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l. Disposiciones Generales 

PRESIDENC,A DE LA COMUNIDAD 

.228 LEY 111983. de /3 de diciembre. de' Gobierno y Administra
ción de la Comunidad de Madrid. 

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

Hago saber que la Asaml;llea de .Madrid ha aprobado la siguien
te Ley, que yo, en nombre del Rey. promulgo. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

I. Aprobado el Estatuto de Autoriomía, norm~ institucional 
básica de la Comunidad de Madrid, y. constituida la Asamblea, 

órgano legislativo. y representativo del pueblo de Madrid, se inicia 
un proceso. de instituci,o.nálización de su autogobiemo., quev8 a 
demandar la aprobación por la Asamblea de Madrid de distintas 
Leyes reguladoras del funcionamiento de las Institucio.nes de la 
Comunidad Autónoma en las que éristaliza ese autogobiémo. 

Una de ellas es ·Ia presente Ley de Gobiemo y Administración 
de la Comunidad de 'Madrid, orientada a sentar las base!! del 
ejecutivQ de la Comunidad' ml\drileflaen desarrollo de las precisio
nes que sobre el mismo se · contienen en la ,Constitución Espaflola 
y en el Estatuto d~ Autonomla. 

El articulo 152:1 oe la Constitución y los articulos 17 y 21 del 
Estatuto, .,f~ se~lan 10$ _~; pollti~ ~ ~dministrativos 9,ue 
conflu~ en lo~ órganos supenores¡ ;del eJecuuvq. Ante. la OpclQn 
existente"de tratamiento separado Ó ·conjunto de an:tb?s as~c.to.s, 
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la ,Ley ha escogido'el tratamiento en un solo texto de los mIsmos, 
obedcrciendooon C11~nó ',s~lo a razones de ~conomí~le~is.lativa, 
sino, también y fundamenta/ínente, al¡¡dellberada mtenclón de 
con'figura~~l.dbalmcmte ~I -(1obiemo y al deseode'.'abordar de 
forma uñuarfa la regulaclórrleg'alde éSte,'pese a la dificultad que 
su doble naturaleza comporta a la hora de deslindar su actuación 
politica de la puramente administrativa. " 

El hecho de dar un tr.atariliénto conjunto a los aspectos políticos 
y administrativos, no constituye una renuncia del Gobierno a la 
potestad organizativa que sobre la Administración le corresponde, 
sino, ,antes al contrario, supone la búsqueda de una regulación de 
rango jurídicamente superior que trasponga al ámbito de la Comu
nidad AutónOma los preceptos constituCionales. 

Por ello, la Ley comienza afirmando que el Presidente, el Con
sejo de Gobierno y los Consejeros son los Organos Superiores de 
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, desarro
llándose a través de los mismos las funciones ejecutivas yadminis
trativas, para regular posteriormente tanto los aspectos orgá1)icos 
y funcionales del ejecutivo como sus relaciones con la Asamblea, 
así como la Administración Autonómica por medio de la que 
actúa. 

n. La filosofia de la Ley respeta íntegramente los principios 
, políticos consignados en el Título I del Estatuto de Autonomía, 
que consagra 'un sistema parlamentario en el que el Presidente y el 
Consejo de' Gobierno responden políticamente ante la Asamblea, 
pero sin olvidar que son instituciones básicas del autogobierno de 
la Comunidad de Madrid, regulando, en consecuencia, la Ley, 
tanto la elección 'y el estatuto personal del Presidénte y Conseje
ros, como el de los altos cargos de la Administración, asi como 
sus atribuciones. 

111. La Ley, en correcto desarrollo del Estatuto de Autonomía, 
realia en la (orma debida la figura del Presidente de la Comuni
dad Autónoma de Madrid, tanto como supremo representante de 
la Ú(>munidad Autónoma y ordinario del Estado en la misma, 
como en su condición de Presidente del Consejo de Gobierno , 
Para asegurar estas funciones .presidenciales se crea el Gapinete 
del Presidente, órgano de estructura flexible y de asistencia directa 
a aquél. Dada la importancia de l¡ls atribuCi?nes presid,e~c,iales, se 
regula también, como desarrollo estatutano, la poslblhdad de 
delegación temporal de funciones ejecutivas y de representación 
propias en el Vicepresidente o Vicepresidentes y demá's miembros 
del Consejo de Gobierno, así como la posibilidad de la suspensión 
transitoria de sus funcion'es en casos excepcion~les. 

IV. En desarrollo de los principios de todo sistema parlamen
tario, la Ley regula las relaciones del Presidente y del Consejo de 
Gobierno con la Asamblea, desarrollando el Estatuto de Autono
mía en los capítulos referentes al impulso de fa acción política y de 
gobierno y a la responsabilidad política del Consejo de Gobierno, 
y reiterando dicha Norma Orgánica en c1,lanto a la delegación en 
el Consejo de Gobierno de la potestad legislativa de la Asamblea . 

V. La Ley desarrolla la estructura de ia Ádministración Públi
ca de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con los principios que 
recoge la Constitución Espaftola y, en particular, el artícu
lo 149.1.18 del referido texto fundamental. Se toma, en consecuen
cia, la legislación estatal como, básica, adecuándola para conseguir 
que la Administración Autonómica sirva con su 'actuación del 
mejor modo posible a los intereses generales de la Comunidad de 
Madrid. , 

. Tras establecer que son órganos superiores de la Administración, 
el Presidente, el Vicepresidente o Vicepresidentes, el Consejo de 
Gobierno y los Consejeros, la Ley determina una e~tructura que 
responde al modelo departame.ntal y, en consecuenCIa, con ó~ga
nos jerárquicamente ordenados, regulándose los niveles orgámcos 
en que se plasma aquella estructura. 

VI. Además de la constitución de órg~nos jerárquiCamente 
ordenados, como estructura básica de ,la Administración de la 
Comunidad . de Madrid, la Ley prevé la d~centralízación funcio
nal á través de los Organismos Autónomos, cuyo régimen juridico 
se difiere a una posterior legislación sobre Administración institu
cional en desarrollo de los artículos 39 y 40 del Estatuto. 

La futura regulación legal en esta materia es de una trascenden
cia máxima, dada la importancia de adecuar las actuales Funda
ciones Públicas que dependian de la Diputación Provincial á la 
situación autonómica, previén~ose en la disposición transitoria 
primera de la presente Ley, la adecuación provisional a dicha 
situación, tanto de dichas Fundaciones Públicas como de las . 
Sociedades Pro.vinciales y Organos especiales de gestión directa. 
, . VII. . En matcria de régimen juridico de ~ ' Administración .se 
desarrollan los principios básicos,remit~o expreSamente para 
todo lo no previst~ a la' .Iegisl~ciónest,¡l~. que in~e~t~. ~I orde
narr¡iento autonómICO, bIen por la via de supletonedad', bIen por 
analogía. \ ' , 

De este modo, se fijan el régimen jurldic~ de los acto,~ d~ la 
Admin'istraci6n de la Comunidad, la delegación de atribuciones; et 
procedimiento, administr.ativo, régirriea de · ~e4i.u'sqs y ,wpue$tOs.pe 
responsabilidad deia ·ComuDidad de Madrid,, ;¡,,; ¡. ,,:; -" .; 
, VIn. AdCGuando la légis.lación del Estado yd~ . ag~~a con, el 
artículo 52 -del, ,Estatut-o de Autonomía, la Ley determina. 'el régi
men jurídico de los ,bienes de la Comunidad de Madrid, I;eg~lao~~: 
válida hasta tanto no ,se promulgue, en el 1lNlrco de la Iegls-la~óp. 
básica ' del Estado, -la Ley de , la Asamblea que regule , el régimen 
jurídico del patrimonio de la Comunidad, su administración, de-
fensa y conservación. . 

La Ley determina igualmente que la contratación de ~ Co~u
nidad se regirá por. la legislación del Estado, con las partl!=ulaflda
des derivada's de la- organización propia de la Comunidad 
Autónoma. 

IX. En desarrollo del título V del Estatuto de Autonomía, la 
Ley regula diversos aspectos de la Ordenación económico-financie
ra de la Comunidad, con especial referencia al Presupuesto de la 
misma, al sistema de . ordenación de gastos y pagos, recaudación 
de 5.US derechos y 'al control de la gestión económica de la, Comu~ 
nidad con regulación particular de la función fnterventora. 

. X. La Ley regula, finalmente, las consecuencias derivadas ' de 
la extinción de la Diputación Provincial de Madrid y la subroga
ción de la Comunidad de Madrid en todas las relaciones jurídicas 
de aquella Corporación, de 'acuerdo con lo seftalado en la disposi
ción transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía . El esfuerzo, ya 
anterior a la aprobación del Estatuto de Autonomía, que se hizo 
desde los órganos de la Diputación Provincial en el sentido de 
prepararse para su conversión en ~omunidad A41ónoma, eS~l!er~o 
redoblado 'a partir. de .la aprobaCIón del Estatuto, ha faclhtado 
sobremanera las condiciones de esa subrogación. 

TITULO PRELIMINAR 

Articulo 1 

1. Los órganos superiores de Gobierno y Administración de la 
Comunidad de Madrid son el Presidente, el Consejo de Gobierno 

,y los Consejeros. ... / . 
2. Los demás órganos de la AdminIstraCIón de la ComuOldad 

de Madrid se hallan bajo la dependencia del Presidente, del Con
sejo de Gobierno o del Consejero correspo~diente. 

Articulo 2 

El Presidente de la Comunidad de Madrid ostenta la suprema 
representación de la Comunidad . ~utónoma y. la ordin~ria del 
Estado en la misma. Preside, dmge y coordlOa la acclóp del 
Consejo de Gobierno y de la Administración Autonómica, de 
conformidad con lo previsto en el Estatuto de Autonomla, la 
preset;lte Ley y el resto del ordenamiento' jurídico. 

Articulo 3 

l . El funcionamiento del Go'bierno y de la Administraci6n de 
la Comunidad se regirá por lo dispuesto en la presente Ley y por 
las normas y disposiciones que, en el ejer~.icio ,de 'sus respe~tivas 
potestades; emanen de la Asamblea y del ejecutIvo en el marto de 
la ' Constitución y del .Estatuto de Autonomía. 

2. El Derechó estatal tendrá carácter supletorio, de conformi
dad con los artículos 149.3 ,de laConslitución y 3.4 del Estatuto de 
Autonomía. ' ' 

TITULO PRIMERO 

Del Presidente 

CAPITULO I 

Elección y Estatuto personal 

Articulo 4 

El Presidente de la 'Comunidad de Madrid es elegido de .entre 
sus miembros por la Asamblea y nombr~do por el R~y, mediante 
Real Decreto. que ,será publicado en el Bol~dn OfiCIal del Esta

. do" y en el BOLETfN OFICIAL DE . L~ COMUNIDAD DE MADRID. 
to'do ello de acuerdo con el procedImIento seflalado en el Capltu-
10U, Titulo Ii deL Estatuto de Autonomia. 

-.,..,.... ________________ ~-----.---________ ~_. -._._· ____ ... ....-. •• Ir, « • ~ ..... 4"", 
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'.'IB' P-re~ttf~¡.a200 de'Su'"Carg(Y,:ticáe :doreuho ;a:,. " "" 
111 Recibir el tratamiéM0 dercÍleedencia'-> ~;¡ :J i, ¡ '· ~i! : t: ' I" : , ·:" , 

L'21l ,') U~I~. ; laí-bártderlrdd:la C~lnllri~<tlcobw:gWó~. :,. 
. i 'J91 I 'Pe:itibit; ':001'( .. éa~o, a· lios ' ;Ftes~uestoskGeneráfesde: la 
<%muhllltlttt LAÚt6dódlaf';lOs: .~uerdos ,lj) tctribUeioruls ' qn.,OD -ros; 
rttimrtl6¡ ~I deUÍPminm ' y. '.cuya 'clijinúll-np l'cdrái:.sOf; superior. Ji la 
asignada ;aJ(:argo ' de: Secfetarib de ',Est:adb ~del ,Gobietno de , la 
Ná'ción en los:Presupuestos,Oenemles. ·del Estado. · 

411 Recibir. los honores que en razón a la dignidad de su cargo 
11:' deban ser rendid.ós; con a'rreglo a lo que establecen las normas 
vigentes en ,la:materia o que en su día se acúerdenpor la Comuni
dad Autónoma, 

Articulo 6 

'El cargo de Presidente dé la Comunidad de Madrid es incompa
tible con el ejercicio de cualquier otra fU(lción o actividad pública 
q,ue. no derive, d~ aq~I, salvo la de pipllt.ado de . Ia Asamblea, 
Tambien esinoompatible con el ejercicio de; ~oda actividfid labo
ral, p'rofesionaJ.o empresarial. 

CAPITULO 11 

,A tribuciones 

Artículo 7 

Corresponde al P¡'esident~, como' supremo representante ' de la 
Comunidad Autónoma: . , 

a) Ostentar la alta ~epresentación de dicha Comunidad en las 
relaciones con las demás Instituciones pel Estado y sus Ad-
ministraciones. , 

b) Firmarlos convenios y acuerdos de cooperación que en 
virtud del artículo 32 del Estatuto de Autonomía se celebren o 
establezcan con otras Comunidades Autónomas. 

c) Convocar elecciones a I'a Asamblea de Madrid en los térmi
nos señalados eri el artículo 11 'del Estatuto de Autonomía. 

Articulo 8 

En su condición de representante ordinario del Estado en la 
Comunidad Autónoma, corresponde al Presidente: 

a) Promulgar, en nombre del Rey, las Leyes de la Asamblea y 
los Decretos legislativos, y ordenar su publicación en el BOLETfN 
OFlcrS\L DE LA CúMUNIDAD DE MADRID, en el plazo máximo de 
quince di as 'desde su aprobación, así como en · el- "Boletín Oficial 
del Estado". . 

b) ;: Ordenarla publicación en el ,BOLETIN OF!CIAL DE LA ,Co
MUNliSAD DE MADRID dei nombramIento de PresIdente del Tnbu
nal Superior de Justicia de Mad,rjd, de conformidad 'con el artícu-· 
lo 48, I del Estatuto de Autonomla. ' 

c) Mantener relaciones con la Delegación del Gobierno a los 
efectos d.e ¡¡na mejor coordinación de las actividades del Estado y 
las de: la Comunidad de Madrid, . 

Articq1o' 9 . 

En su condición de Presidente del Consejo de Gobierno le 
corresponde:' : 

a) Nombrar y. separar de su cargo a ·los Consejeros y, en su 
caso"al Vicepresidente o Vicepresidentes. . \. 

b) Establecer las directrices generales de la acción del gobierno 
y asegurar su, continuidad, . 

c) Convocar las reuniones del Consejo de Gobierno' y de sus 
Comisiones Delegadas, en su caso; fijar el orden del día; presidir, 
suspender y levantar sus sesiones y dirigir los, debates y delibera-
ciones que se produzcan en su serio. ' , , , 

d) Firmar los Decretos aprobados por el ConseJo de GobIerno 
y ordenar su publicación en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNI
DAD DE MADRID. Asimismo, firmará los Acuerdos del Consejo de 
Gobierno. ' . . 

e) Asegurar la coordinación entre las distintas Consejerías y 
resolver 10.5 conflictos de competencias entre las mismas. 

f) Velar por el cumplimiento de los. Acuerdos del Consejo de 
Gobierno Y'de las Comisiones Delegadas, .; 

g)Coordinar elprOlrama legislativo c;Ie1 Con~ejo de Gobierno 
y la elaboración oe ,normas de carácter general y dar ~umplimien-
to a aquél., J",.' ' . ; . , 

h) ¡ Solicitar el dj¡;:tarnen del Consejo deEst~do ~n los supues
tos señalados en el articulo 23 <Jela .Le~ · Org.~ica3/1980, de 
. 22 de abril. 

_._ _ _ _ - ., ,- _' __ ' _ ·Pág: J' 

" i Enc~mió ' ~"' ~ ", ,<,-! . , '~ '~¡er¿lI 'r; m;;¿c . :QC~ ';"e. ir ~.!.;.. ;~lW: 
. ) -, . ", A,{" J,~ 9?,, ~.~ , -, ~~' T.f.~ "~~~!J~~~' "0 

, de un~ , (:;AA5YJ5(}~'i*§9~;C!l}!~¡¡;. 5 J 'm'f'l"St.a'1 1¡RffflF.. a {j' , 

. im'peglm\:~o~e~)~iij\átl¡ ¡tJl%l¡5~ ~r. m~r¡ltf9~)ifLm~ " ,. -, 
, J) , .LéJ, ~~rl~F.Ii$~~e,)~ ~~e~::.~IHf-, , ~ , !!9~rfisp'o'i1"fr.'ti~crg .11-, ~ 

normas vlgent,c;s..,--;.--¡ ,[, " ., .. ~:" '.¡--"'-'C'I. ' ,;. " " . • ~, ~ :, , 
k) Conferir 'ros noíribrami~mo~; ~;)~' 'A~~,~tr~ét6~ ;Autpn~ 

ma, é\prob~c;lo~ ; pp{,Ji>!=,Gf,~tpq~~L<;:RR§f.,wL~! p~b\~W'h, " .. ' i , 
1) Pla~tef\r: ~~e J~ As.a!P~~,P,~C.Yla,., qeJlp'c:ra,C10!l ,del ~ops~Jo 

de Gobierno, la cuesttón. ,oe, conftanza, . , " " ' . . 
m) Velar por la ejecüc16rí ; cU~Íldo corresp.onda al Consejo de 

Gobierno, de las .decisiones .de la Asa,mQlea de Madrid y por que 
.sean cumplimentadas las pe(icionesd~ inforrnacióri ~ue ésta dirija 
a aquéL . . ' . . 

. ri) Solicitar, previo. acuerdo del Consejo de Gobierno, que la 
Asamblea se reúna en sesión extraordinaria, 

o) Cuantas otras facultades . y atribuciones le correspondan, 
con arreglo a la legislación vigente, 

Articulo 10 

1. El Presidente podrá delegar funciones ejecutivas. yde repre
sentación propias, en los VicepreSIdentes y demás mIembros del 
Consejo de Gobierno; dando cüentíl, dentro de las ' cuarenta . y 
ocho horas siguientes a la adópción de la delégació'n; a la Asam
blea , en ' la person,a -de su Presidente, ' pam' que éste lo comunique 
al Pleno de la n1tsma en la primera sesi6n qué celebre. Dicha 
delegación deberá publicarse en el .BOLETIN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, " 

2, No serán delega bies las' atribuciones comprendidas en los 
artículos 7, c) y 8, ni las del artículo 9, en sus apartados' a), by, e), 
f) , 1) y n), así como las del apartado o) ~e diého 'artículo que, por 
su naturaleza jurídica, no puedan ·serlo,. 

Articulo 11 

1. Bajo la dependencia directa del mismo, funcionará, como 
órgano de asistencia y asesoramiento, el ' Gal:>inete del Presidente. 

2, En dicho Gabinete se integmn los asesores del Presidente, 
en número ' deteJ'minado por é'ste, y no superior, .a 'seis, ' cuy.o 
nombramiento y .cese se realizar-á mediante Dacr~o :deJ Presiden
te, que será publicado en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD' 
DE MADRID, . 

) , El Jefe del Gabinete del Presidente, con nivel orgánico de 
Director General, será nombrado y, en 'su caso, cesado por Decre
to del 'Consejo de Gobierno, a propuesta de su Pi'esidmte . . 

4, En ningún caso, los miembros del Gabinete del Presidente 
podrán ocupar puestos de .trabajo ·.reservados a funcionarios: 

5, . Para el cumplimiento de su misión,los .miembros del Gabi
nete del Presidente podrán recabar, de las diferentes Consejerías, 
cuanta información consideren necesaria: ' 

6, Los miembros del Gabinete elel Presidente cesan, automáti-
camente, al cesar éste. . . . ".' . 

Artículo 12 

Las ausencias temporales del Presidente, sUperiores a un mes, 
precisarán de la previa autorizaCión de la ~samblea, . 

CAPITULO 111 

Tncapacidad y cese de/' Presidente 

Artículo 13 . ~ .. , 
1. Si el Consejo de Gobiern~ ap~eciara, por acuerdo de las 

cuatro quintas partes de la totalidad de sus miémbros,'a su instan
. cia o a l¡¡ de su Presidente, q~e ~t~ Se ,~ncuentra imposibilitado. 
fisica o mentahnerite ~e forma ttansitt;>ria para el desempefto' de 
sus funciones, .lo comuriicará)él })residente . de. la Asamblea. 

2, La comunkación' a Ia · Á&éI,lJ1b~ea , . én la persona dé S.u Presi
dente, irá acompafiada del áciJerd,Q del Consejo de Oo~emo, .con 
expresión de los motivos y jústific¡i.ntes que funda.menten el mismo 
y en el que se inc1uirá·'el nombre de,ll>(esidente interino, según el 
orden previsto en el ai1í~.ulo 17 de la presehte Ley, 

3. La comunicación al Presidente 'de líl Asambl!!8" se realizará 
dentro de ~s cl,laren~a y ochp h.oras siguientes él la adopción del 
acuerdo por .el COl.lsejó de Gobierno.. El Presi<iente de la Asamblea 
convocará .ai Pleno dé .~~ . ini!.ima, '.que en I,ll!-Se. a las justificaciones 
que h.aya ff~J.lt,adp el ' <::QÍls~jql'f1F , MQbjérn6' y ,las informacio
nes que~,,,,yie~ Ogoi;úrio recá~r~ j~rá ..•. Po~,may'ory~ ,absolb~, 
·revocar él acUerdo, en cuyo éaso, el 'Presidente continuará en el 
ejercicio pleno de sus funciones. . . 



Articulo 14 

El Presidente interino ejercerá las funciones del Presidellte. sal
vo las .de definir el programa de G?bietno y. de designar y separar 
Consejeros. En. caso de cese de algun Consejero por cualquiera de 
las causas prevIstas en esta Ley, el Presidente interino encomenda
rá el d~pacho de esa Consejería a otro Consejero, dando cuenta 
por escnto a la Asamblea. . " ' 

Articulo 1~ 

l. , La situación de interinidad en la Presidencia, no podrá ser 
superior a dos meses, ampliables en otros dos, previo acuerdo de 
la Asamblea de Madrid" autorizando dicha prórroga, adoptado 
por el voto favorable de la mayoría ' absoluta Qesus miembros. 

La propuesta de ampliación a que se refiere el párrafo anterior 
deberá ser formulada , en su caso, por el Consejo de Gobierno, 
con la mayoría señalada en el artículo 13.1 de la presente Ley ~ 

2. ,La situación, de interinidad cesará cuando el Presidente 
suspend.i40' en sus funciones comunique al Consejo de Gobierno 
la desaparición de las circunstancias que lo motivaron, y así lo 
a¡>reéie éste por acuerdo debidamente motivado y justificado con 
la mayoria señal¡fda en el artículo 13. Este acuerdo se comunicará 
al Presidente de la Asamblea, quien dará cuenta al Pleno en la 
siguiente sesión que-celebre. 

3. El Consejo de Gobierno deberá reunirse al efecto previsto 
en el párrafo anterior en el plazo de cuarenta y ocho horas desde 
la comunicación. 

4. El ' acuerdo de rehabilitación se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

Articulo 16 

l. El Presidente cesará por: 
a) Renovación de la Asamblea" tras la celebración de unas 

elecciones autonómicas. 
b) ' Aprobación de una moción de censura. 
e) Denegación de una cuestión de confianza. 
d) Dimisión' comunicada formalmente al Presidente de la 

Asamblea. 
e) Incapacidad permanente, física o mental, que le inhabilite 

para el ejercicio de su cargo. , 
O Fallecimiento. 
2. La incapacidad permanente del Presidente se producirá 

cuando transcurridos cUatro, meses desde el acuerdo en que se , 
declaró su incapacidad transitoria, según lo dispuesto en el artícu
lo 13 de eSta Ley, no haya tenido lugar la rehabilitación en los 
términos del artículo 15 de la misma, o cuando, sin necesidad de 
agotar dicho plazo de cuatro meses, la Asamblea ' de Madrid 
mediante acuerdo adoptado por mayoría absol,uta de sus miem~ 
bros, a propuesta del Consejo de Gobierno con la mayoría del 
artículo 13.1, declare la incapacidad permanente" del Presidente 
por estimar que la ·imposibilidad físi,ca o ,mental que le afecte es de 
tal naturaleza . . , 

3. En el caso de los apartados a), b) y c) del número 1 de este 
artículo, el Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 
hasta que su sucesor haya tomado posesión dI:! cargo. En el 
supuesta de los apartados d), e) y O, el Presidente será sustituido 
en la forma prevista en el. artículo 17 de esta Ley, hasta tanto no 
sea elegido nl,levo Presidente. 

Artículo 17 

l. ' En los casos en los que el Presidente haya de ser sustituido 
se seguirá el siguiente orden de prelación: " ' 

a) Los Vicepresidentes, según su orden. 
b) Los diferentes Co!,!sejeros, según el orden estahlecido eneÍ 

artículo 19.2 de esta Ley. .• ',' . , ' r:ffj 1<-

2. ' El Presidente en funciones no podrá ser so'metidol~1no~ión 
de censura ni podrá plantear la cuestión de confianza: :!' 

'8, O. c. M. 

TITULO SEGUNÓO ' ... 
. 1" ,'~ j 

CAPITULO I 

Naturaleza ycomposicióndeJ Consejo de (J~bie~~~ :;:: ", 
Articulo 18 

El 'Consejo de Gobierno es el órgano colegiado que dirige la 
política y la administación de la Comunidad de Madriq. A tal fin, 
ejerce la iniciativa legislatíva, la función ejecutiva yla potestad 
reglamentaria, de conformidad ~on el ' Estatuto de Autonomía y 
con la Ley. 

Articulo 19 

El Consejo de Gobierno está integrado por el Presidente y los 
C;on~ejeros p~r él designados, de entre los cuales ,podrá nombrar, 
SI aSI lo conSIderase oportuno, uno o varios Vicepresidentes que 
deberán ser Diputados de la Asamblea. 

2. Se establecen las siguientes Consejerías: 
De la Presidencia . .' 

- Oe Gobernación. 
- De Economía y Hacienda. 
- De Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda. 
- De Salud y Bienestar Social. 

De Obras Públicas y Transportes. 
De Trabajo, Industria y Comercio. 
De Educación y Juventud. 
De Cultura, Deportes .. y Turismo. 
De Agricultura y Ganadería. 

3., El Consejo de Gobierno, mediante Decreto, podrá variar la 
denominación y el número de las Consejedas con el límite señala
do en el artículo 21 .2 del Estatuto de Autonomía. 

Igual competencia corresponderá al Presidente de la Comunidad 
al inicio de la legislatura. 

Artículo Ul 

De conformidad con el artículo 23 del Estatuto de Autonomía, 
el Consejo ,de Gobierno cesa tras la celebración de erecciones ,a' la 
Asamblea, en los casos de pérdida de la cuestión de confianza, 
aprobación de moción de censura, di'misión, incapacidad perma
nente o fallecimiento del Presidente. El Consejo de Gobierno 
cesante continuará en funcion~s hasta la toma de posesió~ del 

. nuevo Consejo de Gobierno, 

Artículo 21 . 

Corresponde al Consejo de Gobierno: 
a) Dirigir la política de la Comunidad de Madrid, ell los 

términos que establece el artículo 21 del Estatuto de Autonomía. 
b) Deliberar previamente sobre la cuestión de confianza que el 

Presidente le proponga plantear ante la Asamblea. 
c) Acordar la petición de sesión extraordinaria de la Asamblea. 
d) Aprobar los Proyectos de Ley para su remisión a la Asam

blea y, en su caso, acordar su retirada en las condicioneS que 
establezca el Reglamento de la Cámara. . 

e) D ¡ctar Decretos legislativos, previa autorización de la 
Asamblea. 

O Proveer lo necesario para el cumplimiento de las leyes ema
nadas de la Asamblea y la ejecución de sus resoluciones. 

g) Aprobar mediante Decreto los Reglamentos para ~I desarro
llo y ejecución de las Leyes emanadas de la Asamblea, así como 

,los de las Leyes del Estado cuando la ejecución de la competencia 
corresponda a la Comunidad de Madrid en virtud del Estatuto de 
Autonomía" o por delegación o transferencia, y ejercer en general 
la potestad reglamentaria en todos los casos en que no esté espe
cíficamente atribuida al Presidente o a los ,Consejeros. 

h) Aprobar el Proyecto del Presupuesto anual de la Comuni
dad y presentarlo a, la aprobación de la Asamblea, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 61 del Estatuto de Autonomía. 

Igualmente le corresponde ejecutar el Presupuesto de la Comu-
nidad, tras su aprobación por l.a Asamblea. . , 

i) Aprobar Jos Reglamentos Generales de los tributos propios 
de la Comunidad de Madrid y elaborarlas normas reglamentarias 
precisas ' para gstionar los impuestos estatales cedidos . de acuerdo 
con lonérmín9s de dicha cesión. , . ' 

j) Ela~orar lo~ Proye,ctos ~e Convenios y de Acuerdos de 
CooperacIón con otras ComunIdades AutónOmas y someterlos a 

... ..-..........~...;;: ...... _ ... __ ..... ,.. _ .... ~ ...... " .. • -.... .. _~~_~ __ ~ ........ __ ... ....-_Ii*._ ..... _____ - .- .. , ....... •• ze· .......... Jf ___ , _......, ... ~....,." .... 
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la Asamblea de Madrid, así como a , las Cortes Generales a los 
efectos del artículo 32 ,del Estatuto de Autonomía. 
, k) AdpP~f¡ , ~~ ,:me~idas .n~f~sar,il,ls ,p,ara Ja ej~cución de ~os , 
Tratados y Cbnllemos lnternaclOna1es que afecten a laS' matetlas 
atribuidas a la competencia de la Comunidad. 

1) Acordar la interposición de recursos de inconstitucionalidad 
y el planteamiento de conflictos de competencia ante el Tribunal 
Constitucional, y personarse ante éste, en los supuestos o términos 
previstos en la Constitución y en la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional. . 

m) Decidir el nombramiento y cese de los cargos de la Admi
nistración Autonómica con categoría igualo superior a Director 
General, previa propuesta del 'Consejero correspondiente. 

n) Designar los representantes de la Comunidad en los Orga- , 
nismos Públicos, Instituciones Financieras o Entidades que proce
dan, salvo que por Ley se exija otro modo de designación. 

o) Aprobar un programa anual de actuación del , sector públi
co económico presentado por la Consejería de Economía y Hacien
da, cuyas líneas generales estarán coordinadas ,con la actividad 
presupuestaria anual, todo ello de acuerdo con el artículo 63.2 del 
Estatuto de Autonomía, 

p) Distribuir entre los 6rganos correspondientes las competen
cias, funciones y servicios que el Estado transfiera a la Comunidad. 

q) Autorizar la celebración de contratos cuando su cuantía 
exceda de la que la Ley de Presupuestos de la Comunidad fije 
COITJ<) atribución del Consejero, Asimismo, cuando la cuantía 
fuere indeterminada, o bien tenga un plazo de ejecución superior 
a un año' y hayan de comprometerse fondos públicos de ' futuros 
ejercicios presupuestarios. 

r) Administrar, defender y conservar el patrimonio de la Co
munidad, de conformidad con ,la legislación vigente y en especial 
con lo que ' disponga la Ley señalada en el artículo 52,3 del 
Estatuto de Autonomía. 

s) Acordat: la enajenación de bienes o derechos cuyo valor sea 
superior al que la , Ley de Presupuestos de la Comunidad fije como 
atribución del Consejero, 

t) Resolver los recursos que, con arreglo a la Ley, se' interpon
gan afite el mismo, 

'u) Aprobar, a propuesta del Consejero respectivo, previo dic
tamen preceptivo de la Consejería de la Presiden,cia e informe, 
también preceptivo, de la de Economía 'y Hacienda, la estructura 
y plantilla órganica de las diferentes Consejerías y la creación, 
modificación o supresión de las Unidades superiores a Sección, 

v) Ejercitar en relación a los intereses, bienes y derechos de la 
Comunidad, las acciones que correspondan en vía jurisdiccional, 
así como el desistimiento de las mismas, y allanarse, en su caso, a 
las acciones que se interpongan contra la Comunidad. 

x} Transigir sobre 'bienes y derechos de la Hacienda Au
tonómica, 

y) Disponer la realización de las operaciones de crédito y 
emisión de Deuda Pública, en los , ámbitos nacional y extranjero, 
para financiar operaciones de inversión, con el volumen y caracte-
rísticas fijadas en la Ley de Presupuestos. , 

z) Cualesquiera otras competencias que le asignen el Estatuto 
de Autonomía y las Leyes, 

Art~ulo. 22 

Las competencias del Conséjo de Gobierno serán ejercidas de 
acuerdo con su estructura funcional y orgánica, 

CAPITULO 111 

Funcionamiento del Consejo de Gobierno 

Articulo. 23 

l. Las re'uniones de) Consejo de Gobierno se celebrarán previa 
convocatoria de su Presidente a la que 'se acompañará el orden del 
día con una perioricidad igualo menor a quince días. 

2, En los supuestos del capítulo 1II del título 1 de la, presente 
Ley, cuando el Consejo de Gobierno no sea convocado por su 
Presidente, lo podrá ser, a propuesta de las CU¡ltro quintas partes 
a que se refiere el artículo 13 de la presente Ley. 

3. Quedará igualmente constituido el Consejo de Gobierno, 
sin convocatoria previa, cuando as! 10 decida su Presidente y estén 
presentes todos sUs miembros. 

4. El Consejo podrá acordar las normas necesarias para su 
propio funcionamiento y, para la adecllada preparación de las 
ta~~as. p,(,Qp¡.uestas y resoluciones que deba adoptar. -

Artk~,d().24 

' ~~'~a ' la ) v~líd'c:z de,' las deliber~~ionesy c!.e 10s 'aqJ&~9,:~l,tis 
pt~f.ISO ;qu~, ~~térJ , p~~~~,t~,' el~~esldente , <.> ' qtlle'nte,~4sRt,ltY3 .:Yi '~l 
m.el\~s.~ 'Hf..l~l1~d ~e. I~S ~()nseJeros. Los ' acuer~os de'f t:,H6~eJq' de 
Goblernó. siripérJulclo ae lo señalado en el capitulo 1lI.· d~1 tftulo 
1, de ,esta Ley~ se adoptan por mayoría simple; in ciso 'd~empát.C!. 
el voto del Presidente es dirimente. 

Articulo. 25 

l. Las deliberaciones del Consejo tienen carácter reservado. 
Sus tniembros están obligados a guardar secreto sobre las opinio
nes y votos emitidos en el transcurso de las reuniones. así como de 
la documentación a que hayan podido tener acceso por Tazón. de 
su cargo. mientras no se hayan hecho públicas oficialmentl:. 

2. Podrán acudir al Consejo de Gobierno los expertos cuya 
asistencia solicite el Presidente. los cuales están obligados asimis
mo a guardar secreto sobre lo tratado en Consejo. 

3. Los acuerdos del Consejo de Gobierno deberán constar en 
acta. que extenderá el Consejero de la Presidencia en su calidad de 
Secretario del Consejo. 

El acta será sucinta y sólo' contendrá el acuerdo del, Consejo 
sobre las propuestas sometidas a su deliberación. A peticiónexpre
sa ' de cualquiera de los miembros del Consejo de GobiernO, cons
tarán en acta las- manifestaciones que estimen oportunas. 

Articulo. 26 

l. El Consejo de Gobierno podrá decidir la ' con,stitu,ción de 
Comisiones Delegadas, de éarácter permanente o temporal. para 
la preparación de asuntos que afecten a la competencIa de dos o 
más Consejerías, la elaboración de directrices de programas o 
actuaciones de interés común y en general, el estudio de cuantas 
cuestione's estime convenientes; 

2. Podrá decidir igualmente el Consejo de Gobierno la consti
tución de , una o más Comisiones de Viceconsejeros y Secretarios 
Generales Técnicos indistintamente, que actúen en reuniones ple
narias o restringidas para preparar los asuntos que vayan a ser 
debatidos por el Consejo de Gobierno y para resolver cuestiones 
de personal u otras de carácter administrativo que afecten a varlas 
Consejerías y que no sean de la co~etencia de aquél. 

3. La presidencia de estas Comisiones corresponderá al Presi
dente que podrá delegarla en el Consejero de la Presidencia. 

CAPITULO IV 

De la Vicepresidencia y de los Consejeros 

Sección primera.-De la Vicepresidencia 

Articulo. 27 

l. El Presidente de la Comunidad de Madrid, de conformidad 
con lo señalado en el artículo 21.2 del Estatuto de Autonomía, 
podrá nombrar de entre los Consejeros que reúnan a su vez (a 
condición de Diputados de la Asamblea. uno o más Vice-
presidentes. " 

2. Los Vicepresidentes, según el orden, sustituirán al Presiden
te en los supuestos regulados en el capítulo nI del título 1 de la 
presente Ley. " 

3. Los Vicepresidentes ejercerán las funcÍon'es ejecutivas y de 
representación , que el Presidente de la ' Comunidad les dClegue: 

4. Los Vicepresidentes continuarán siendo Consejeros. Su cese 
como tales, por las causas determinadas en esta Ley. llevará 
aparejado su cese comQ Vicepresidentes. 

Secciónsegunda.-De los Consejeros 

Articulo. 28 

Los Consejeros. cuyo estatuto personal se regula a continuación. 
son nombrados y cesados por el Presidente. 

Artk~lo 29 

Además de los s\lpuestos contem.plados en el artíc\llo 20 de esta 
Ley. los Consejeros cesan en su función; , 

a) Por dífuisión aceptada por el Presidente. 
b) . PO[t cese decretado por el Presidente., 
c) , "dr fallecimiento. " , 

I • ~ I I : 
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,+. 1!.dsConsejerÉi.S'; que fMKirá'n,~tC\!H01 i1. recibir ebtrata~ien-
10' 'de Exteléricia ~ ·; e9tián 'S~métitMs !.Sil mismootegilflén:de' ~o:mpa;:. j 
tibmdades' ~ue :ehirtícu lo -6' de ·est'll(iJtyjIi9rabt~pa'fa-!eJ ,VreWten.': 
te de',la ,C(jjnúnidad,. ,., ;. ,:. ·;d' . • é,(flJ( ,j;-¡ . J .r,;¡;.-'.; ¡ L ,r'. ," 

2. Por 'Tazón de su cargo 'tendrán der¡'eho;ái~reibir, ~mn 'Cargo, 
a "los:"Ptesupuestos GeneraleS! de.¡1a';j Comliltjdad~ los S:tleltlos:y 
retribuciones que se les asignen"' én 'dicltolvPresupllestos; ':cuya': 
cuantía no podrá 'exceder de lit ' asignada 'a"loS Directores 'Genera
les lipo A en los Prerupuestos Generales del Estado. 

Articulo 31 

Los Consejeros, como miembros del Consejo de Gobierno, 
participan en la dirección' de la polítrca ,de la Comunidad de 
Madrid y en cúanto tale.s, tendrán las siguientes atribuciones: 

a) Velar por el exacto cumplimiento de las leyes y resoluciones 
de la Asamblea en lo concernienté a su Consejería. 

b) Proponer y presentar al Consejo de Gobierno los Antepro
yectos de Ley y Proyectos de Decreto, relativos a las cuestiones 
atribuidas a su Consejería, y refrendar estos últimos un,a vez 
aprobados. ' 

c) Proponer al Consejo de Gobierno los nombramientos y 
ceses que deban ser aprobados por el 'mismo., 

d) 'Elaborar y proponer al Consejo de Oobierdó el programa 
de actuación de su Consejería. ,: , 

e) Formular el anteproyecto del presupuesto' anual de la 
Consejería. 

f) Elaborar el anteproyecto del programa anual de ' actuación 
del sector público económico, en lo que afecte a su Consejería. 

TITULO TERCERO 

De las relaciones del Presidé.nte 
y del Consej~ de Gobierno con,la 'Asamblea 

CAPITULO 1 

Del impulso de la acción política y de gobierno 

Artículo 32 

, , 

LEl Consejo de Gobierno y,cada uno de sus miembros, sin 
perjuicio de lo que establecen las normas del Reglamento de la 
Asamblea, deberán:' 

a) . ,Acudir a la Asamblea cuando ésta reclame su presencia. 
b) Atender las preguntas , interpelaciones y. mociones que la 

Asamblea les formule en la forma que establece Su propio 
Reglatnento. ' " ' , " 

c) Proporcionar.a la Asamblea la información y ayuda que, 
precise del Consejo' de Gobierno" de sus miembros O de cualquier 
autoridad, funcionario, organismo, servicio o dependencia de la 
Comunidad Autónoma. ' . • ", ' 

2, Los 'miembros del Consejo de Gobierno tienen acceso a las 
sesiones· de la Asamblea y la , facultad ; de, hacerse oír en ellas. 
Podrán solicitar que informen ante' las.Comisiones Parlamentarias' 
los altos cargos y funcionarios de sus Consejerías .. 

Articulo 33 

El. impulso de la acción política y de gobi~rno ta¡nbiél) podrá ' 
ser ejerCido por la A~mblea mediante la aprob,aci6n de r.esolucio
nes; mociones y proposiciones norle Ley, .así como· inediante 
aquellos otros procedimi,entos adecl!ados a. ta) éfe~to 'que se. esta
blezcan en el Reglamento de la Asamqlea de Madrid. 

CAPITULO" 

De la responsabilidad po/{tica del Consejo de Gobierll() 

Articulo 34 

1. El Consejo ge Gobierno, sin perjuicio de la responsabilida,d 
directa de cada Consejero por su gestión respectiva, responde 
solidariamente de su política ante la Asamblea. , . 

2. La responsabilidad política del Consejo de Gobierno es 
exigible por medio de la moción de censura y de la cuestión de 
confianza, que se sustanciár'áIP 'cóhfórrne':, a lo preViWOVAn los 
artículos 19 y 20 del Estaluto de ,Autonomfa y e¡'l el Rtig!Mnento' 
de la Asamblea. : ';'; ,.1 , ,' ,'c" :',, !~, 

Bt/O.'C 'M. 

~ A;;'iéul :: 't~r " ,,1 '."" J _' ,~ '.>1, "~o '.',' C:, ' ,¡: 
¡ j . ,: I,O .. tf/! !'.q J\~:. 1 ~ :14.1 1 ' .. ;1J ," ~! , .~ . '", {;·'l . r; ' .. f ~ Ihi t.i .. 

, '-:La' de1~ci6n 1eHt\1<>ra¡"'dt'4uncu,'nes -ejecuti\lastdcñ :.Bresidente 
en: I1n 'Cf>ftSejtif~ no< 8ilMJ~hquélj dt.< tesponsatnlidJad; 1)lOIítilla ante ' 

I la:' 'Aslltn'6letHJ BfJft1lI¡jrrio imtericilCS-1apli1callle' a.IM cru;o.s..;n,que'un 
Consejer\i !énga 41regádas7 funciones de 'su Icompetmcia . . , ' 

. ' • , .,,\(,~'J ·J J é _," ). ./! 1" "~o " .. í., ' ''1 : ';'' . d. P 

,:,:",r¡:, :', ¡CAr.JTl:J~O .~II: , ~'.' '. 1 " 

• 1. ' 

:pe: los Decretos legislativos 

Artículo 3~ 

1. De conformidad con el artículó- 16 del Estatuto'de Autono
mía en relación con los artículos 82, 83 Y. 84 de la Constitución, la 
Asamblea podrá delegar en el Consejo de Gobierno la potestad. de 
dictar normas con rango de Ley. denominadas Decretos legislati-
vos, con las siguielltes eXcepciones: ' 

a) Las que afe~ten al ordenamiento básico del Gobierno o al ' 
régimen jurídico de la Administración de la Comunidad de Madrid. 

b) Las que regulen la legislación electoral. , 
c) Todas aquellas normas que, por su carácter .institucional, 

requieran un prócedirtliento especial p~ra su aprobación. 
2. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una 

-Ley de Bases cuando su objeto sea la elaboración de textos articu
lados, o por una Ley ordinaria, cuando se trate de refundir varíos 
textos legaJes en uno solo. En ambos casos, el acuerdo de la 
Asamblea fijará el plaz~ de su ejercicio. 

3. Las Leyes qe Bases delimitarán con precisión el objetivo y 
alcance de la delegación legislativa y los principios y criterios que 
han de seguirse eri su ejercicio, n9 pudiendo, en ningún caso, 
autorizar la modifi<;:ación de la propia Ley de B,ases ni facultar 
para dictar' normas con carácter retroactivo. . 

4. La autorización para refundir textos legales déterminará el 
ámbi~o normat.iv,o a. 9ue se. refiere el contenido d~}a dele~ación, 
especificando SI se 'Clrctmscnbe a la mera formulaclOn de un texto 

, único o si. se incluye la, de regularizar, aclarar y armonizar los 
.textos legales 'que han de ser refundidos. ' , 

S. El Consejo ,de Gobierno, tan pronto como hubiere' hecho 
uso d,e la delegaci(m 'legislativa; dirigirá a la Asamblea la éorres
pondiente comunicación, que contendrá el texto articulado o re-
fundido objeto de aquella.' , 

TITULO CUARTO 

De la Adm'inistración de la Comunidad de Madrid 
, , 

CAPITULO I 

Disposiciones generales 

Articúlo 37' 

r.', 
JI .. 

. ' .( 

, L La Administración de la Comunidad de Madrid, consti~ui
Ida pqrórganos jerárquicamente ordenados, actúa para el cumplí. , 
miento de sus fines con personalidad jurídica única. ,',. . ' 

2. Su actuación, .al servicio de los intereses generales de, la 
, Comunidad <,le Madrid, se atendrá a los principios de.objetiviclad, 

publicidad, celeridad, eficacia, economía, des~entralización, dcs
concentración, coordinación y participación, con sometimiento a 
la Ley y al Derecho, ~ conforme a lo dispuesto en el artí~l!lo 103.1 
de la Constitución y a la Ley de Procedimiento AdminiStrativo. 

Articulo 38 

l. Son ór.ganos superiores de la Administraéión, el Presidente, 
, el Vicepresidente , o Vicepresidentes, el Consejo de Gobierno y los 

Consejeros. ' , 
2. .Los demás Organos y Entidades. de la Administración de la 

Comunidad, se hallan bajo la dependencia d,e aquéllos. 

CÁPITULO n 

, De la ol'gallización y atribucionés de las Consejerfas 

Sección prlmera,-.OrK,anización ' y estructura de las Consejerías , 

Articulo 39 .. ,' . 

; L " Para ejeréí:i' his competencias y desarrolliu las gestiones de 
gobierno y administraciónreguládas en la pres.~nteLey, la~ Con-
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":Jerías, en las que podrá existir un Viceconsejero, conlarán cQn 
(lila Secretaría General Técnica, y se estructurarán por bloques de 
compelencia·s ~de . naturaleza homogénea a tra\(és de Pir~iones 
CiIJEl!!r,aleS,c:uandd ;1áemidad de lasatrilmciones lo exija .• o .m~di¡¡n-: 
" ; . Scryici~s,' · al .. frente de . los cuales ~rá haber· un . · o.~ec\or . . 

2. Las Dittcciones Generales y I~ Secretarias Generales .Téc" 
nicas podrán organizarse .a su vez en Servicios, Secciones y Unida
des inferiores o asimiladas. 

J. Los Directores que se señalan en el apartado 1) de este 
;lniculo, serán nombrados mediante Decreto del Consejo de Go
hierno, a propuesta del Consejero correspondiente y, preferente-' 
'11C:nte, de entre funcionarios dé carrera de cualquier Administra
';ión Pública pertenecientes a cuerpos, grupos o escalas para cuyo 
ingreso se exija título superior. 

Articulo 40 

La estructura orgánica de cada Consejería será fijada por Decre
to del Consejo de Gobierno, a propuesta del Co~sejero respectivo 
y previo" dictamen preceptivo de la Consejería de la Presidencia, e 
informe, también preceptivQ, de la de Economía y Hacienda. 

Sección segunda.-Atribuciones de los CORSejeros 

Artículo 41 

Sin perjuicio de las atribuciones señaladas en el artículo 30, que 
les corresponden como miembros del Consejo de Gobierno, los 
Consejeros están investid,os de las siguientes: 

a) Ejercer la representación, dirección, gestión e inspección de 
la Consejería de la que son titulares, en las competencias que le 
están Ic;galmente atribuidas. 

b) Ejercer la superior inspección y demás funciones que le 
correspondan respecto a la Administración institucional adscrita a 
su Consejería. . 

c) Proponer al Consejo de Gobierno, para su aprobación, la 
estructura u organización de su respectiva Consejería. 

d) Ejercer la potestad reglamentaria en la esfera de sus atribu-
ciones y dictar circulares e instrucciones. .. 

' e) Ejercer la superior autoridad sobre el personal de su depar
tamento, sin perjuicio de las co"mpetencias que en esta materia 
tengan las Consejerías de Presidencia y de Economia y Hacienda. 

f) Res.olver ,los conflictos entre autoridades dependientes de su 
Consejer'ia. 

g) Resolver, en última instancia, dentro de la vía administrati
va, cuando no corresp'onda a una autoridad inferior, los recursos 
promovidos contra las resoluciones de los organismos y autorida
des de. la Consejería. 

h) Ordenar los gastos propios de los Servicios de su Conseje
ría, no reservados ' a la competencia del Consejo de Gobierno, 
dentro del importe de los créditos autorizados e interesar de la 
Consejería de Economía y Hacienda la ordenaci~n de los pagos 
correspondientes. 

i) Contratar obras, servicios y suministros relativos a materias 
propias .de la competencia de la Consejería, con ellirnite fijado en 
la JLey de Presupuestos de la Comunidad, así como firmar las 
escrituras públicas o documentos administrativos, según proceda, 
en relación a dicha contratación. 

Asimismo, firmará las escrituras públicas o documentos corres
pondientes de los contratos, cuya competencia corresponda al 
Consejo de Gobierno, previa autorización expresa de éste. 

j) Resolver sobre enajenaciones de bienes y derechos afectos a 
la Consejería, con el límite fijado en la Ley de Presupuestos de la 
Comunidad. 

k) Ejercer acciones en vía jurisdiccional y desistir de las mis
mas, en el ámbito de su Consejeria, dando cuenta al Consejo de 
Gobierno y sin perjuicio de las atribuciones que a éstecorrespon
den, de acuerdo con el artículo 21, v), de la presente Ley. 

1) Cuantas facultades les atribuya en cada caso la normativa 
aplicable. 

Artículo 42 

La Consejería de la Presidencia, a.demás de las atribuciones 
señaladas en el artículo anterior, tendrá las siguientes: 

a) Ejercer la coordinación administrativa e inspección inmedia
t'a de todos los servicios de la Presidencia. 

b) Tener a su cargo, sin perjuicio de las competencias del 
Presidente, las relaciones del Consejo de Gobierno con la Asam
blea y otras Instituciones y Organismos. 

c) 1l11pulsary' estudiar el programa Legislativo del Consejo de 
Gobie.mo, en coordinación con las demás Consejerías, así como la 
asistencla pa,rlamentaria al mismo. 

d) Formular, de acuerdo con el Presidente, el anteproyecto de 
Presupuesto anual de la Prcsidencia. 

e) Asuoiir,ent!l ámbito de la Comunidad, las competencias 
que la le¡Pslación vi$Cnt.e atribuye: a la. Presidenc~ d.el Gobiern!> 
en malena de. -Ql'gaUlzac¡6n admIDlstratlva, procedimientos y me
todos de trabajo, e informar con carácter previo .las propuestas 
sobré estructuras y plantillas de las diferentes Consejerías. 

1) . Elaborar los planes de actuación que no estén asignados 
específicamente a otras Consejerías. , . 

El Consejero de la Presidencia asumirá la Secretaría del Consejo 
de Gobiemo. 

Artículo 43 

La Consejería de Economía y Hacienda es el órgano superior de 
la Administración de la Comunidad de Madrid en materia 
económica. 

Sección tercera.-De los Viceconsejeros 

Articulo 44 

Los Viceconsejeros asumirán las funciones que la Ley de Régi
men Jurídico de la Administración del Estado y demás disposicio
nes vigentes atribuyen a los Subsecretarios y que en la presente 
Ley no están atribuidas expresamente a los Consejeros. Igualmen
te, desempeñarán aquéllas específicas del Consejero, por delega
ción expresa de éste. 

Los Viceconsejeros serán nombrados por Decreto del Consejo 
de Gobierno, a propuesta del Consejero correspondiente. / 

Sección cuarta.~De los Secretarios Generales Técnicos y Directo
res'Generales 

Articuló 45 

1. Los Secretarios Generales TécnicOs y los Directores Gene-
. rales, ambos de idéntico nivel orgánico, serán nombrados por 
Decreto del Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero 
correpondiente y, preferentemente, de entre funcíonarios de carre
ra de cualquier Administración Pública pertenecientes' a cuerpos, 
grupos '0 escalas para cuyo ingreso se exija título superior. 

Articulo 46 

1. De acuerdo con las funciones que la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Estado atribuye a .los Secretarios 
Generales Técnicos de los Ministerios Cíviles, .los de IasConseje
rías desarrollarán las de asesoramiento, estudio y coordinacióp de 
todos los Servicios del Departamento. Igualmente, certificarán 
todos los actos que selln atribución específica del Consejero. 

2. Prestarán asistencia )uri<ijca y técnica al Consejero, respon
sabilizándose de los serviCIOS . legislativos, documentación y publi
caciones de la Consejería. 

3. Deberán elaborar, refundir, revisar y proponer modificacio-
nes de la normativa legal que afecte a la Consejería. . 

4. Tendrán igualmente estructuradas en los niveles orgánicos 
necesarios para su más adecuada realización las funciones siguien
tes: archivo, registro, información, protocolo y relaciones, públicas, 
habilitación de material, contrataCión, régimen interior de perso
nal, patrimonio e inventario, mecanización, racionalización y au
tomatización de las estructuras administrativas y funcionamiento 
de los Servicios de la Consejería, recursos administrativos y, en 
general, las que no estén' específicamente atribuidas a otras unida
des de la Consejería. 

5. Asimismo, la Secretaria General Técnica tramitará los expe
dientes de gastos de la Consejería, Ilévará el control de las partidas 
cuya disposición correponda al Consejero y confeccionará el Pro
yecto de Presupuesto anual de la propia Consejería. . 

6. El Secretario General Técnico podrá desempeftar por sí o 
mediante delegados, la Secretaría de los órganos colegiados de la 
respectiva Consejería y de los organismos descentralizados a ella 
adscritos. 

7. Para el cumplimiento de las funciones señaladas en este 
artículo, las Secretarías Generales Técnicas Podrán recabar de las 
Direcciones Generalcs' y Organismos de la res~ctiva Consejería 
cuantos informes, datos y documentos conSideren oportunos. 

ArticUlo 47 

Los Directores Generales SOl) Jefes del Centro Directivo que les 
está e~~~~o y. ~enc;irán J~ s~B:Uíentes atribuciones. 

a) ; .:Rtpglr y gestionar 1?S seMC10~ y resolver los asuntos de la 
Consclena que sean de su Incúmbencla. 
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. b) 'V~gihlr '~ fiscalizar las dependencias a su ~rgo, éjer~;' la 
jefatu~ inmediata del personaJadscritoa 'la'Dirección y pOponer 
su deshno ,dentro de lá misma,;, . ."" '. ,. l' . 1: .' ; . , 

.c) J;:levar anualmente al Consejero un informe¡oritico sobre ,la 
man:ha, re~dimi~nto y costes ~e loss.er.vi~ios a Su cargo,pl'mponien-
do las modfficaclOnes que estime necesanas. . . ' ., , 
. d) Acor~r o propo.m,r al Consejero, según proceda, la ,resolu

ción que estime convemente en las materias de la competencia del 
Centro directivo. . , .' 

é) Proponer el, régimen de funcionamiento de las u~idades 
adscritas a la Dirección. 

f) Las demás que se les asignen en el ámbito de la Consejería. 

Sección quinta.-De los demás órganos de la Administración 
Autonómica 

Articulo 48 

1. Bajo los niveles organizativos enumerados en los artículos 
anterioes, la Administración Autonómica se estructura en: Servi-
cios, Secciones y Unidades inferiores. . 

2. El Consejo de Gobierno fijará la estructura y la plantilla 
o~gánica de .cad~ Consejería, a propuesta del Consejero correspon
diente, previo dictamen preceptivo de la de Presidencia e informe 
también preceptivo, de la de Economía y Hacienda. ' 

3. Sin perjuicio de lo señalado en el apartado 12 de este artícu
lo, la creaci~n de Secci.ones y de Unidad~ inferiores corresponde 
a los respectivos Consejeros, de forma motivada y de conformidad 
con lo~ ~equisitos ~s!able~idos en el artículo 3 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y demás normas aplicables. 

4. En la Consejería de Presidencia se creará la Oficina de 
1 n[ormación , Inici~tivas y Reclamaciones, orientada al cumpli
miento de las funCiones reguladas en los artículos 33 y 34 de la 
Ley de Procedimiento Adminis,trativo y en particular a: 

a). Info~mar al públi.c~ acer<;a de 16s fines, competencias y 
funCionamiento de los dlstmtos organos de la Administración de 
la Comunidad. 

ti) Atell(ier y tramitar las quejas a que puedan dar lugar las 
tard~nzas, .desatenciones y otras anomalías que se observen en el 
funCIonamiento de los distintos órganos de la Administración de 
la Comunidad. . 

c) Recibir, estudiar 'j fomentar las iniciativas de los ciudada
nos ~n general, conducentes a la mejora de 'Ia estructura, funcio
namIento y personal de los distintos órganos de la Administración 
de la Comunidad. 

Se faculta al Consejo de Gobierno para que reglamentariamente 
regule. la participa~ión activa de los ciudadanos y entidades repre
sentatIvas de sus mtereses diversos en relación con las funciones 
propias de la Oficina de Información, Iniciativas y Reclamaciones. 

Sección sexta.-Del régimen asistencial de los altos cargos 

Articulo 49 

El Consej? de GQbierno procederá a concertar de la forma que 
reglamentanamente se determine, con la correspondiente Entidad 
Gestora ~e la Segu~idad Social o con las Mutualidades que proce
da, el régImen precIso para el Presidente, Consejeros, Viceconseje
ros, Secretarios generales Técnicos, Directores Genen¡.les y cargos 
que reglamentanamente se señalen a fin de que puedan afiliarse o 
continuar afiliados a la Seguridad Social o a la Mutualidad 
respectiva. 

CAPITULO III 

Del régimen jurídico de la Administración de la Comunidad 

Sección prlmera.-Del régimen jurídico- de los actos 
de la Administración de la Comunidad 

Artículo 50 

1. En el ejercicio de sus atribuciones y facultades, el Presidente 
dictará Decretos que se denominarán "Decretos del Presidente" . . 

2. Adoptarán la forma de "Decretos del Consejo de Gobier
no" las disposiciones de carácter general y actos en que asl estu
viera previsto, emanados del Consejo de Gobierno. Los demás 
actos del Consejo adoptarán la forma de "Acuerdo". Serán firma
dos PQr el Presidente y el'Consejeroa quien co~'lda. Si 
afectaran a varias Consejerías, ádemás del Presidente, I~flrmará 
el Consejero de la Presidencia. . l ' ~, ,r ' 

Si/ O. 'c. M . 
. ,. 

3. Adoptarán la fotmad~ t .. Otdehl"IÓS aiuí:TabSrdé la'sComi
; siones Dele&adas .del Conseja 'de' <lJbbteffl6l?!liJemd~rafÍ, e irán 
; firmadas 'c/)nfO'irhe'á 'Ios"ci'rtendsl t*d~ij(l;S,'eh tlfp(lrPMo anterior. 
: . Ad9l?tará~ igua}me!1te 'la1fOtina":cW"OttfeW-" 't'aSJdl~.,osic¡ones · y 
, ~es?l':lclon,es· ~~.:l(jS',~n:!tt~~w,M/e¡et~¡diO~~J~c6rr\petencias, 
· que Irán fittriadaspor su',,:rU\.IIA'1t. hgHifelé1ástn'··\lI) inás de una 
¡ Consejería; · setá.n fttm$ldas - tdhjfriit~e~té' ~ j5br ·1d$: ,Consejeros. ' 
· 4.. Adopfarán la forn¡a- de '~¡R~0Iuti('jrl': tos 'áétds'dictados por 

los Viceconse#oS;~eérfta¡:¡os :qene~les :T&nicosy Dir~ctores 
Generales, en eláml;>lto a~ Sus ,respec'tlvasoompetenelas y. siempre 
que afecten a los derechos y . ~eberes de los administrados. 

Articulo 51 

l. Los 'Ictos y acuerdos de las autoridades y órganos de la 
Administración de la Comunidad de Madrid, serán inmediatamen
te ejecutivos .con los límites señalados en los artículos 101 y 116 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. -

2. Los actos y disposiciones de carácter general, así como los 
que no deban ser notificados, se publicarán en el BOLETIN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. . 

Igualmente se publicarán los actos y disposiciones que, no 
estando comprendidos en . el párrafo anterior, deban serlo por 
disposición legal. . . . 

3. Con la excepción indicada en el artículo 41 del Estatuto de 
Autonomía, las disposiciones de carácter general entrarán en vigor 
a los veinte díaS de su publicación en el SOLETrN OFICIAL DE LA 
COMUN IDAD I}E MADRID. salvo que en ellas se disponga otra cosa. 

Artículo 52 

l . Las atribuciones reconocidas a las diversas autoridades de 
!a :"-d~inistración Aut~nómica, serán delegables en 10s .Organos 
JerarqUlcamente subordmados. " 

2. En ningún caSo serán objeto de delegaeión: 
. a) Las competencÍlls sobre asuntos que se refieran a las rela

cIOnes con otras Instituciones del Estado, Comunidades Autóno
mas y Tribunal Superjor de Justicia. 

b) La potestad reglamentaria. 
.c) Las atribucio~es que corresponden a los Consejeros como 

miembros del Consejo de Gobierno. 
d) Las que se ejerzan poI' déIegación. 
3. Los acto.s delegados se considerarán dictados por el Organo 

delegante, debiendo con,star esta circunstancia en la resolución. 
4. La delegación será revocable en cualquiér m()mento por el 

Organo que la haya conferido. 
5. La delegación' será .publicada en el SOLETIN OFICIAL DE 

LA COMUNIDAD DE MADR1D. 

Articulo 53 

1. Ponen fin a ' la vía administrativa las resoluciones de \05 
siguientes Organos y Autoridades: 

a) Las del Presidente! 
b) Las del Consejo de Gobierno y de las Comisiones Delega

· das de aquél. 
~) Las de 'los Consejeros, salvo cuando una Ley Especial otor-

gue recurso ante otro Organo Supe,.ior. ' 
d) Las de . las autoridades inferiores en los casos que resuelvan 

por delegación de un Cons¡:jero o de otro Organo cuyas resolucio
nes pongan fin a la vía administrativa. 

e) .Las que resuelvan Recurso de Alzada, salvo que u~a Ley 
EspeCIal prevea el de Súplica ante el Consejo de Gobierno. 

f) Las de cualquier autoridad, cuando así lo establezca una 
Disposición Legal o Reglamentaria. . 

2. Contra los, actos, dictados por los Organos de Gobierno de 
los Organismos Autónomos procederá el Re~urso de Alzada ante 
el Consejo de Gobierno. ' . 

3. El Recurso Extraordinario de Revisión se interpondrá ante 
. el Consejero competente en razón de la mat~ria. . 

4. La reclamación administrativa previa a la vía judicial civil 
se dirigirá al Consejero competente, y la previa a la vía judicial . 
laboral al Jefe administrativo o Director del Establecimiento u 
Organismo donde el trab~jador preste sus sefVicíos, quienes reca
barán, antes de su reso~uci6n, un informe jurídico del Organo 
competente. 

Artículo 54 

1.. Son Organo~ compe.te.ntespara CQQoccr Y r~lver las recla
macIOnes econ6mlco~admlnlstratlvas; en los· ·té'nmnos· seftalados 
pOr el a~ículo. 20 . .1 de la Ley Or$á~ica 8/1980, de 22 de septiem
bre, de Flnanclacl6n de las Comunidades Autónomas: ., ' 

......, .. """ ............. -..'.-_-------------------_ ... _-_ ......... _--•• -._~-----'-... _-----_ .... '* ._- -- I!"'I ~~ .. 



a,) .EL,C~~!<~ , Ae. E.<;pnomí~ yHllci~Il~. , , 
b) La .JYI1~~upe,r~~4c;. J;Ijlci~n~ , ,'" " , , ' 

, 2. , ' al' , ,~ ;WN~ ~~~r-i~r,9~ &.G~p,a estai'á G9,i;I~llujQa pqf el 
. : , Q"de:I)~lf.,,'iin~Q1YOltIl~íyuq ,St~I'm~~n.o . :1' ,,' ; " ; ' " . ", :. " f; 

Q), .ff:IVr.esi<kPtc:¡ y :cYllJr9, V~~I~, ~rál) J)pm,brji<!ps po'J;.~He". 
l',) dd ,CQll~jo . pc: Gp~Q,...a pr.QPu.es~ ~I COQ~jc:r~ {!e,.Ei;ono
Ill¡ay hlllCje~,~ntn;,p~f~~ ; IlLse{vlclo, de la Cpm'~4 de 
\1 ;.!(ü,id ,d,eLMjlli~terjo 'pe" !'I4-Cic.nda ,y de Jos Cu~, ~á9ionaJes 
,;,~ la Administración ,Lo~I, que reúnan los requisitos y, oon4icio
¡''i que reglamentariamente se determinen. Con carácter precepti
\ ,) figurará en la Junta el Interventor General de la Comunidad o 
: '~rsona cn quien delegue. 

e I El Secretario será nombrado por el Consejero de Economía 
! i¡¡cicnda, entre Letrados ad~ritos a los Servicios Jurídicos de 

i, ; ¡ 'omunidlid. 
d) El funcionamiento de la Junta se ordenará reglamentaria

il ,'nte por el Consejero de Economía y Hacienda. 
: ," a) El Consejero de Economía y Hacienda será conpetente 

'1', ,) a conocer sobre el recurso extraordinario de revisión cuando él 
:' (IDiese dictado el acto recurrido. 

b) Asimismo, el Consejero de Economía y Hacienda resolverá 
n vía económico-administrativa, las siguientes reclamaciones: 

I Q Las que por la índole, cuantía o trascendencia de.)a resolu
J ,n que se haya de dictar considere la -Junta Superior de Hacien
:" que deba ser resuelta por el Consejero. 

:'.' Las que se susCiten cm'!' ocasión del pago de costas a que la 
. ,'mlmidad' haYIl sido condenada. 

-l , La Junta Superir de Hacienda conocerá, en única instancia, 
. ': 1;1<; reclamaciones económico-administrativas que no correspon

':', 1': al Consejero de ' Economía y Hacienda. 

'.nículo 55 

La responsabilidad de la Comunidad de Madrid procederá y se 
exigirá en los mismos términos y casos que establece la legislación 
reguladora dd Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
la de Expropiación Forzosa y la General Presupuestaria. 

Artículo 56 

Las respon,sabilidadesde orden penal y civil de las autoridades 
y funcionarios de la Comuni4,ad Autónoma serán exigidas de 
acuerdo con lo previsto en las disposiciones general~ del Estado 
en la materia, con la salvedad de que las referencias al Tribunal 
Supremo de JI!, Nación se entenderán hechas al Tribunal Superior 
de Justicia' de la Comunidad de Madrid, con las excepciones 
señaladas en el articulo 24 del E~tatuto de Autonomía. 

Sección segun~.-Del procedimiento administrativo 

Artículo 57 

,La Administración Pública de la Comunidad de Madrid ajusta
rá su actuación al procedimiento administrativo común de la 
Administración del Estado, sin perjuicio de las especialidades 
derivadas de la organización propia de la Comunidad Autónoma. 

Articulo S8 

,l . Sin ~rjuicio de lo establecido en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, cada Consejería llevará su propio 
re~istro de documentos . . T~a i~stancia o es~rito dirigido a cual
qUier Organo de la Administración Autonómica, podrá presentar
se en el Registro General de la Comunidad, adscrito a la Conseje-
ría de la Presidencia. ' 

2, Mediante convenio con los Ayuntmaientos, las Oficinas 
M unicipales podrán actuar como centros de recepción de'documen
tos dirigidos ala Administración Autonómica en las condiciones 
que se establezcan y que garanticen la correcta actuación 
administrativa. 

CAPITULO IV 

De los bierres 

\rtículo 59 

El régimen jllfídico de los bienes patrimoniales y de dominio 
público de la Comunidad qe Madrid se reguJarápor el d~recho 
<.:s!atal hasta tanto se promulgue la Ley a que se refiere el artícu-
1; ; 52.3 del Est¡ltijtQ ae Autonomia. ' ", ' 
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Articul~ 60 

1. , El inventario ,.general, delosbienes y der~hos de Ia ,Comu
nidad de Madrid ra,dicará en la Conse~ria de Economía ,.yHacien~ 
da" y 'cempllCnderá: ,( , ", " . ' '" 

al" ,L0s:, bi~nes de-la (Comunidád, cualesquiera que: ~a su -natu
rale~. l~. forma de su' adquisición y la Consejeria a, fa que estén 
adscnt~ ' , ' , ' 

b) Los :derechos.pa trimoniales., , ', ' 
c) Los bienes y derechos de los Organismos descentralizados: 
2. Los ,límites de la competencia para la enajenaCión de los 

bienes y derechos vendrán fijados anualmente en la Ley de Presu-
puestos de la, Comunidad. ' 

Artículo 61 

1. La Consejeria de Economía y Hacienda, por medio de sus 
Servicios patrimoniales, inscribirá en los correspondientes regis
tros, a nombre de la Comunidad de Madrid, los bienes y derechos 
cuya titularidad ostenta y que sean susceptibles de inscripéión, 
previa inclusión en su inventario general de bienes y derechos. 

2. Para practicarla inscripción y de conformidad con lo pre
visto en los' artículos 206 de la Ley Hipotecaria 'y 303 y siguientes 
de su Reglamento, el Consejero de Economía y Hacienda, o 
funcionario competente, librará, cuando proceda, la oportuna 
certificación. 

3. Si alguno de los bienes susceptibles de inscripción, cuya 
titularidad corresponda a la Comunidad de Madrid y provenga 
del' Estado no se hallaren inscritos por el transmiten te, se procedrá 
conforme a lo establecido por el artículo 44 de la Ley de Patrimo
nio del Estado. 

CAPITULO V 

De la contratación 

Artículo 62 

Los contratos que celebre la Comunidad de Madrid. se regirán 
por la legislación del Estado. COA las particularidades derivadas .de , 
la organización propia de la Comunidad Autónoma. ' 

Artículo 63 

Los Consejeros, dentro de sus respectivas competencias, son los 
Organos de contratación de la Comunidad y están facuJtadps para 
celebrar, en nombre y representación de aqu~Ita, los contratos en 
que ésta interven~a, previa, en tocio caso, la oportuna consigna
ción presupuestana y consiguiente fiscalización ... 

Articulo 64 

Será necesario acuerdo del Consejo de Gobierno autorizando la 
celebración de los contratos cuando: 

a) Su cuantía exceda de la que la Ley de Presupuestos de la 
Comunidad fije como atribución, del Consejero, o fuere in
determinada. 

b) Tengan un plazo de ejecución superior a un afto y hayan de 
co~prometerse fondos públicos de futuros ejerciciospresupues
taflOS. 

Articulo 65 

Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la corres
pondiente Consejería 'y previo y preceptivo informe! de la de 
Economía y Hacienda y del' Consejo de Estado. la aRrobación de 
los pliegos de cláusulas administrativas generales, y a los Conseje
ros, la aprobación de proyectos técnicos y los, plie~os de condiCIO
nes facultativas y administrativas particulares que hayan de ~rvir 
de base a cada contrato. 

Articulo 66 

En cada Consejería existirá, una Mesa de Contratación presidida 
por el Consejero respectivo, por razón del obJet9 del contrato, o 
persona en quíen delegue y que estará integhlda ' por él Jefe del 
Servicio al que el contrato se refiera; un Letrado de los ,Servicios 
Juridicos de la Comunidad; el Interventor o funcíonario ,del servi
cio del~enci~~n quien 4e.19gue"aqu~1 y un ~n:tario; que 
se~J~t~re~rio General técnico de Ia,Consejerfa ~oqespondien-
te, o ~uncionario en quien delegué. , :' - " 
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Articulo 67 

Las fianzas de los contratistlJS.,que se cqtlstitpyan en metálico, 
titulos de Deuda Pública, <> por aval s~U&rio d~,~itiam~nte legiti
mado', de acuerdo con lo señalado ett :el -articulo 122 de la Ley de 
Contratos del ~tado, se podrán fórmalíijuoindist'intamente en la 
Tesorería de laComunidád o en la Caja General dí: Depósitos. 

Articulo 68 
i 

l. Se crea un Registro de Contratos bajo la dependencia direc
ta del Consejero de Economía y Hacienda, a quien se faculta para 
su organización a los efectos de lo previsto en la Ley de Contratos 
del Estado y su Reglamento General. ' , 

2. La clasificación y registro de Contriuistas se efectuará de 
acuerdo con la legislación del Estado. 

CAPITULO VI 

De la ordenación económico-ftnanciera 

Sección primera.-De los presupuestos 

Articulo 69 

1. Conforme establece el artículo 61 del Estatuto de Autono
mía, el Consejo de Gobierno elaborará y someterá a la ,4"saml;llea, 
para su aprobación, el Proyecto de Ley de Presupuestos de la 
Comunidad, que se ajustará á las determinaciones contenidas en el 
Eljtatuto de Autonomía, Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas y Ley General Presupuestaria. 

2. ' El Presupuesto será único, por programas de actuación, 
tendrá carácter anual e incluirá la totalidad de los ingresos y 
gastos de la Comunidad y de los Organismos, Instituciones, Em
presas y Sociedades de elhi dependientes. Se consignará en el 
Presupuesto el importe de los beneficios fiscales que afecten a los 
Tributos de la Comunidad. 

3. El Consejero de Economía y Hacierida remitirá a la Asam
blea los datos señalados en el ar:tículo 131 de la Ley General 
Presupuestaria. Dichos datos se publicarán en el BoLETIN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Articulo 70 

1. Corresponde a la Consejeriá de Economía y Hacienda, 
determinar la estructura de los Presupuestos de la Comunidad y 
someter' al acu.erdo del Consejo de Gobierno el anteproyecto de 
Ley de los presupuestos de cada año, que se formará en base del 
proyecto que prt¡sentará el Organo correspondiente de la. Asam
blea de Madrid y de los anteproyectos de estados de gastos y, en 
su caso, de ingresos, que deberán remitir loS Organos superiores 
de gobierno y administración de la Comunidad de Madrid. 

2. Hasta tanto no se apruebe la Ley de Asamblea de Madrid 
reguladora del régimen general presupuestario a qUe se refiere el 
artículo 59 del Estatuto de Autonomfa, serán de aplicación los 
preceptos de la Ley General Presupuestaria sobré créditos y sus 
modificaciones y, en general, sobre ejecución y liquidación de los 
Presupuestos, con las adaptaciones que imponga lo displ.lesto en el 
Estaturo de Autonomía yen la Ley Orgánica de Financiación de. 
las Comunidades Autónomas y con las particularidades derivadas 
de la organización propia de la Comunidad de Madrid. ' 

Articulo 71 

r. Corresponde al Presidente del Consejo de Gobierno y a los 
Consejeros aprobar los gastos propios de los servicio.s a su cargo, 

.salvo los casos reservados por Ley de la Asamblea de Madrid a la 
competenciadelCónsejo de Gobierno, así como autorizar su 
compromiso y liquidación, e interesar del Consejero de Economia 
y Hacienda la ordenación de los correspondientes pagos. 

2. Las competencias indicadas en el proceso dd gasto se ejer
cerán en la Administración Institucional de la Comunidad por los 
Gerentes de los correspondientes Organismos, con las salvedades 
que se establecen en el 'número siguiente respecto al Consejo de 
Gobierno y las que puedan resultat,támb~n según las leyes, de la 
relación de tutela con la Consejería a la qqe estén adscritos. 

J. Será competencia del Consejo de Gobierno la aprobación 
de los gastos superiores a la cuaritla que la Ley de Presupuestos de 
la Comunidad ~ete~i~e como atrib~ión del ,c~n~J1!.ro, ~Ivo 
que tengan consignación presupuesta !la expresa e mdlVld~flll~da 
y cuando, con independencia de la cuantia, estéprevisto,~key 
del Estado su aprobación por el Consejo de Ministros. 

.... ], : 
Articulo 72 

, "") 

l. El proceso del pago, en el que se comprende l!l ordenaCióil 
de los. pagos y la efectiva realización de los mismos, est~ Pl)jo.1p 
superior autoridad del Consejero de Economla y Hacieó'dli: u ". , . 

2. ' El Tesorero Generaldc; · l~ COl'nunidadc;je(ceráJasJunci01les 
de Ordenador General de Pasos, y se podrán estab~r:J,*;Or~e
naciones secundari8$ de pagos. que se considerenr Aece&ari~; .previ¡t 
autorización del Consejo de GObierno. ELnombramiemo ,de sus 

· titulares corresponderá al Consejero de Economía y Hacienda,. 
· En los Organismos con personalidadjuridica prop~; ~ ordena:

ción de pagos corresponde al Organo al que esté atnbulda por la 
normativa vigente y sus propiop Estatutos. 

Articulo 73 

La expedición áe libramientos, así como su carácter y justifica
ción; se acomodarán a los preceptos que sobre, estos extremos se 
contienen en la Ley.Qeneral Presupuestaria. 

Sección tercera.-De la gestión y recaudación de. los derechos 
económicos de la Comunidad 

Articulo 74 

La administración, gestión y recaudación de lo's derechos econó
micos de la Hacierida de la Comunidad corresponden al Consejero 
de Economía y Hacienda y se realizarán de acuerdo con la norma
tiva que regule estas funciones én la Administración del Estado. 

La recaudación de los citados derechos podrá realizarse 'en 
período voluntario o por . vía ejecutiva. Las certificaciones de 
descubierto, expedid;is por los' funcionarios que tengan a su cargo 
el control contable de los ingresos, serán título suficiente para 
iniciar la Vía de apremio. . 

La providencia de apremio se dictará por los Tesoreros de la 
Comunidad. 

Sección cuarta.-Del control de la gestión económica 
de la Comunidad 

Artículo 75 

El control de la gestión económica de los Organos de la Comu-
nidad se ejercerá: , 

a) Por el Tribunal de Cuentas, conforme a lo dispuesto en su 
Ley Orgánica y en 'el artículo 45 del Estatuto de Autonomía. 

b)Por la Asamblea, de conformidad con los artículos 14 y 61 
del Estatuto. . . 

c) Por la Intervención General en cuanto al control interno, de 
acuerdo con lo dispuesto en la sección siguiente: , . 

Sección quinta.-De la Intervención General 

Articulo 76 

1. La Intervención General de la Comunidad de Madrid, de
pendiente orgárlicamente de la Consejería de Economía y Hacien
da, pero con plena independencia funcional, ejercerá las siguientes 
funciones reguladas .en la Ley General Presupuestaria y referidas a 
los Organos y actividades de la Comunidad: 

a) La interventora, con la ' finalidad y amplitud previstas en el 
artículo 16 de la Ley. . 

b) La de auditoría a que se refiere el apartado b) del artícu
lo lOO del citado texto legal. 

c) El control financiero establecido ,en los artículos 17.1 y 18 
de la Ley. . , 

d) Las que respecto al ~ntrol de 1:ficacia, establecidas en el 
articulo 17.2, puede desarrollar a través del ejercicio de las indica-
das en los apartados anteriores. ' 

2. También corresponderá ala Intervención General la direc
ción de la Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma, con 
el alcance y el servicio de los fines estableCidos en el título VI de 
la citada Ley General Presupuestaria. 

Articulo 77 

1. Las funciones indicadas en el artículo anterior se ejercerán 
con la ñlisma exte!1sión, efectos y modalidades que las establecidas 
para el Organo que las ejerce en la Administración del Estado por 
la Ley General Presupuestaria y otras disposicio!1es con (ango de 
Ley del Estado y Con su misma ind~pendencia funcional respecto 

· a las Autoridades comunitarias y demás Entidades cuya gestión se 
fiscalice. 

,_ •• _ ..... < ___ ... _ _ .......... '- __ _ ,(J.. •• uu. 
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2. El Interventor General será designado por Decreto del Con
sejo de Gobierno a propuesta del Consejero de Eéónómi;& y 
itl·~.~}~~.n*,, ! l 1;," )),;". ,:". ',.:. :'; ; ' ~)J ;f! i·)f.J !)c":~ ',(" 'iC; :.¡ 
·~rti¿~' :'i7B" . ~ ~) I;'!:- ~')'., ; ;. ;L: j -, ;:</ i :.~ ·; t ?;::f < ;:··'~ (' l :" .,! l.' 

.~ !i-'::'" . ¡, ,",r -/. 1' ~":'~;' .'-' L::b ; .~eb!-.':~ fr:: ~ i ; :·· ·" r~. ; 
, " ,~ Pet'iVHl -regl,ámentaria st estableci:rA_IQ, ,C()tnpetenitj~ de lds Iriier- ' 
vétlfort1S~elégíÍdo's del 'lnterverttor 'Geneml:de:Ihi.coftalnidad; En 
:to<1iYcasO;la ebmpetenciá para eL eje"iCio idetJa lfuntrión i~Mn- ' 
<tora ' podrá ser : delegada en aqli~I1ps; 'prevlo i tumptimrcnto:de los 
recj'uisitos establtcidosen la Ley de Régimen Juridico de la Admi-
nistración del Estado. ' 

Artículo 79 

El régimen regulador de los posibles desacuerdos manifestados 
por la Intervención con el fondo o la forma de los actos, expedien
tes o documentos examinados, será análogo al establecido para 
tales supuestos por la legislación del 'Estado. 

Sección sexta.-De la Tesorerfa .General 

Artículo 80 

Todos los recursos financieros de la Comunidad Autónoma, ya 
sean dinero, v~lores o créditos, se integran en la Tesorería de la 
misma. La gesti,ón de esta Tesorería, que comprenderá la custodia 
y manejo de los citad.os recursos, así como la reallzaéión de cobros 
y pagos, será de la competencia de la Consejerí'a de Economía y 
Hacienda; y se efectuará de forma que sirva al principio de unidad 
de caja. 

Articulo 81 

1. El Tesorero General de la Comunidad será nombrado por 
Decretode1 Consejo de Gobierno a propuesta del Consejero de 
Economía y Hacienda. . 

2. El Consejo de Gobierno, a paropuesta del Consejero de 
Economía y Hacienda, ,podrá autorizar el ejercicio delegado de las 
funciones propias de la Tesoreria General. 

CAPITULO VII 

Del "Bole/in Oficial de la Comunidad de MadrW' 

Articulo 82 

El BoLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID será el' 
medio oficial de publicación de las disposiciones y actos de los 
Organos de la Comunidad. 

Articulo 83 

El BOLETIN OFíCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID depende
ráde la Consejería de la Presidencia, correspondiendo al titular de 
ésta disponer 10 adecuado para su correcto funcionamiento y 
autorizar hl inserción de cualquier I'lisposición, acuerdo o anuncio 
de los Organos de la Comunidad. 

Articulo 84 ' 

,!.-a ~l>ecera del BoLETíN OFI~IAL DE LA COMUNIDAD DE MA
DRID Hevará impreso el escudo de la Comunidad, una vez; se 
apruebe por la Asamblea la Ley prevista en el artículo 411 del 
Estatuto de Autonomía. " 

I\rticulo 85 

Se regulará reglamentarjamente la nOJ;mativa de geStión y fun
cionamiento del BoLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. . , 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

El , perspnal de la Administración de la C6muriidad' de Madrid 
está integrado ' por el perteneciente a la extinguida ', Diputación 
Provincial de Madrid yel transferído de la Administración del 
Estado, aSl como por el nuevo personal que se incotpore 'para la 
realización de funciones públicas en la Comunidad de Madrid, 

Segunda 
~: \.: ': .. ¡ • f 

Tercera . ' 

Serán atribuciones comunes a los Consejeros, con respecto a las 
competencias que ostentaba la Diputación Provincial de Madrid, 
en cuanto se refie.re a los slYrvicios propios de cada Consejería y 
con carácter originario, las que tenían atribuidas los Diputados 
Delegados de Area, Presidentes de los Consejos de AdnÍinistración 
de Servicios con Organo especial de gestión directa, Fundaciones 
Públicas y Sociedades provinciales de la Diputación Provincial de 
Madrid, salvo lo referel)te a la ordenación de pagos. 

Cuando en, determinados , órganos de la Administración del 
Estado, por disposición normativa, fuera el Presidente de la Dipu
tación Provincial, miembro de,Jos mismos, dich9 cargo será asu
mido con carácter originario por ' el Consejero competente por 
razón de la materia. ' 

Asimismo, los servicios y establecimientos que dependían de la 
Diputación Pro,/¡ncial, se integran en las diferentes Consejerías, de 
acuerdo con la regulación reglamentaria. que dicté el Consejo de 
Gobierno. ' 

Podrá acordarse por el Consejo de Gobierno la modificación en 
, la adscripcióri ' a cada Consejería de los distintos servicios y 
establecimientos. 

Cuarta 

Por Decreto del Consejo ' de Gobierno se adscribirán a ' cada 
Consejería los servicios estatales 'que se transfieran a 111 'Comuni
dad de Madrid, mediante Decreto del Gobierno de la Nación, 
manteniendo' provisionalmente sus normas especificas de fun-
cionamiento. ' , . 

Quinta ' 

La sustanciación y resolución de los procedimientos 'reláti,vos a 
las funciones y servicios transferidos por la Administ~ción del 
Estado, correspónderá COI) carácter general y sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas ,espeCificas reguladoras de procedimientos 
en materiase,speciales, a los siguientes Organos: ' 

a) Al Consejo de Gobierno; las decisiones asignadas por I,as 
normas respectivas al Consejo de Ministros. ' 

b) A los Consejeros las correspondientes a: 
- Los Ministros. 
- Secretarios de Estado. 
- Subsecretarios. ' 
- Los Direétores Generales respectivos, por razón de la mate-

ria, Gobernadores Civiles y , [as de los Organos Periféricos 
unipersonales de los Ministerios correspondien~es. 

En general. corresponderán al Consejero competente por razón 
de la materia, las decisiones respecto a las funciones no atribuibles 
al Consejo de Gobierno. ' 

Sexta 

Por la Consejería de la Presidencia se adoptarán las medidas 
oportunas para el análisis de. los diferentes servicios traspasados, 
con el fin de proponer ra reordenación de sus efectivos cuando 
proceda, así Como implantar las diferentes tecnicas, de adec;uación 
de, plantillaS. Por la misJlla ,c:onsejeria se dictar!}n .instru~ciones 

. sobre adscripción del personal traspasado, sin perjuicio deIa 
normativa especifica de cada Sector. ' 

Séptima 

, Cuando en' los sevicios o funciones traspasados éorrespondien
tes a las competencias propias de la Comunidad,existiesen Comi~ 
siones de cualquier natur~eza, el Consejo de Gobierno pOdrá 
regular por Decreto ,su mantení¡niento, supresión, modificación o 
la creación de otros, Orga.nos ,análOgos que ' permitan la ~tión de 
aquellos .SerViciQs sin sOluciÓn de ,c;ontinuidad, r~petando, en su 
cas9;¡¡~:'\ 'limitesseñara~ " (I{ ~er 'articulo '40 del' Estafuto de 
AutoítOt'nía. ' ' ' , " ' 
. " J ~ • 



oCtava': .. , a) Entre créditos para gastos corrientes, excepto pe~i: 
',; .,' .' b)En,t.r~cr~,ciitpsYII:r,~l.~~tos,<;ieqlpj~l. :;<',J.-;;>,-¡'_"í;C ¡:~ 

í.Compete al Consejo de Gpbierno la;regulaci6n de la Comisión 1 ,c.'.) cr,edl.t?~~ar~ 9PF. (a~. ~~. e. ~ .. ~~ .. fapltallf~~(~Wr~~t~, ~I~~ .. 
de Urbanismo y Medio Ambiente de MadrU4~órgano;de,.cárácter; ,ql}.!;:,~r~~ ,l,l~lliMas .par.ll., .w.,~;~n~ra.~~fJ.f~'1ggn(a!J?:~~'~I~rr}f1.~ 

~i~=í~~~f~n:~c~a::'~:~~~J~::~=~~~~á~:~==) ~~~;~ 1n2~~~~!d6:y·e!1 ~l.;ls~~ ~Jt~,PC1p ,e~ l,~':::~,~;:~:~~ 
, ciauielcoontinaci6n plurisectorial de las mismas. . 7. m Consejo de Gobierno p?dr~ .adquI~u ~ol;l1pf1?;m~,~s, ~~) 

L:¡¡(citadá Comisión, en el ámbito de sus competencias, >tendrá' gastos que hayan de extenderse a eJerCICIOS postenores al presente, 
fUftCionCll ejecutivas y.enella;estanín,represemtados:contVoz Y'Noto' con las limitaciones establecidas en los apartados 2 y 3 delartlcLl-r' 
los ,municipios de la Gomunidadenla forma quer.eglaqtentaria" lo 61 de la ley General Presupuestaria 11/77, de 4 de eneró; y 
mente se determine. siempre que el gasto ¡'nicial que quiera ser aplazado no supere los 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Priinera 

1. Las Fundaciones Públicas y Organos especiales sie gestión 
directa, creados en su día por la Diputación Provincial de Madrid, 
contiRuarán rigiéndose por sus normas estatutarias o específicás 
de funcionamiento, hasta tanto la Asamblea apruebe la,legislación 
reguladora de la Administración Institucional 

2. Compete al Consejo de Gobierno, a propuesta del Conseje
ro respectivo, el nombramiento de los miembros de los Consejos 
de Administración de los Organos de gestión directa y Fundacio
nes antes referidos. 

3. Las resoluciones o actos dictados por los Organos compe
tentes de los referidos Organismos que estén sujetos al derecllO. 
público, no agotarán la vía administrativa y podrán ser obje~o de 
impugnación mediante recurso de alzada ante el· Consejo de Go-
bierno de la Comunidad. ' 

Segunda 

1. La Comunidad de Madrid asume los presupuestos vrgentes 
de la Diputación Provincial de Madrid, los cuales continuarán en 
ejecución hasta que se apruebe el Presupuesto General de aquélla. 

2. El Consejo de Gobierno, a propuesta' del Consejero de 
Economía y Hacienda, autorizará las habilitaciones de crédito y la 
creación' de programas que sean neGesarios para la puesta en 
funcionamiento de las Instituciones de la Comunidad. 

Las dotaciones de crédito necesarias se podrán efectuar, de un 
lado, con cargo a subvenciones concedidas al efecto por la Admi
nistración del Estado, y de otro, por transferencias de crédito de 
sobrantes en partidas mantenidas hasta la actualidad para repre-
sentación política. . 

Los créditos que se habiliten con financiación de las subvencio
nes anteriores tendrán su disponibilidad regulada en función de la 
cuantía real de las subvenciones que sean concedidas, estimándose 
ampliable automáticamente si dicha cuantía fuese superior a la 
inicialmente consignada. 

3: Los créditos que deban' habilitarse como consecuencia del 
proceso de traspasos de competencias del Estado a la Comunidad 
de Madrid serán autorizadas por el. Consejo de Gobierno a pro-, 
puesta del Consejero de Economía y Hacienda, pudiendo dar 
lugar al establecimiento de nuevos programas. 

Estos créditos tendrán el carácter de ampliables en,función de 
los ingresos efectivamente realizados. 

4. Serán ampliables aquellos cr~ditos cuya cuantia viene deter
minada en función del ingreso obtenidQ por un concepto esr.ecífi
co o sean causa directa ,de un -ingreso correlativo. La· relaCión de 
estos conceptos viene re-cogida en la base quinta del documento 
denominado "Bases para la ejecución del Presupuesto Ordinario 
de la Diputación Procincial de Madrid del ejercicio de 1983", que 
se incorpora como Anexo I a la presente Ley. 
. 5. Cuando haya. de realizarse con cargo a los Presupuestos de 

la Comunidad algún gasto que no pueda demorarse ha~ta el 
ejercicio siguiente y no exista en ellos crédito o sea insuficiente y 
no ampliable el consignado, el Consejero do Economía y Hácien
da elevará' al acuerdo del Consejo de Gobierno la remisión de un 
Proyecto de Ley a la Asamblea de concesión de un crédito extraor
dinario, en el primer. caso, o de un suplemento de crédito en el 
segundo, y, en el que se especifique el recurso que 'financiará el 
rnáyor ,gasto.'. '. 

Con carácter ex¡;epcional, el Consejo de Gobierno, a propuesta 
del Consejero de Economía y Hacienda" podrá conceder anticipos 
de Tesorería para atender gastos inaplazables, con el límite máximo 
del 1 por 100 de los créditos autorizados en el Presupuesto y una 
vez iniciadas las tramitaciones de los expedientes de concesióQ de 
créditos extraordinarios o de suplementos de crédito. A dicho 
efecto, requerírá el dictamen favorable de la Comisión de Econo
mía y Hacienda de la Asamblea. 

6. El Consejero de Economía y Hacienda podrá acordar tnns:' 
ferencias de créditos dentro de un mismo programa, con las 
siguientes limitaciones: 

trescientos millones de pesetas. 
. 8. El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de 

Economía y Hacienda, podrá concertar operaciones financieras, 
activas o pasivas, por plazo no superior a un año, y siempre que 
tengan por objeto colocar excedentes o cubrir necesidades transi
torias de Tesorería. ' . 

Las disposiciones recogidas en este artículo se realizarán de 
acuerdo con lo establecido al respecto en la Ley Orgánica' de 
Financiación de las ComunidadeS Autónomas. 

9. A propuesta del Consejero de Economía y Hacienda. el 
Consejo de Gobierno podrá autorizar lá concesión de avales a las' 
fundaciones públicas y empresas provincial izadas o con participa~ 
ción mayoritaria de la Comunidad de Madrid, para los préstamos 
a los que se aplique el aval régirán las mrsmas restricciones citadas 
en el apartado anterior. 

10. El Consejero de Economía y' Hacienda acordará. las modi
ficaciones presupuestarias que sean necesarias para la 'incorpora
ción a cada programa de los créditos oportunos para cubrir los 
incrementos salariales aprobados en las remuneráciones, tanto del 
personal funcionario como laboral de la Comunidad. Los créditos 
presupuestarios, para estos incrementos, se encuentran presupues
tados de forma global en el programa 106 de la vigente estructura 
presupuestaria que' se incorpora como anexo Il a la presente Ley. 

11. Durante el ejercicio presupuestario de 1983, el Consejo de 
Gobierno podrá concertar operaciones de crédito por plazo supe
rior a un año para financiar gastos de inversión. El montante de 
cada operación no ppdrá ser superior a mil millones de pesetas. 

12. Durante el ejercicio ,de 1983, será competencia del Consejo 
de Gobierno la aprobación de los gastos superiores a yeinticincq 
millones de pesetas, salvo que tengan consignación presupuestaria 
expresa e individualizada y cuando, con independencia de l¡t cuan
tía, esté previsto en la Ley del Estado su aprobación por el 
Consejo de Ministros. 

13. En todo lo no previsto en esta disposición transitoria y 
hasta que se pro'mulgue la Ley de Régimen Presupuestario para la 
Comunidad de Madrid, tendrá plena aplicación la Ley Genera.1 
Presupuestaria de 4 de_enero de 1977. ' 

Tercera .:.1 

En los expedientes de contratación iniciados con anteriorídad a 
la vigencia del Estatuto de Autonomía, por la Diputación ProVin
cial, será de aplicación la presente Ley respecto a los trámites 
ulteriores de tales expedientes, en cuanto sea jurídicamente C91TI-
patible con la legislación de la Administración Local. ' 

Cuarta 

l. Las plazas vacantes que eXistieran en la plantilla de la 
Diputación Provincial en el momento de la disolución de sUs 
órganos políticos, a que hace referencia la disposición transitoria 
cuarta del Estatuto, podrán ser provistas por la Comunidad con-

. forme al sistema que establezcan sus órganos de gobierno, en el 
marco de la legislación general del Estado. Asimismo, el crédito 
de dichas vacantes podrá destinarse a homogeneizar los diferentes 
Servicios mediante las modificaciones de plazas que estime opor" 

_ tuno realizar el Consejo de Gobierno, sin -que, en ningún caso, 
dichas modificaciones Incrementen los gastos previstos en el mo
. mento de la disolución. 

2. Los Tribunales de oposiciones convocados por la Diputa
ción Provincial se constituirán mediante la composición que venga 
fijada en las respectivas bases de convocatoria, siendo el Presiden
te de los mismos el del Consejo de Gobierno o. Consejero en quien 
delegue. 

3. Quienes superen las diferentes pruebas selectivas, para pro
veer plazas vacantes. de la plantilla de funcionarios de la Diputa
ción Provincial, serán nombrados funcionarios de la Comunidad 
de Madrid e incluidos en el régimen de coti~ción y de prestacio
nes de la Mutualidad Nacional de Previsión de Administración 
Local.. 

_ ~ ~ ......................... ""';".t"."""F ______ ,,,, ____ ,,,,,_ • ______ ~ ... "' .... __ .' .......... ____ .. jJRT .. , ___ IIIo·-· ........... IJ--... ........... ,,_ ..... _ ...... ' ............. ___ _ 
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Quinta" ' darrama y Somosierra, en general salpicado ' con otras esp.e,'fl~~ , 
arbóreas o 'arbustivas. En tiempos antiguos este árbol 'era" más 

El personal laboral que sea transferido de la Administración del abundante' en e!' (et:ritor'¡o , de ; la Comunidad, encontrándose, en la 
EStadQ al(tx>tnunidad seguirá, sujeto a ,las misirta~~ co'niti~i.on~ actualida<hen' fasc,regi"éSl1la'. ' ,,' 
ren:lUn~atli>rl<lsy de trabajo, ,deblénclol~ s!=r respeta~dlqs .derécl'f~: .M;seraádaiIiñO!maYQr el ¡daño que 'se practica a esta ,espee14;,sc . 
que fe correspondan en el momento de la adscripcl6n; SIl1' penól- ' preCÍl¡a' ntablecer"una-.normativa que: la proteja. 'El- ReaI;Ii>C!Cr~~ 
cío de que por norma o convenio posteriores, puedan inodii'ica'rse 3091/ 1982, de 15 de octubre, sobre protección de especieiiamena., 
tales ' condiciones y derechos. , zadas de , flora eilvestre, en su artículo 6" establece ,que las ,Comú-

ni<Jades Autónomas; dwtra .de s.ys atribuciones, podrán pvblicar ' . 
Sexta listas! complementarias' de plantas -protegidas dentro de sus,n:spec:- '. 

Los expedientes ya iniciados al momento de la disolución de la tivos territorios, estableciendo los niveles de protección que consi
Diputación Provincial de Madrid, se tramitarán y resolverán con dere , conveniente y dando cuenta ,al Ministerio de Agricultura, 
arreglo a las di'sposiciones hasta ahora en vigor. Respecto a los Pesca y Alimentación para que adopten las medidas necesarias, 
expedientes de contratación se estará a lo regulado en la disposi- principalmente para impedir su comercialización en el resto del 
ción transitoria tercera de esta Ley. territorio nacional. Asimismo, el Estatuto ,de Autonomía de la 

Comunidad de Madrid, en su artículo 27, establece que es su 
competencia el desarrollo legislativo, incluida la potestad regla
mentaria y ejecución de las normas adicionales ' de protección 
sobre especies naturales y conservación de la flora y fauna dentro 
del territorio de la Comunidad. 

Séptima 

Sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley, el Consejo de 
Gobierno presentará a la Asamblea un Proyecto de Ley regulado
ra de las incompatibilidades de sus miembros y de quienes desem
peñen altos cargos en la Administración de la Comunidltd y Entes 
descentralizados. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas las normas dictadas por la Comunidad de 
Madrid que se opongan a la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

pAmera 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar el Reglamento 
interno de funcionamiento del Consejo y cuanlas disposiciones 
complementarias requiera el desarrollo de la presente Ley. 

Segunda 

'Para lo no previsto en esta Ley serán de aplicación las disposi
ciones legales del Estado en la materia, equiparándose I'oS Organos 
por imalogía de sus funciones . 

Tercera 

La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el 
BoLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, siendo tam
bién publicada en el "Boletín Oficial del Estado". 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de 
aplicación esta Ley, que la cumplan, ya los Tribunales' y Autori
dades que corresponda' la guarden y la hagan guardar. 

Madrid, a 13 de diciembre de 1983. 

PQr ta~to., ordeno a todós los ciudadanos a los que sea de 
aplicación esta Ley, que la cumplan , ya los Tribunales y Autori
dades que corresponda, la guarden y la hagan guardar. 

Madrid, a 13 de 'diciembre de 1983. 

El Presi<,lente de la Comunidad. 
JOAQUIN LEGUINA 

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

229 DECRETO JJ8//983 , de 2 de diciembre, por el que se 
establece la protección del acebo en la ,Comunidad de 
Madrid. 

En su virtud; a propu¡:sta del Consejero de Agricultura y Gana
dería, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reu-
nión del día 2 de diciembre de 1983, ' 

DISPONGO 

Artículo 111 Se declara protegido el acebo (lIex aquifolium L.) 
en el territorio de la Comunidad de Mad~id. 

Art. 211 Esta protección implica: , 
l . La prohibición de llevar a cabo su arranque, su recogida , su 

corta y su desraizamient<i>, así ,como el corte de sus ramas. , 
2. La prohibición de llevar a' efec¡o cualquier actuación que 

pueda producir deterioro. de la especie. 
3. Se exceptúa, a los efectos 'de lo establecido en este artículo, 

los terrenos legalmente acotados como. viveros. 
Art. 3" Excepcionalmente, la Consejería de Agricultura y Ga

nadería podrá autorizar, previa solicitud: 
l. Las, labores silvícolas que precise la conservación de la 

especie . , 
2. La recogida y uso de algunas de 'las plantas o parte ,de eUás 

cuando se pretendan finalidades científicas o educativas, debiéndo
se especificar los objetivos pretendido.s, cuantías y localización de . 

, las plantas que 'se quieren utilizar. ,; 
Art. 411 1. De conformidad con el artículo 6" del Real Decre

to 3091/1982, de 15 de octubre; se dará cuenta al ~inisteriode 
Agricultura, Pesca y Alimentación para que adopte l¡¡s medidas de 
coordinación necesarias para la observancia de esta norma. 

2. Por los , Ayuntamientos, Guarderías de Montes , y demás 
entidades y organíSñ'íos competentes de. la ComUnidad de Madrid 
se adoptarán las medidas necesari'as en orden al cumplimiento de 
los dispuesto en el presente Decreto. .. 

Art. 511 De conformidad con el artículo 10 ,del Real Decreto 
3091/1982, de 15 de octubre, la inobservancia o infracCión de las 
disposiciones, expuestas e.n el presente Decreto.,' serán salléionad8s 
con arreglo a. lo dispuesto en la Ley de Montes, de 8 de junio de 
1957, y el Reglamento para su aplicación, de 22 deJebrerode 1962. 

DISPOSICION FINAL 

El presente 'De~reto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el BOLETIN' OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

Dado en Madrid, a 2 de diciembre de I~ISJ . 

El acebo (I1ex aquifo.liuJ'll L.) e~ una especie escasa en la Comu- Consejero ,de Agricultura y Ganade'rla, 
nidad de Madrid, encontrándose en lugares de la Sierra de Gua- LUIS MAESTRE 

El Presidente de la Comunidad. 
JOAQUIN LEGI 'I"A 

, líO::'> 

\ 
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MINISTERIO DE SANIDAD 
Y CONSUMO 

DIRECCION PROVINCIAL ' 
DE MADRID 

SANCIONES 

'PROPUESTA' DE RESOLUCION, 

Expediente número 51O/F, 
Acta número MPL/830415/1. 
Visto el expediente instruido·a don Jul¡~n 

Armazo' Torrijos, con domicilio en Madnd, 
calle de Lope de Rueda, número 41, como 
consecuencia de acta procedente ·de la Sec- ' 
ció!) Provincial de Farmacia , . , 

' Resultando que a la citada empresa le 
fue · notificado pliego de carg~s, el , cual se . 
da aquí por íntegramente reproducido, ha
ciéndole presente su derecho a fOFmular 
contra el mismo cuantas' alegaclon~ ConSI- · 
de rase procedentes en defensa de sus ·inte-' . 
reSes, con aportación ' de las pruebas que 
estimase oportunas; ¡ , 

Resultando que a lo largo de.la tramlta- , 
ción del presente expediente ha , quedado 
comprobado ser cierto el ~echo Imputado 
en el pliego de cargos, Sin que por otra 
parte el. expedientado haya presentado es
crito de descargo alguno, en el plazo ,con-
cedido al efecto; , ' 

Resultando que en la tramitación del pre
sente expediente ,se han observ~do la~ pres
cripciones legales regla,menta~las, de c,on
formidad con lo previsto . en los artlcu
los 133 y siguientes de la ley de ~r~cedi
miento Administrativo de' 17 .de Juho de 
1958.' , 

Considerando que la competencia, de es
ta Dirección Provincial para conocer y re
solver la cuestión planteada, l~ viene , atri
buida por lo , preceptuado en el articulo 
sexto, número llno, del Real' Decreto 
211/1978, de 10 de febrero, sobre rég,imen 
orgánico Y' funcional de las D~legaclO~es 
Territoriales de Sanidad Y Seguridad SOCIal 
Y Real Decreto 3322/1981, de 29 de 
diciembre; 

Considerando que los hechos motivado
res del presente expediente infrirtgen lo dis
puesto en el Real Decreto 2825/81 , ,de 27 
de noviembre, por lo que procede la Impo
sición de úna sanción de cien mil (100.000) 
pesetas de acuerdo con lo previsto en el 
Decret~ 7~7175 de 21 de marzo, según la 
redacción dada al mismo por Real Decreto 
3596/77, de 30 de diciembre. . 

Vistos'los textos le$ales citados Y demás 
normas de gener¡ll aplicación, esta Direc
ción Provincial de Sanidad y Consumo 

ACUERDA 

Imponer a dpn Julián' Armazo Torrijos 
la sanción de Cien llIíl (100.000) peset~, de 
conformidad con los pre~ept.os mencio-

nados. ' , ;d:\;:,~ r6'~ 207>'; . 

I 
.... ,.;,0;. b - -

. PROPUESTA DE RESOLUCION .' 

Expediente número 378/F. '. 
Actas nÚmeros JMGC/836126/3 y 

JMGC/830303/3. 
Visto el expediente instruido 'a r,i?~~ ~r

senia Herrero González, con dornlclho en , 
Madrid; calle de Alcalá, númerO- 193,'C?mO ' 
corisecuencia de actas procedentes de !a ' 
Sección Provincial de Farmacia.. ' 
. Resultando que ,a la citada empresa ' le : 
fl,le notificado pliego de cargos, el. cual se , 
d'a' aquí por.íntegramente reproducido, ha
ciéndolepresente su derecho.a formul~r 
contra el misnio Cuantas alegaCIOnes consI
derase pmcedentes en defensa de sus inte- ' 
res'es, con aportación de las pruebas que 
estimase oportunas; 

Resultando que la empresa, en · uso ' del ' 
derecho qye le aSiste, formuló ' escrito ' de 
descargos alegando sustancialmen.t~ que ,en 
febrero del corriente año fue sohcttad~.el 
número dé registro sanitario y que 'debidb 
a la edad avanzada que .tiene desconocía lo 
dispuesto en el Real Decreto 2825/81; 

Resultando que en la tramitación del pre
sente expediente se han observ~do las pres- . 
cripGiones legales regla.mentanas, de t:.on
fOfl,nidad con lo prevIsto en los arttc~
los ' 133 Y siguientes de la ley de ~r~cedl' 
mien,to Administrati-vo de 17 de Juho qe 
1958.' , ' 

Considerando que la competencia. c;le es- . 
ta Djrección 'Pmvincial para conocer y re
solver la cuestión planteada, le viene atrF 
huida por lo preceptuado en el artícu~o 

'~xto número uno, del Real, Decreto 
21 11 I <}7S, de 10 de febrero, sobre rég,imen 
orgánico y func¡on~l de las D7legacwn.es . 
Territoriales de Santdad y Segundad Social 
y Real Decreto 3322/1981 , de 29 de · 
diciembre; . ' 

Considerando que las 'cIlegaciones formu
ladas por el expedientado no desyir~úan el 
contenido del pliego de cargos, SI bien, en 
atención' a dichas alegaciones, procede, la 

, imposición de la sanción mínima de Ctn
cuenta mil (50.000) pesetas, que dentro de 
la gravedad'de la falta dispone el artículo? 
del Decreto 797/75, de 21 de marzo, segun ' 
la red'clcción dada ál mismo por Real De
creto 2596/77 de 30 de diciembre. 

Vistos los t~xtós legales citados y demás 
normas de, ~~neral aplic~ción, esta ,Direc
ción Provmclal de Sanidad y Consumo 

ACUERDA 

Il'(Iponer a doña A~enia Herre.ro Gonzá- ' 
lez la sanción de ctncuenta mil (50.000) 
pesetas, de 'conformidad con los preceptos 
mencionados, 

(G. C.-16.208) 

El BOLETIN OFICIAL . DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID 

~p~H~. cHi.liamente, exceptc, I~ 'cl~~bi~~ ' 

FR •• ' 

MINISTER10 DE SAJ'/J~Q" . " y ,CONSUMO '-;', .' .' ' r' . I 

DIRECCION :GENERALDE ' 
SANIDAD' Y CONSU'MO 
Jefatura Provinci!il de Comercio 

Interior de Madrid ,"" , ' . 
PROVIDENCIA DE· INCOÁC1?!)L 

Expediente número 28/285/83;t: ' 
' Visto el artícolo "134 de la I~y de Proce

dimie,nto Administrativo, ' procédase a . ra 
irtcoacióri : pel opórt~po ' e~i1~.c,iierrte ' ¡j Ya~ 
'Shan Shieh, produl:tosoneillales,calle Ge
netal RamíreZde~aéf¡'id:númer'ó 5.. Mié 
r,ifid-20 ; y de acuerdo con el artículo 135 
de dicha Ley, se ' nQmbra Instructor :a ~~!1 
Fernando Barón Maldonado, y Secretana: 
a' doña Carmen Venero Prieto. ¡ " ., 

. Lo que notifico a ~sted ' a IO~ :, efecto!; 
óportunós . ." \ 
, Madrid a 25 · de octubre <k ·1.983.-:-EI 
Jefe provi~cial de Comercio Interior, Anto-
nio Hetnández Legaz. " 

PLlEqO DE CARGOS 

Expediente número 281285/83-C, !ns
truido a Yan Shan' Shiert,' productos/onen
tales calle General Ramírez de ' Madr id. 
núméro 5, Madrid-20: ' :' 
, Hechos imputados: ,el día· l ' de julio' d,e 
1'983, se practicó inspecdón 7n el establecI
mientb propiedad de don SfHlón Colo~r 
Casas sito en la calle General,L1or;:t, nu
mero 7, Valencia, ac!a 'número '01274,> , 

Se comprobó que estaban -expuestas a ,la 
venta nueces tostadas con a?úcar ' eIVIt,uyo 
envase no COR'sta 'el !1oinbre qel,impoWad?r. 
e', n¡;jinero, su domicilio;' registro' 5ánllano. 
ni los aditamentos o componerttos'·eom
plementarios. 

El producto proce,día de la casa'encarta
da, según factura numef(~ 10.074 de 2~ de 
febrero de 1981, q)Je se adjunta al e.xp~dlen
te que ampara 6.000 latas de nueces azuca
radas en 125 cajas, y 1.920 lat,as de I~s 
mismas en 40 cajas. La factura está expedi
da por esa casa a nombre de S .. Colomer 
Casas, calle General LlQret;". f!l4mero 7, 
Valencia-25. " ',:: I 

Lo anterior supone .infracción aqmjnis
úativa.en materia de 'la 4isciplina del nier~ 
~do, apartados 12, 15 Y 18 del artí~l!to 3 
del Decreto 3Q52/66, de 17 pe ,noy!embre 
("Boletín Oficial de~ j:stado' . nl!rner~ 299. 
de 15 de diciembre), en concor~anC'la, c't!n 
el Decreto 336/75, de 7, de milrzo df' I~~5 
("Boletín Oficial del E~tado" de '11 de 
marzo). ' " 

Lo que le notifico. conforme a lo 'preve
nido en el articulo 136/3 de, 1.a le.y de Pro
cedimiento Administrativo, sig,~lncán~ol~ 
que tiene un pl.~zo de:. ~;ho dlas hAplJe~ , 
contados a partir del sIguiente al que recI
,ba la presente nOtlf'i.caéi~n, .. para pOder con-
testar a Jos hechos Imputados. , 
, Madrid. *' ~ ,~e' no'vj~rrI¡;re '~e ',1983.-EI 

lJ,Istructor.: F. Baróñ. . (q. 'C.-16:5,60) .' 
." . . ~ . . ~ 

...... _---- -
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v. Administración de Justicia 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
MAGlSTRA TURA DE TRABAJO 

NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de la número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en ' el proceso 
seguido a instancia de Rafael Gil Monta
ner, contra "Modulbeton, Sociedad Anóni
ma", y otros, en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 86 de 1983, se ha 
acordado citar a "Modlilbeton, Sociedad 
Anónima", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca ' el día 23 de enero, a las 
nueve y treinta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala, de Vistas, letra K, de esta Magis
tratura de Trabajo número 10, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los me
dios de prueba de que intente valersé, con 
la advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "Modul
beton, Socie=dad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 21 de noviembre de 1983.-EI 
Secretario (Firmado).-El Magistrado de l 
Trabajo (Firmado). 

(B.-15.203) 

, 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríg'uez, Magistrado 
de Trabajo de la número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el dla de la fecha en el proceso 
seguido a instanl:ia de Miguel Angel Gu
ti~rrez Villar y tres más, contra Santos Gar
da Ruiz, titular del gabinete inmobiliario y 
financiero "Dogar y Palyc", en reclamación 
por despido, registrado con los números 
2.758-61 de 1983, se ha acordado citar a 
Santos García Ruiz, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el dla 24 de enero, 
a las diez y diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra K, de esta Magis
tratura de Trabajo número 10, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los me-

dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. ' 

y para que sirva de citación a Santos 
, García Ruiz, titular del gabinete inmobilia
rio financiero "Dogar y Palyc" , se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID y colocC\ción en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 23 de noviembre de 1983.-P. 
O., el Secretario (Firmado) .-EI Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.-15.206) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO JO DE MADRID 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de la número 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, con ' 
el número 2.404 de 1980, ejecución número 
167 de 1981, a instancia de Faustino Heras 
Yusta, contra Julio Frías Soto ("Urgencias 
Médicas"), en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la \parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: . 

Bienes que se subastan 
Un televisor en color, "Supersonic,J 2811. 
Una 'mesa camilla, con cuatro sillas. 
Dos biombos, lacados en negro. 
Una barra de bar, color verde, de dos 

metros. 
Un armario-estantería haciendo juego en 

el bar. 
Tres cuadros, con firma "Alvarez 75". 
Una rinconera, de siete sillares. 
Una mesa de televisor, en metal y cristal. 
Un aparador, con dos cajones, de .2 por 

1.50 metros. 
Total : 175.000 pesetas. 

Condiciones de la sullasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias de 

esta Magistratura de Trabajo, en primera 
subasta, el día 14 de febrero; en segunda 
subasta, en su caso, el día 21 de febrero; y 
en tercera subasta, también en su caso; el 
dla 6 ' de marzo, señalándose como hora 
para todas ellas las doce 'de la mai\ana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes:' 

l.' Que antes de verificarse el rematt: 
podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal y costas; después de celebrado, 
qQedará la venta irrevocable. 

l.' Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en ,un esta
blecimiento destinado al efectfb el 10 por 
100 del tipo de subasta. d.: 

3.' Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mcjorar las posturas que 
se hicieren, sin necesidad de' consignar 
depósito: 

4.' Qúe las subastas se . celebrarán, por 
el sistema de pujas a 'I,a llana y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de subasta, adjudicándo
se los bienes al mejor pOStor. 

5.' Que la primera subasta tendrá' como 
tipo el valor de tasación de los bienes. 

6.' Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja det 25 por 
100 del tipo de tasación. 

7.' Que en tercera subasta, si fuese ne
cesario celebrarla , los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicán40se al mejor pos
tor, si su oferta cubre las dos terceras par
tes del precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, ya que en caso contrario, 
con suspensión de la aprobación del rema
te, se hatá saber al deudor el precio oferta
do para ,que en el plazo de nueve días 
pueda librar los bienes pagando la , deuda o 
presentar persona que mejore ,la postura 
última, haciendo el depósito legal. 

8.' Que, 'en todo caso, queda a salvo el 
derecho ,de !a parte aClora de pedir ,la adju
dicación o administración de los bienes su
bastados, en, la forma y con las condiciones 
establecidas en la vigente legislación pro
cesal. 

9.' Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están cieposita
dos en calle Rafael Bonilla. ,número 21, a 
cargo de Faustino Heras Yusta. 

y para que sirVa de notifiCación al públi
co en general y a las partes de este ,proceso, 
en particular, una veZ que ban sido publi
cado en el BOlETIN OFICIAL DE LACOMU
NIDAD DE MADRID Y en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el preSente en Madrid, a 21 
de noviembr.e de I 983.-':"" El Secretario (Fir
mado).-El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C.-2.702) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de trabajo de la número 10 d'e los de 
Madrid y su provincia. ' 

, Hago saber~ Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Alvarez Ca
no, ' contta ' "Cicesa-Finanzauto" y Fe.1ipe 
Prieto Ibáftez. en reclamación por cantidad, 
registrado con' el número 1.851 de 1982 se 
ha acordado 'citar a "Ci~-Finanzauto" y 

' Felipe Prieto Ibánez, en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el dfa 25 de 
enero, a las 10 y cinco horas de su mai\ana, 



., 

para la celebración de los,actos de concilia,
~jpn y, eJl su c~~01, 4~ j~icio" qwq~ndr~n 
~garen la ,Sal¡¡ de VIstasll~t(a~, ~ , e~(a 
Magist~aturanú111ero . 10, sita e~,Ja I ¿;"~ 
º~ense, número ~2, debiendO; CWm)ar~¡;e.~ 
personalmente , o mediante pefsonR ,leg¡lI, 
mente apoderada, y con todos los' n;ü:"íos 
Qe p~ueba de que intente valer!>e" ~on .la 
advertencia de que es única conv~a,toti,a y 
que dichos actos no se suspenderán .por 

, falta injustificada de asistencia. ' " ' 
y para que sirva de citación a "Cicesa

Finanzauto", se expide la presente cédula, 
para su publicación en el BOLETfN OFICIAL 
DE ,LA COMUNIDAD DE MADRID Y coloca-
ción en el tablón de anuncios. . 

Madrid, a 21 de noviembre de 1983.-El 
Secretario (Firmado).-EI Magistrado , de 
Trabajo (Firmado)'. 

(B.-15.204) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 

Don Jesús Gul1ón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de la número 10 de los de 
Madrid y su provincia. ' 

Hago saber: ' Que por providencia dicta
da ~n el ~ía de . la fecha en él pr<?ceso 
segUido a instancia de Manuela Rodnguez 
Calvo, coiltra Instituto Nacionlll de E~p,eo 
y "Tintas Zuibar, Sociedad Anónima", en 
reclamación por desempleo, registrado con 
el número 887 de 1983, se ha acordado 
citar a "Tintas Zuibar, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 31 de enero, alas diez y 
veinte horas de su maflana, para la 'celebra
ción de los actos de conciliación, y, en su 
caso, de , juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra K, de esta Magistratu
ra de Trabajo número 10, sita' en la calle 
Orense, número 22, debiendo cómparecer 
personalmente o mediante persona .legal
mente, apoderada, y con tpdos los- medios 
de prUeba de que intente valerse, con la 
adverter:i'cía de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustifi~da de asistencia. " 

y para que sirva de citación a "Tintas 
Zuibar, Sociedad Anónima", se expide la 
presente cédula, para su publicación en el. 
BOLETIN OFICIAL DE ' LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y colocación en el tablÓn de 
anuncios. 

Madrid, a 22 de noviembre de 1983.-EI 
Secretario (Firmado).-EI Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.-15.205) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 

Don Jesús Gullón Rodríguez, Magistrado 
de Trabajo de la número 10 de los de 
Madrid y su provincia . 

Hago saber: Que por providendadicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José López Cuesta, 
contra Instituto Nacional de Empleo y "M. 
Grandes, Sociedad Anónima", en reclama
ci6n por desempleo, registrado con el nú
mero 1.667 de 1983. se ha ,acordado dtal a ' 
"M. Grandes, Sociedad Anónima", en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el dia 31 de enero, a las nveve ,y treinta y 
cinco horasde su mañana, para ,la celebra-

ción . .de los aCfoHle co:ocilíac'QfI{Y .. . ~ ~ las .nueve y diez hora.1i Q,ej~m¡l~n~;, p¡¡¡:a 
cas,q, . ,(je juicio, qQ~ tend(án· Jltlg~r ,t;ln)t\ ~ :~ebraciQ,nde . 1º~· atto~~~rCo!lci!iaG~Ó 1J 
s,a.l~: d~.Vis~as,J*a .K" de est¡l, .~ittr~tJl~. Y,.~I) . &\! ,caso, QC!¡j.*jQ>-.g¡.ie! tenwáp !ugét'f 
ra·,de. Traba,jon¡}m~ro tO. sita, eIl1a! ~ij~ .~n la Sala ~:h::Vistas,JAttf¡a¡ U, Ae.esp) : Magi~ 
Ó.r¡~psl<.n.úQ1~r..o 22, debie:ndg .c~!'!1pa~C!~ mm~"a 4e" :TTabaj~n~{Ilero , JI .. si~.a .en Ji! 
perWn~I~~tc;o mediantl!'·,per1i,(>"!<JJ l:e8a'1~ c .. ~ .. ()(eJl~e, número2~;Q,~j~r;ld<¡) comp.¡t~ 
mente ,APoderada, y con. todQs . Jo~ ~edíos recer p,e.rsonal!llente,' olT!edjallte . ,persona 
d!! pr~~ba·~ . queintepteY4llef~e,. C(~n,: la . leg¡¡)~.ente apoderada"y con·¡,t.odps.Jos me
advert.en~i,a de que es ún¡~a'Convp~tqfja y lijos , de prueba de que rnt¡:J1te· valers,e. con 
que . ,diC:hps actos nO se suspe~erán ,ppr ' la advertencia de que es única convocatoria 

, falta injustificada de asistencia. . ' y que dichos actos no se suspenderán por 
y para que sirva de citación a "M. Gran- , faha injustificada de asistencia . 

des, Sociedad Anónima", se expide la pre- Al propio tiempo se le cita para {jue 
sen te cédula, para su publicación en el Bo· comparezca personalmente al acto de juicio 
LETfN OFICIAL DE l.A COMUNIDAD DE pa,ra absolver posiciones, en confesiónjudi· 
MADRID y colocación en el tablón de cia.l, con la advertencia de poderle -tener 
anuncios. por confeso en caso de no comparecer. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1983.-P. · Y para qUe: sirva de citación a "J:ql:lipo 
O., el Secretario (Firmado).-EI Magistra- 4, Sociedad Anónima", se expide la presen
do de Trabajo (Firmado). te cédula, para su publicación en el Rou:. 

(B .-15.5~3) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 1I DE MADRID 

EDICTO 

Don Víctor Martín González, Magistrado 
de Trabajo de .Ia número 11 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la , fecha en el proceso 
seguido a instancia de Santiago Cañizares 
Arroyes, contra Instituto Nacional de lá 
Seguridad Social y otros, en reclamación 
por pensión, registrado con el número 117 
de 1983', se ha acordado citar a "Mobelar
te", Rufino Gonzalo ¡;le la Calle, en ignora
do paradero, lJ fin de que comparezca el 
día 23 de enero de 1984, a las nueve y diez 
hor¡l~ de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciltación y, en su caso, de ' 
juicio" que tendrán lugar en la Sala' de 
Vistas, letra H, de esta Magistratura de 
Trabajo número 11, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada, y con todos los medios de prueba 
dé que intente valerse, con hi advertencia 
de que es única convocatoria Y.. que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustifi-
cada 'de asistencia. \ 

y para que sirva de citación a "Mobelar
te", propietario Rufino Gonzalo de la Ca
lle, se expide la presente cédula, para su 
publicación en el BOLETfN OFICIAL DE LA 

, COMUNIDAD DE MA'DRID Y colocación en 
el tablón de anuncios. - . 

Madrid, a 22 de noviembre de 1983.7 El 
Secre~ario O(Firmado).-EI Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

" (C.-15.556) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO ' 

Don Víctor Martin González, Magistrado 
de Trabajo de la número 11 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el dfa de · la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Andrés Bermejo Ber
mejo, contra Instituto Nacional de la Segu
ridad Social y "Equipo 4, Sociedad Anóni-

' ma", en reclamaci6n por incapacidad, re
gistrado con el número 322 de 1983, se ha 
acordado citar a ",Equipo 4, Sociedad An~ 
nima'~;,~ l~norado par¡¡dero; a fin de que 
comparelfi~!~l,:dia 25 de ,enero de 1984, a ' 

TIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA. 
DRID Y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid. a 24 de noviembre de 1983.-EI 
Secretario (Firmado).-'-EI' Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(8.-15.557) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 11 DE,MADRID 

EDICTO 

Don Víctor Martín Gon~ález. Magistrado 
de Trabajo de la número II de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia aicla

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Charles James Ku
siak, cOntra "Sefao, Sociedad Anónima" , 
enreclainación por desempleo, registrado 
con el número 800 de 1983, se ha acordado 
Citar a "Sefao, Sociedad Anónima", en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el ' oía 8 de marzo de 1984. a las nueve v 
diez horas de sumai\ana, para la celebrá
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso., de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra H , de esta Magistratu
ra ' de , Trabajo número 1I ,sita en la cale 
Orense" número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante , persona legal
mente apoderada, y con 'todos '" los medios 
de prueba de que intente valerse, cen la 
advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderáN por 
falta injustificada de asistencia. 

Al propio tiempo se le ,cita para que 
comparezca personalmente para absolver 
posiciones en confesión judicial, con la,ad
vertencia de poderle tener pót confeso en 
caso de no comparecer. 

y 'para que sirva de citación a "Sefao. 
Sociedad Anónima" , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETfN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
y colocación en el tablón de artuncios . 

Madrid , a 22 de noviembre de 1983.-EI 
Secretario (Firmado).-EI Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ' 

(B.-15. 112) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 19 DE MADRID 

EDICTO 

Don Juan de la Oca Pastor, Magistrado de 
Trabajo de la número 19 de los de Ma

o' drid y su provincia. 
Hago saber: ,Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 

""""_-._-----_ .... _---,-----~. ~. --~--, .. __ .. 
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seguido' a irtStáncta' de José Recha Glttcía~ 
Contra "Montajes' y Cal.dererias; :Sócitdatl 
An?l,li.ma"\~n ,l'ec~amaCióh :J?OF -c,antidad, 
registrado -con-ef AUmertl 20 de- t983;' Se ha 
,1ü:ordadb citar a "'M.ontajes 'y: Caldet'étilis: 
SoCiedad" Ainónimá '!, . en' igilbradtVpar'tlde'-
ro, a fin deq.ue -comparezca el día 2Jde 
enera,·a las -dIez horas de su mañana;,' par-a 
la celebración de los actos de ,coilcilíacíón 
y, en su caso, de juicio, que tendrán, lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 19, sita en la calle Oren
se, número 22; debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos act'os no se suspenderán por falta 
injustificada de .asistencia. 

y para que sirva de -citación a "Montajes 
y Caldererías, Sociedad Anónima", se expi
de la presente cédula, para su publicación 
en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNI
DAD DE MADRID Y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 30 de noviembre de 1983.-EI 
Secretario (Firmado).-El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.T""'15.690) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 19 DE MADRID 

EDICTO 

Don Juan de la Oca Pastor, Magistrado de 
Trabajo de la número 19 de los de Ma
drid y su prOlÓncia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafª,el Morales Ba
rea, contra "Parry, Sociedad Anónima", y 
otros, en reclamación por cantidad, regis
trado con el número II de 1983, se ha 
acordado citar a "Parry, Sociedad Anóni
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 23 de enero, a las diez y 
cinco horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo número 19, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada, y co.n todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injustifi
cada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "Parry, 
Sociedad Anónima", se expide la presente 
cédula, para su publicación en el BOLETfN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
y colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 30'de noviembre de 1983.-EI 
Secretario (Firmado).-El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(8.-15.691) 

MAGISTRATüRA DE TRABAJO 
NUMERO 19 DE MADRID 

EDICTO 

Don Júan de la Oca Pastor, Magistrado de 
Trabajo de la número 19 de los de Ma- ' 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el' día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Luis Tornero láza
ro y otros, contra Rafael Diaz Zaragoza, 

• 

'MARTES \WJtm ;OlClFíMBRE JjE>'I'98~ 
. , . 

en 'reclamaé?óii 'por cantidad,regis'trádo 
c(,n el -ntíitrero~66'1:te l'9S3, sél1a aCordj(d~ 
citlir- it -*-lif'adJ Díal ,zhragoza/én fgnotá'd6 
pilr1fdehj;'a'fln de, que' ;Cbmpa'rt:zcíi e1 t dlfl 
2¡J'tnNii1eró tlI!oT984;' a las diéz ''J' <¡00'#ent.t 
hónci de'stlltlaffilttá;lpára la eé'Iéb't¡icl'ól1'a~ 
lóS -att'osoe -cbrtciliación y ,eh' su'Cas,o, tl'e 
juicio,' que' r-éitdr'án- lugar: en: la 'Sítlá &
Vistas,tle estli·Mil~istrat¡Ji'ade Ttíi~ajonü~ 
meto-l9, sita -en la calle"ürense, número 22, 
debiendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y con 
t~dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

y para que sirva de citación a Rafael 
Díaz Zaragoza, se expide la presente cédu~ 
la, para ~u publicación en el BOLETíN OFI. 
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID Y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de diciembre de 1983.-El 
Secretario (Firmado).-El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.-15.707) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 20 DE MADRID 

EDICTO 

Don 'Andrés Martínez Hidalgo de Torral
ba, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta-

da en el día de. la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Laureano Visitación 
García, contra "Viveros Gari, Sociedad Li
mitada", en reclamación por cantidad, re~ 
gistrado con el número 294 de 1983, se ha 
acordado citar a "Viveros Gari, Sociedad 
Limitada", en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 7 de febrero de 1984, 
a las diez y diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala dI; Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo n(¡mero 20, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o rnediante persona legalmente' 
apoderada, y con todos los medios de prue
ba' de que ~ntente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "Viveros 
Gari, Sociedad Limitada", y al propio tiem
po se le cita a confesión judicial, se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID Y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 23 de noviembre de 1983.-EI 
Secretario (Firmado).-El Magistrado de' 
Trabajo (Firmado). 

(B.-15.344) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 20 D~ MADRID 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral
ba, Magistradp de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por' providencia dicta-

da en, el día de la fecha en ~llJ1rocesd' 
seguido a insranda de Carmerr1\~l\á Salga-
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do; álntra"'Ceniro Lüxe; SO'cilidad An6ni
itia~)/lh~utb'Nacrottat del¡¡ $eguridad 
Sbc\al' 'y l'e~oi-e!rí-ábe'neral d~la'Seguridad 
Stlcial~ 'ert1 tei:l~inaCióh' p9dnvalidez, I'egis:' 
~¿{ebn;'ehli1-.neri:> 361l de ;1'983, se ha 
ácórdalib 'fUá" 'á "Cerltro LuXé, SoCiedad 
An6nima", eri-ignorado paraélérb, a fin de 
queco¡nparezca' eldra: l'4' die' febrero de 
19S4, 'a'tas' diez ydí'éz horas de sumáftana, 
para la celebfiíd6ri de tos -actos dlrtoncilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas de esta Magistra
tura de Trabajo número 20, sita en la calle 
Orens~, número 22, debiendo comparecer 
personalmente <> mediante persona legal
mente apoderada, y con -todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convo~toria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
'falta injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citación a "Centro 
Luxe, Sociedad Anónima", y al propio 
tiempo se le cita a confesión judicial, se 
expide la presente cédula,'para su publica
ción en el BOLETíN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID Y colocación en el ta
blón de. anuncios. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1983.-EI 
SecretariQ (Firmado).-EI Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(8.-15.603) 

,MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 20 DE MADRID 

EDICTO 

Don Andrés Martinez, Hidalgo de Torral
ba, Magistrado de Trabajo de la núme
ro 20 de los de Madrid y su provincia. 
Hago ,saber: Que pOr providencia' dicta-

da en el día de la fecha en el p'roceso 
seguido a instancia dé José Folguera' Cres
po, contra "Compañía Internacional de 
Correctores, Sociedad Anónima", "Gana
deros Españoles, Sociedad Coope,rativa li
mitada", José Fernández Cánovasy "Iber
to Grande, en reclamación poI" cantidad, 
registrado con el número 810 de 1933, se 
ha acordado citar a "Compañia Internacio
nal de Correctores, Sociedad Anónima", y 
a "Gariaderos Españoles, Sociedad Coope
rativa Limitada", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 14 de febrero 
de 1984, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juício, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas de esta Magistra
tura de Trabajo número 20, sita en la calle 
Orense,· número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y ,con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, 'con la 
advertencia de que es ú~ica convocatoria y 
que dichos actos no Se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. . 

y para que sirva de citación a "Compa
ñía Internacional de Correctores, Sociedad 
A_nónima", y a "Ganaderos Españoles, So
ciedad Cooperativa Limitada", yal propio 
tiempo se les cita a confesión judicial, se 
expide la pres~nte cédula, para su publica
ción en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID y colocación eri el ta
blón de anuncios. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1983.-EI 
Secretario (Firmado).-EI Magistrado de 
TrabajO-{Fi~mad0). 

i. (B.-15.693) 

I 
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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

JJ]ZGADO NUMERO 5 

EOIero 

D~n José Antonio García-Aguilera y Baza
ga, Magistrado-Juez de primera instancia 
número cinco de esta capital. 
Hace público: Que en el expediente segui

do en este Juzgado con el número mil cua
trocientos setenta y uno de mil novecientos 
ochenta y dos-A, sobre suspensión de pa
gos de la entidad mercantil "Inversiones 
Recreativas, Sociedad Anónima", represen
tada por el Procurador señor Rodrlguez 
Muñoz, se ha dictado el aute¡, que contiene 
la siguiente parte dispositiva: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía aprobar y aprueba la pro
~sición de convenio, forqlUlada por la en
tidad acreedora "Submatic, Sociedad Anó
nima", antes "Subsidiaria del Automáti
co", en el presente expediente de suspensión 
de pagos de la entidad mercantil "Inversio
nes Recreativas, Sociedad Anónima", del 
tenor literal siguiente: 

,Primero. La entidad "Inversiones Re
creativas, Sociedad Anónima" pondrá a ' 
disposición de sus acreedores la totalidad 
de los bienes que compone su activo para 
que se proceda a su realización, aplicándo
se el producto que se obtenga al pago de 
sus créditos, 

Segundo. Son acreedores de la entidad 
"Inversiones Recreativas, Sociedad Anóni
ma", a los efectos del presente convenio 
modificativo del presentado por la entidad 
citada, los que figuran incluidos como tales 
en la lista definitiva de acreedores formada 
por la intervención judicial, sin perjuicio 
de la facultad conferida a la comisión de 
acreedores en el apartado e) del pacto 
cuarto. 

Tercero. Para llevar a efecto la realiza
ción de los bienes que integran el activo de 
la sociedad "Inversiones Recretaivas,.Socie
dad Anónima", se nombrará una comisión 
que estará integrada por los siguientes 
miembros aereedores: 

Don Roberto Jirriénez Garda, calle Vital 
Aza. número ciento cuatro, segundo B, 
Madrid-diecisiete. . 

Estampaciones "Pebusa", calle García 
Morato, número cuatro (Cuatro Vientos), 
Madrid-veinticuatro. 

"Servocircuitos, Sociedad Anónima", ca
lle posterior de Fundidores, sin número, 
polígono industrial "Los Angeles", Cetare' 
(Madrid). 

La comisión gozará de las más amplias 
facultades en orden al cumplimiento y 'eje
cución de lo aquí convenido, pudiendo 
especialmente: 

a)' vender, en todo o en parte, en junto 
o por · separado, toda clase de bienes y 
derechos; integrantes del activo de la socie
dad suspensa por el precio y condiciones 
que eStime pertinentes. -

b) Realizar las operaciones liquidato
rias en nombre de la deudora, bien sea 
como comisión liquidadora o mediante 
apoderamiento a que hace referencia el pac
to siguiente; 

c) Repartir, entre todos los acreedores, 
las cantidades obtení.das de la liquidaCión 
de los bienes de la deudora, hasta hacer 
cumplido pago de aquéllos. . 

d) Ejercitar cuantos derechos y accio
nes puedan corresponder a la entidad 
deudora. 
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e) Fijar definitivamente los saldos si 
hay controversia en ellos una vez atendidas 
las justificaciones documentaleS, tanto de 
la parte cJeudora como de la acreedora. 
. f) La citada, comisión, 'como premio de 

su gestión, peréibirá un porcentaje del tres 
por ciento de las catidadesque pueda P9-
ner· a disposición de los acreedores. 

Cuarto. En el plazo de treinta días des-
· de que este convenio gane firmeza, "Inve\
siones Recreativas, . Sociedad Anónima', 
otorgará poderes irrevocables redactados 
por el NotariQ que designe la comisión, 
con las más amplias facultades de disposi
ción, administración y representación para 
que las facultades que se confieran a la 
comisión de Acreedores puedan ejecutarse 
por dos de sus miembros. El no otorga
miento del poder por la entidad suspensa 
dentro del plazo que ha quedado señalado 
será considerado a todos los efectos, como 
incumpliriüento del presente. 

Quinto. La comisión nombrada, ciyo 
funcionamiento podrá ser adecuadamente 
reegulado, fijará el domicilio que libremen
te elija para llevar a cabo las funciones que 
les están encomendadas y de cada sesión 
que celebre levantará un acta que se exten
derá en un libro llevado a tal efecto. . 

Los acuerdos serán tomados por mayo-
· ría de sus miembros, siendo firmes y ejecu
tivos desde el momento en que se adopten. 

Si algún miembro de la Comisión cesara 
e':l e! ~e~el!lpeño de sus fun~iones, por ~ro
,pla IniCiativa o. por cualqUIer otro motiVO, 
los restantes designarán quien sea la perso
na que haya de sustituirle, ' 

Sexto. Las personas jurídicas (ntegran
tes de la Comisión podrán hacerse represen
tar por las personas fisicas que libremente 
designen, debiendo comunicar, en su caso, 
el cambio de la designada a los demás 
miembros, con una antelación de ocho días 
como mínimo. 

Séptimo. Con preferencia a cualquier 
otro pago, "Inversiones Recreativas, Socie
dad Anónima", pagará todos los gasto:s y 
honorarios profesionales que se liayan ori
ginado con motivo del expediente de sus
pensión de pagos. 

Será de cargo y cuenta de la deudora el 
pago de todos los gastos necesarios que se 
causen . por la comisión de acreedores, ' o 
cualquiera de sus miembros, en el cumpli-

· miento de sus funCiones que sean conse
cuencia de este convenio. 

Octavo. Mientras se lleve a cabo la eje
CUC~Óll de lo dispuesto en el presente con
vemo, no devengarán intereses ni pactados 
ni legales, los créditos contra la entidad 
"Inversiones Recreativas, Sociedad Anó
nima". 

.R. .D.. e: M. 

suspensa' firmante de letrasd.n ;amb'iÓ 'de 
las que sean tenedores. ' .. .' , .,'" 

y se manda a I .o~ in~eresjldo~ a ~t.a.tA 
pasar por tal convenío. L. ~ ,;, '.' , 

. Anótese esta re~olución en ' !!1 • Rég¡~tifi 
Mercantil de' esta provincia, ' libráÍ1dose ' ~ í 
efecto el oportuno. mandamiento por dup.fj~ 
cado al señor Registrador. ' 0 , ' ,' 

. Pórigase en conocimiento de.1os I'estant~s 
Juzgados de esta capital, la presente reso
lución, adju ritándoles . testimonio . de: la 
misma. 

Lo anterior se llevará a efecto una ve7 
transcurrido el plazo de ocho días a que se 
refiere el artículo dieciséis de: la Ley' de 
veintiséis de julio de mil novecientos vein
tidós, a contar desde la publicación de los 
edictos. 
D~se publ!cidad a esta ' resolución por 

medIO de edictos que se publicarán en el 
"Boletín Oficial del EStado" y Bo.lETíN 
OFICIAL. DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
. Transcurridos diez días desde la publica

ción de los edicros, cesarán los interven
tores. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Josá Antonio García Aguilera y Baza
ga, Magistrado-Juez de primera instancia 
número cinco, en Madrid , a veinticuatro 
de' octubre de mil novecientos ochenta y 
tres ; doy fe.-Jose 'A. García AguiJe
ra.-Ante mí: José A. Enrech. (Rubri
cados.) 

y para ' su publicación en el BoLETfN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
se expide el presente en Madrid, a veinti
cuatro de octubre de mil novecientos 
ochenta y tres.-El Secretario (Firma
do).-El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.-53.500) 

JUZGADO NUMERO 5 
EDIero 

,Por el presente, que se expide en cumpli
ml.ento d.e lo acordado por el Juzgado de . 
pnmera mstancia número cinco de los de 
esta capital, en los autos de juicio ejecutivo 
señalados con el número ochocientos cua
renta y cinco-G de mil novecientos ochenta 
y tres, segu~dos a i~stancia de "Caja Priva
da de Crédito, SOCiedad Cooperativa" re
presentada por el Procurador señor M~rt.í
nez Díez, contra "Majacebe, Sociedad Anó~ 
nima" , en reclarnación de cantidad se dic
tó I~ sent~~cia, ~uyo encabezamient~ y par
te dispOSitiva dicen así: 

Sentencia 

Noveno. El pago. a los acreedores de En Madrid, a doce de noviembre de mil 
sus respectivos créditos, bién mediante la novrcientos ochenta ytres.-EI ilustrísimo 
adjudicación de bienes concretos, bien me- señor don José Antonio García-Aguilera, 
diante el metálico que se obtenga de su Magistrado-Juez de primera instancia nú~ 
realización; se verificará satisfaciendo en mero cinco de los de esta capital, ha visto 
primer lugar a los llamados acreedores de los presentes autos de juicio ejecutivo segui
la masa, si los hubiere, posteriormente, a dos a instancia de "Caja Privada.de'Crédi
los créditos privilegiados con derecho de to, Sociedad Cooperativa", de esta vecin
abstención reconocido por la Ley, y des- dad, representada por el Procurador don 
pués a los acreedores ordinarios a prorrata. Albito Martínez Díez y defendido por Le-

Décimo. Aprobado el convenio, queda- trado, contra "Majacebe, Sociedad Anóni
rá ultimado el expediente de suspensión de ma", en ignorado paradero, la que no ha 
pagos, pero sin que se extingan los derechos comparecido, por lo que fue declarada en 
de tales acreedores que ostenten contra ter- . rebeldía, y ha es'tado representada en los 
ceras personas o eniidades, como conse- . estrados del Juzgado, en reclamación de 
cuencia de avales o garantías presta.das por cantidad; y ... 
las mismas de las obli~aciones de '''Inversio
nes Recretivas, SOCIedad Anónima", las 
acciones . que les correspOndan contra las 
personas o entidades, distintas de la entidad 

I 

• 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la eje¡;ución despachada, halita hacer 

........ ~ ... · .... 'I .... '_ .. _ ... ________ • "' .. Ia_ ..... ~_" .. -....,...;~_ ........................ _ w"Mtr .~~T .... ..ES ... 
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t .. anc~; nemate Q~ los bienes embargado!\~ rent~ . y, tres , ,~e ~il~~~~cif,!!l:t,os. pc~en.ta y 
"Majacebé,SoCÍeda'd AnQnima", .y co.n IiÚ ; t'r~~,P!6mo,vld6s p'o~elPr6cu~~~~ sefto,\ 

pr~u~t?, c:n~~ffi'~: CUtlH,>lido p¡lgo, a~ '.'9j~ . ~~~~íJ"\~~~.orn~~~";::ig.t~~n,~*~~ 
Privada de eré ItO, ~p,c,e4aq <;,~QP~l.am'~'J ¡ di?' l!{:Pidoi~da& n'útriero 'db~': cfu ' eStIH:41piL 
dC; ¡ !~V.wn~ d;~ no.Y,~~!I~~l},S s~teJ1taplAI, prse. i 't'Ll " d' ;': · ta· :fif{éi1) sita ' 1!fi! 'M~rfd,'.:éalte J Ná¡'ci-
t~s".@Jl9~F. ¡ df! .pr~C\pal recl~m~do, .. co.n, ¡U, " ~ 
Ql~~)ó~ .In~e,~~~ }egales y . ~~sta~; en (O~~ . só'Shra; niiiit¿ro' treinta y' d,6$', p¡~iftd¡;eró 

~~~~ r:s~?:::jb;~~t~~s"';~~i=~"J~nÁeri6~~ ~~~tt~r;~~W~ti ~~~c1;rifárdJ~~~::~~~; : 
ma '·,.:·':"ASí por esta' mi sententia, ' que ' por e1 pr~Se'TIte 'se:: tita a 't~s ~ersonas. Ign~ra~~s '. 
la' reheldla de la ejecutada le será notifica- a ' qUIenes pueda perJudIcar la mscnpcJOn 
da además de en los estrados del Juzgado, solicítada, para que dentro del término de 
por medio de edictos que se fijarán en el diez días, siguientes al de la publicación del 
sitio público de costu"¡nbre de este Juzgado presente, comparezcan ante este Juzgado, 
y se msertarán en el BOLETIN OFICIAL DE para alegar lo que. a su derecho convenga. 
LA COMUNIDAD DE MADRID, juzgando, lo Dado en Madrid , para pubhcar en el 
pronuncio, mando y ·firmo . .:.:....José Antonio BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
García-Aguilera. (Rubricado.) MADRID, diario "El Alcázar", de esta capi-

Dicha sentencia fue leída y publicada el tal, y tablones de anuncios del Ayuntamien-
mismo día de. su fecha . . to de Madrid, Juzgado Distrito Decano de 

y Pata que sirva de notificación 'en for- los de esta capital y en el tablón de anun
ma al señor representante legal de "M,aja- cios de este Juzgado , a seis de diciembre de 
cebe, Sociedad Anónima", expido la pre- mil nQvecientos ochenta y tres.-EI Secte
sente que se firma .en M,ad.rid, a veintiuno" tario (Firmado).-EI Magistrado-Júez de 
'de novIembre de mIl novecIentos ochenta y primera instancia (Firmado). 
tres.-EI Secretario (Firmado).-El Magis- (A.-54.09J-T) 
trado-Juez de' primera instancia (Firmado). 

(A.-53.665) 

JUZGADO NUMERO 6 

EDICTO 
Por tenerlo asf acordado en proveído de 

es.ta fecha, dictado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia del 
número seis de los de Madrid, en los autos 
oe jufcio .ejecutivo, que se tramitan en este 
Juzgado con el número ciento veinticinco 
de mil novecientos ochenta y tres, promo
vidos por el Procurador señor Ibáñez, en 
nombre de "Financiadora del Comercio, 
Sociedad Anónima", contra don Manuel 
Benito Muñoz Muñoz, en ignorado parade
ro, sobre pago ' de ochenta y una mil nove
cientas cuarenta y cuatro pesetas de princi
pal y cinCUenta mil pesetas para intereses, 
gastos y c9Stas; por la presente se cita de' 
remate a dicho' demandado, para que den
tro del término de nueve días se oponga a 
la ejecución despachada, si viere convenir
le, personándose en los autos en forma 
legal, bajo apercíbimie.nto de ser declarado 
en' rebeldía, asimismo, se le háce saber ha
berse trabajo embargo, sin previo requeri
miento de pago, dado su ignorado parade
ró, 'sobre bienes, si resultaren ser de ~u 
propiedad; las copjas de la demanda y do
cumentos presentados se encuentran en la 
Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de dicho demandado. 

Dado en Madrid, para publicar, dado el 
ignorado paradero del referido deman.dado, 
en el ~~Boletln Oficial del Estado", en el 
BOLETIN OFICIAL DE · LA COMUNIDAD DE 
MADRID y. fijar en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, a siete de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres.-EI Secretario 
(Firmado).-EI Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.-54.088-T). 

JUZGAD'O NUMERO 6 

EDICTO 
Por. tenerlo así acordado en proveído de 

esta fecha, dictado por el ilustrísimo señor 
Ma~strado-Juez de "primera instancia del 
número seis de los de Madrid, en el expe
diente de dominio, que se tramita en este 
Juzgado cop .el número mil seiscientos cua-

JUZGADO NUMERO 6 

EDICTO 
Por tenerfo así acordado en proveído de 

esta fecha, dictado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia ~I 
número seis de los de Madrid, en l(Js autos 
de juicio ejecutivo, que se tramitan bajo el 
número quinientos quince de mil novecien~ , 
tos ochenta, promovidos por el 'Procurador 
señor Ibáñez, ep nombre del "Banco Cen
tral, Sociedad Anónima", contra don Luis 
Salieras L1inares, sobre pago de pesetas, !!.e 
saca a la venta en' pública subasta y por 
primera vez, la finca embargada en· su día 
al referido demandado , siguiente: 

Local de oficina numero 5, de la casa 
denominada 111 edificio "Feigon'" situada 
en el espacio limitado por las calles del 
Doctor Fleming, Profesor Waksmann, Pac 
dre Damián y calle Particular. Está situado 
en la planta baja o de la calle del edificio 
en ' Ia crasante' de calle del Proesor Waks
mann y tiene su entrada por una escalen~ 
que accede .desde el portal situado en la 
fachada . de 'la calle particular. Tiene una 
superficie de ' treinta y nueve metros y seis 
decímetros cuadrados. Linda: al frente, o 
Sur, con calle particular; derecha o Este, 
vivienda apartamento de la planta baja CQO 
acceso por la escalera número I del portal 
10 de la caH~ del Profesor Waksmann y 
pasillo de acceso a ésta; izquierda, al Oes
te, con local de oficinas número 4 y rellanQ 
de escalera de acceso , y fondo o Norte, con 
pasillo. de a<;ceso a vivienda. Tiene u n.a ' 
zona de aproximadainente liieciséis metro~ 
cuadrado!i, eh:vada un metro y treinta ce~:': 
tímetros sobre el nivel del resto de la super
ficie que ocupa la parte sur. Inscrita en e.l 
Registro de la Propiedad número' 14 de ' 
Madrid, al folio 203, del libro 78, finca 
número 1.648. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar eilla 
Sala de audiencias de este Juzgado; sito eli 
el plaza de Ca~tilla, número uno, segunda 
planta, se ha señalado el día veintisiete de 
marzo próximo, a las ORce de su mañana;_ 
haciéndose constar que dicha finca sale a 
subasta en la suma"de dos millones tres mil 
seiscientas veinte pesetas, en que ha s!dO 
tasada, no admitiéndose postu~lt ",a},gU'na 
que . no cubra las dos tercer~rjj~rtes de 
dicho ' típo; gue para' tomar" J*lrte en ' la 
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sub~sJa¿ ~,~p~rá co~sigr,tar~~ ~r~yjamente 
. por '101, ilCltáliores 'el "diez por ~idftlO del 

referido tipo,. s in ,cuyo . requisito no serán 
admitidos; qúe .el rematé podrá hacerse a 
calidad de ce!ier a un tercero; qu~ los autos 
y la certifidtcí6n del' Registr.o; . a que se 
refiere la regla cua~a del artículo ciento 
treinJa y unoqela ley. Hi'potecaria, ,se, eJ1-
¿!J~ñt,r~Í1 ' éie\rnaitiV~sto ,é.p;:S~cretána;: ',tIue 
se ' entenderá que todo hpta'~tlr acepta co
mo bastante lá titulación y que las carglls y 
gravámenes anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito. del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, para publicar con vein
te días por lo ·menos efe antelación al seña
lado, en el "Boletín Oficial del Estado", en 
ei BOLETIN · OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, diario "El Alcázar;', de esta 
capital , y fijar otro en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, a dos de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres.-EI Secretario 
(Firmado).-EI Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.-54.029-T) 

, JUZGADO NUMERO 6 " 

EDICTO 
Por tenerlo así acordado en proveído de 

esta ,fecha, dictado por .el ilus~rlsimo .señor 
Maglstrado-J,uez de pnmera instancIa del 
número seís de los de esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo número mil tres
cientos cincuenta y uno de mil . novecientos 
ochenta y tres, promovidos poreLProeura
dor señor Hidalgo, en nombre del "Banco 
de San~nder, Sociedad Anónimad~Crédi
to", contra don Manuel Palacio$aldivar, 
eil ignorado paradero, sot?re pago de dos 
millones doscientas setenta y cuatro mil 
doscientas ochenta y seis pesetas de princi
pal y la de seiscientas mil pesetas para 
intereses, gastos y costas; por la presente"se 
cita de remate a dicho demandado, para 
que dentro del término de nueve díll$ se 
oponga a la ejecución despachada, si viere 
convenirle, personándo.se en los autos en 
forma legal, bajo apertibimi~nto de ser de
clarado en rebeldía; asimismo se le hace 
saber haberse tra~ado embargo, sin previo 
requerimiento, dado su igno.radó paradero, 
sobre las fincas siguientes: 

Piso cuarto F, calle Doctor ESquerdo, 
número 114, Ganivet y Plazuela de Pro.l()n
gación calle Titulcia, de M~drid. fmea re
gistral número 36.896. y parcelasnúme
ros 86 y 376, en las secciones East Lake y 
Cacique 11, en la urbanización "Euro.vi
lIas" , Espafia; en términos municipál~ de 
Nuevo Baztán y Vi llar del Olmo' (Madrid). 

l$ua1mente por el presente se hace saber 
la existencia del procedimiento. y el embar
go trabado a la esposa del demandado do
ña Felicidad Vela Jiménez, a los efectos deL 
artículo ciento cuarenta y cuatro del Regla
mento Hipotecario; laseopias de la deman
day documentos presentados se encuentran . 
en la Secretaria de este Juzgado, a disposi-
ción del referido demandado. . 

Dado en Madrid, para publicar, dado. el 
ignorado paradero del demandado y su es
posa, en el "Boletín OfiCial del Estado", en 
el BoLETfN OFICIAL OE LA " COMUNIDAD 
DE MADRII) y fijar en el tablón de ~úncios 
de' esteJúigadó, a quince de noviembre de 
mil novecientoS ochenta y tres.-EI Sec~c-
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o.chenta y tres-L, a instancia 'del P¡'o.Cll!~ . tario. (Firmadó).-EI Magist~ado-Juez de 
¡jriniera' instancia (Firinado.). 

" " , " . " .. (A.-53.438) 

, J1,JZQADO NUMERO 7, ' ;, 
CEDULIi ' DE' EMPL'AZAMIEN'"rO ' " 

I do.r de los Tripunald~l;>rT;FciI~r1~ 0a¡t i'í J,~~; 
M,edrano., en reprelfentáetóh' (de -la ehtíui#r-' ¡ 
mercantil " Teken: Técnk!áS! Esp~jál~(f5~!:'~ 
be'dád~'Art6nirita " , 'c6n I tio.rtíj~ili:ó'Sotrill 1 dfl't' 
Midrid, calle de NuiíéúleBá lboi¡r;-nültie'V({" 
ciento. quince, se ha tenido. po.r so.iióra'c!Í;,r l.; 
'por dicha entidad la, declaración del estad" 
de suspensión de pago.s, decretándo.se I;i 

.. , Jl,.JZGADO NUMERO 6 

c' . • En, est~.)~gi,.,~pA~,RriÍ!l~l~ J.qs~~!~'! 
nu!l'~·W .. slet~ ,~ , ,~J.l~nd~ E?t), <;~; ,~~P.;í,~r:o _' 
qU1Q~C;n'o.g, dJe,<;lltU~ve-1\ de_wi1;n,'?v~j;(ept'o.$", 
o.ch~rita' y dQ~,s,e , si¡\.Ien';a:utosae júic,io." 
o.rdulario. dtcIarátivó de , ii)~y,Q(éU~~Jía, ' 
promo.vido.s Po.r el Pro.curador dori CesArto. 
Hidalgosenéii, en no.mbre y representación 
de la entidad "Banco. de Santander, So.cie
dad Anónima de Crédito.", contra la enti
dad "Envases Carnaud, So.ciedad Anóni
ma". representada Po.r la Pro.curado.r do.ña 
Co.nsuelo. RQ~riguez Chacón, yco.ntra las 
perso.nas Hsicas o. juridicas que sean o. pIJe, 
dan ser acreedoras de la entidad mencio.na
da y, Po.r tanto., afectadas Po.r la suspensión 
de pagos de la misma .• so.bre que se ded~re ' 
que el , crédito. recono.cido. a la entidad de
mandante en el expedi'ente de suspensión 
de pagos de "Envases Carnaud. So.ciedad 
Anónima", ha. de ampliarse .en la suma, de 
o.cho. millones cuatrocientas setenta y cinco. 
mil o.cho.cientas no.venta y tres pesetas, ho.y 
rebajado. en setecientas veintinueve mil se
tecientas seis pesetas, que co.rrespo.nde al 
impo..rte 'de Io.s efecto.s desco.ntados e impa
gado.s co.n sus gasto.s de protesto. y devo.lu
ción que se describen en la demanda, que 
unido. al impo.rte de dieciséis millo.nes cien
to. sesenta y o.cho. mil seiscientas treinta y 
tres pesetas ya reco.no.cido. y co.rrespo.ndien
te al pago. de avales y descubierto. en cuen
ta co.rriente to.talizan la suma de veinticua
tro. millo.nes seiscientas cuarenta y cuatro. 
mil quinientas veintio.cho. pesetas, ho.y vein
tittés millo.nes no.vecientas catorcell)il 
o.cho.cientas veinte pesetas, por la que dicha 
entidad aCto.ra habrá de figurar en la lista 
definitiva de acreedo.res como. titular de un 
crédito. o.rdinario.~ . y po.r providencia de es
ta fecha se ha acordado. hacer un segundo. 
emplazamiento a dichas perso.nas fisicas o. 
jundicas desco.no.cidas po.r medio. de edic
to.s para que dentro. del término. de seis 

"... EDICTO 

:por ~tmerlo ~í aco.rdado. en pro.veido.' de 
esta' fecha, dictado. por el ilustrísimo. seño.r 
Magistrado.-Juezde primera instancia. del 
número. seis de les de Madrid, en ío.s auto.s 
de juicio. ejecutivo. número. o.cho.ciento.s die
cisiete de mil no.veciento.so.chenta y tres, 
promo.vidos por la Pro.curado.r seño.ra Az
peiti¡t Calvin, en no.mbre de "Barclays 
Bank, So.ciedad Anónima Españo.la" , antes 
"Barico. de Vallado.lid, So.ciedad Anónj
ma", co.ntra don Eduardo. Sáinz Amo.rós y 
do.fia Pilar Egea Bueso., en igno.rados para
dero.s, so.bre pago. de pesetas, en Io.s que se 
ha dictado. la. sentenCIa, que c6piada f;n su 
parte dispositiva dice: 

Sentencia 
En Madrid, a treinta de no.viembre de 

mil no.veciento.s ' o.chenta y tres.-EI seño.r 
do.n Jo.sé Enrique Carreras Gistau, Magis
trado-Juez de {lrimera instancia número 
seis de esta capItal, habiendo. visto. el pre
sente juicio. ejecutivo., seguido. entre partes: 
de una, cerno. demandante, "Barclays 
Bank, So.ciedad Anónima Españo.la", antes 
"Banco. de Vallado.lid, So.ciedad An6ni
roa", representada po.r la Pro.curado.r do.ña 
Esperanza Azpeitia Calvin y defendida po.r 
el Letrado. den Vícto.r Ve lasco. Lavín; y de 
o.tra, co.mo. demandado.s, do.n Eduardo. 
Sáinz Amo.rós y do.ñaPilar Egea Bueso., 
q~e no. tienen representación ni defensa en 
este juicio., por no. haberse perso.nado en el 
mismo., hallándo.se declarado.s en rebeldía, 
so.bre pago. de cantidad, 

Resultando. .. : 

Fallo 
Que debo. mandar y mando. seguir ade- días, improrro.gables, que se les co.ncede en 

lante la ejecución despachada en les presen- razón a la distancia dende puedan residir, 
tes auto.s, centra don Eduardo. Sáinz Amo.- co.mparezcan en les auto.s perso.nándo.se en 
rós 'y do.ña Pilar Egea Bueso., en igno.rado. fo.rma, bajo. apercibimiento. qpe de no. veri
paradero., haciendo. trance y remate ,de les ficarlo. se les declarará en rebeldía, dándo
bienes embargado.s, y con su producto., en- se les por co.ntestado.s a la de~anda, no.tifi
tero. y cumpligo. pago. a la ejecutante, "Bar- cándo.seles en Io.s estrado.s d<¡1 Juzgado. la 
clays Bank, So.ciedad Anónima Españo.la", providenCia que así lo. declare y las ,demás 
antes "Banco de Vallado.lid, So.ciedad Anó- . que recaigan, : 
nima'>., de la suma de un millón de pesetas, y para que sirva de emplaiamiento. a las 
importe del principal, gastos de pro.testo., demandadas perso.nas fisicas qjurídicas que 
intereséS legales y costas causadas y que se s~n o. puedan ser acreedo.ras ,de la entidad 
causen, las cuales expresamente impo.ngo. a ~'Envases Carnaud, So.ciedad Anónima", 
la parte demandada,-Así po.r esta mi sen- ' y, po.rtanto., afectadas po.r la suspensión 
tencia; que Po.r la rebeldía de les demanda-, tle pagos de la misma, a les fines y po.r ,el 
des les será no.tificada a instancia de parte término. y con el apercibimiento. anterio.r
y en la fo.rma prevenida po.r la Ley, defini- mente , expresado., y para su publicación en 
tivamente juzgando., lo. pronuncie, mando. el BOLETtN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
Y firmo.,-J. E. Carreras (Rubricado.). DE MADRID, expido. la presente en Madrid, 

Publicación ji cato.rce de no.viembre de mil nóveciento.s 
o.chentay tres.-EI Secretario., , Anto.nio. 
Zurita, Leída Y publicada fue la anterio.r senten

cia, acto seguido. de dictarse. po.r el seño.r 
Juez que la suscribe, hallándo.se celebrando. 
audiencia pública en su Sala despacho., en 
el día de su fecha; do.y fe.-J. L. Viada 
(Rubricado. ). 

Dado. en Madrid, para 'publicar, dado. el 
igno.rado. paradero de les referido.s deman
dados, en el "Bo.letín Oficial del Estado." y 
BoLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, fijándo.se o.tro en el tablón de ' 
anuncies , de este Juzgado, a treinta de no
viembre ' de. mil ilpveciento.s o.chenta y 
tres.-EI Secretario. (Firmado.).-:-El Magis
trado-J uezde prímera instancia '(Firmado.), 

(A.-53.645) 

-~_ ............ _,--------~, 

{A,-53.437) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Po.r el presente se hace saber: Que en 
virtud de lo. acordado. por pro.videncia de 
esta fecha, dictada en el expediente trami- , 
tado. en este Juzgado. de pnmera instancia 
número siete de Madrid, sito en la plaza de 

, CastUlarnúmero. uno¡, bajo el número. tres
ciento.s·eVeiptio.cho. de mil noveciento.s 

intervención de to.das las o.peracio.nes de 1., 
Qlisma y no.mbrándo.se cerno. intervento rt · 
de ella a do.n Jesús Spíno.Ja Vivar y do; ; 
Martín Martín Martín, titulares mercanti 
les, y a "Oytisa", esta última co.mo. acre ,,'· 
do.ra, y to.do.s vecino.s de esta capital. 

Lo. que así se hace público. a efectos de 
lo. prevenido. en el artículo cuarto de la 'ley 
de Suspensión de Pago.s de veinti~éis de 
julio. de mil no.veciento.s veintidós. 

y para su publicación en el BoLETíN 
OFICIAL DE LA COMUNIdAD DE MADRID. 
expido. el presente en Madrid, a nueve de 
marzo de mil noveciento.s o.chenta y 
tres.'"-EISecretario., Anto..nio. Zurita Rei
na.-EI Magistrado.-Juez de 'primera ins
tancia, Jesé Guelbenzu Ro.mano.. 

(A.-'-53 .495) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO DE NOTIFICACION DE SENTENCIA 
En virtud de lo. aco.rdado. po.r el,ilustrisi

mo. seño.r Magistrado-Juez de primera ins
tancia número· siete de Io.s de esta capital, 
en Io.s auto.s de menor cuantía número vein
ticuatro. de mil no.veciento.s o.chenta y tres
AL, seguido.s a instancia de '~Heredero.s de 
Gómez Tejedo.r, So.cieda.d Anónima", co.n
tra do.n Jo.sé Lafuente Greca y,do.n Vicente 
Lafuente Greca, so.bre recla~ación de cien-

· to. tres mil cuatrocientas trein.a y do.s pese
tas, en lo.s que se ha dictado. sentenciaco.n 
fechao.cho. de no.viembre de mil novecien
to.S o.chenta y tres, cuyo. fallo., literalmente, ' 
dice: 

Que estimando. la demanda interpuesta 
por el Procurado.r den Jo.sé Sampere MlÍ
riel, enno.mbre y representación de la so
ciedad mercantil "Heredero.s de Gómez Te-

· jedo.r, So.ciedad Anónima", centra ' do.n Jo.
sé ydo.n Vicente Lafuente Greca, declara
do.S en rebeldía, debo co.ndepar y co.ndeno. 
a les mencio.nado.s demandados a que pa
guen po.r partes iguales a " Herederos' de 
Gómez Tejedo.r, So.ciedad Anónima'" la 
cantidad de ciento. tres mil (fuatro.cientas 
treinta y do.s pesetas, más Io.S intereses lega
les de esta suma, a co.ntar desde la fecha de 
la interpo.sición de la dema'nda, y todo. ello. 

· co.n expresa impo.sición de todas las cestas 
de este juicio. a Io.s do.s demandado.s, que 
deberán pagarlas po.r partes iguales, por 
apreciar temeridad y mala fe en ello.s.-Así 
po.r esta mi sentencia, que po.r la rebeldía 
de les demandado.s les seráno.tificada en la 
fo.rma que la Ley previene para esto.scaso.s, 

juzgando., lo. pronuncio., mando. 'y firmo.. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido. la anterio.r 

sentencia po.r el ilustrisimo. sefio.r Magistra
de-Juez que la suscribe, hallándo.se cele
brando.audiencia pública en él mismo. día 
de su fecha. Do.y fe.-Siguen las firmas y 
rubricas. 

y para que sirva de no.tificación de sen
tencia a do.n Jesé Lafuente Greca y don 
Vicentf; Lafuente Greca, do.miciliado.s en 
Talavera de la Reina, calle Banderas Casti~ 
Ila, número cuarenta y des, undécimo. 'O, 
actualmente co.n paradero. desco.nocido., 



B. O. c. .M. 

extiendo y firmo,la ' presente en Madrid, a 
veintiuno de noviembre de mil novecientos 
ochenta'. '1, trC$', : pwa .su ,publicación .en el 
BoLETt!l¡l ..o.FICIAL DE ,LA COMUN!O,AD DE 
MADRID~Ér' seé:retario, Antonio Zuñta 
Reina. . 

(A.-53.489) · 

JUZGADO NUMERO 7 

CEDULA DE NOTlflCACION 

MARTES 20 DE DicIEMBRE DE 1983 

y para que 'sIrva' de notiflCaci6n en for
ma al demandado don .. Fernando Allegro 
L1anqs y s~ publ\Cllción, erel ~LETfN OfI
CIAL DE LA COMuf¡l!qAp, D~ MADRID, ,(>(?r 
su i¡'noiado ~t~4éro;-" expidó 1~ · p'réSeritf. 
que firmo en Madrid"a doce denovit"mb're 
de mil noveCientos óchcnta y .tres.-EI Se-
cretario (FirmadQ). ... .. 

(A.-53.642-T) 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO DE NOTIflCACION DE SENTENCIA En los autos de juicio declarativo de ma

yor cuantía que con el ' número mil trescien
tos cincuenta ' y seis-A de mil novecientos En virtud de lo acordado por el ilustrísi
ochenta y uno se siguen ante este Juzgado, mo señor Magistrado-Juez de primera ins
de 'los que luego se hará mención, se ha tancia número siete de los de esta capital, 
dictado la siguiente: en los autos de juicio ejecutivo número mil 

trescientos sesenta y tres de mil novecientos 
. Sentencia ochenta y tres-AL, seguidos a instancia de 

Madrid, a dos de noviembre de mil no- "Mallas Metálicas, Sociedad Anónima", 
vecientos ochenta y tres.-EI señor don contra "Urbanizadora Galaica, Sociedad 
José Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez Anónima" (l.1RGALAICA, S. A.), sobre 
de primera instancia número siete de los de reclamación de un millón diecinueve mil 
esta capital, habiendo visto los presentes cuarenta y cinco pesetas de principal y de 

. autos de juicio declarativo de mayor cuan- trescientas mil pesetas de intereses y costas, 
tía, seguidos entre partes: de una, como . en cuyos autos se ha dictado sen.tencia de 
demandante, "Theodor Wille" (sociedad fecha veintiuno de noviembre de mil nove
alemana), con domicilio soc~1 en Alster cientos ochenta 'y tres, cuyo fallo dice: 
Wall doce, dos mil Hamburg, once, repre- Que debo, mandar y mando seguir ade
sentada por el Procurador don Carlos de lante la ·ejecución . despachada en estos au
Zulueta y Cebrián y dirigida por el Letra- tos contra "Urbanizadora Galaica, Socie
do don Luis de San Simón Cortabitarte; y dad Anónima", haCiendo trance y remate 
de 'otra, como demandados, las. entidades de los bienes embargados, y con su produc
"Naviera ' Marasia, Sociedad Anónima", to, entero y cumplido pago a la ejecutim~e, 
con domicilio social en Madrid, calle Serra- "Mallas Metálicas, Sociedad Anónima", la 
no, número cuarenta y tres, representada cantidad de un millón diecinueve mil cua
por el Procurador don Rafael Ortiz de So- renta y cinco pesetas, importe del principal 
lórzano y Arbex . y defendida por el Letra- reclamado, gastos de protesto, intereses y 
do don Manue-( -Librerq Granados; "Euro- costas, las cuales expresamente se imponen 
Expa, Sociedad Anónima", con. domicilio a la parte demandada.-Así por esta mi 
social en Barcelona, Vía Augusta, números sentencia, que por la rebeldía de la parte 
cuarenta y ocho-ci.ncuenta y dos, sexto-demandada además de notificársela en es
sexta, representada por el Procurador don trados se le notificará en la form:a que 
Manuel Lanchares Larre y defendida por determina la Ley, si dentro de tercero día 
el Letrado don Fermín de Santiago Velas- no se solicitara su notificación personal, lo 
co; y . don Fernando AlIegro Llanos, con pronuncio, mando y firmo. 
domicilio desconocido y declarado en rebel-
día, por no haber comparecido en autos; . Publicación 
sobre reclamación de cantidad" intereses y Leída Y publicada ha sido la anterior 
costas. , sentencia por el señor Juez que la dictó, 

Resultando... hallándose~celebrando audiencia pública en 

Fallo 
Que desestimando las excepciones alega

das por los codemandados personados en 
este juicio, debo desestimar y desestimo la 
demanda interpuesta ~r el Procurador don 
Carlos de Zulueta y eebrián, en nombre y 
representación de la compañía alemana 
"Theodor Wille~',· contra las sociedades 
mercantiles ' "Naviera Mllrasia, Sociedad 
Anónima", y "Euro-Expa, Sociedad Anó
nima", personadas ' en este juicio, y contra 
el codemandado don Fernando Allegro 
Llanos, declarado en rebeldia, absolviendo 
a los mencionados demandados de todas 
las pretensiones deducidas en su contra en 
la demanda, y . todo ello sin hacer expresa 
imposición de costas . en este juicio.-Así 
por esta mi sentencia, que por la rebeldía 
de urio de los demandados le será notifica
da en la forma .que la Ley previene para 
estos caSos, juzgando, lo pronuncio, man
do y fiflllO.-José Guelbenzu (Rubricado). 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la dictó, 
hallándoSe celebrando ~udiem;Ul pública en 
la Sala audiencia de su Juzgado ,en el mis
mo dla de la. fecha; doy fe.-Ante mí: An-
tonio Zurita (Rubricado). ' 

la Sala audiencia de este Juzgado en el 
mismo día de sil fecha; doy fe.-Siguen las 
firmas y rúbricas. 

y para que sirva de notificación a "Ur
banizadora Galaica, Sociedad Anónima", 
a través de ·su legal ·representante, con do
micilio en ~adrid, calle Príncipe de Verga
ra, número trece, primero E, actualmente 
desconocido, extiendo y firmo la presente 
en Madrid, a veinticinco de noviembre de 
mil novecientos ochenta y tres,para su 
publicación en el BoLETfN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID.-EI Secretario, 
Antonio Zurita Reina. 

(A.-53.646) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Magistrado-Juez de primera instancia del 
número diez de Madrid. 
Hag,:> saber: Que en j~icio ordinario de

clarativo de menor cuaMia número mil se
senta y uno de mil novecientos setenta y 
siete-A, que. se sigue en. este. Juzgado a 
instancia de don Jesús Hermosa Serrano, 
contra don Pablo Palomó Romoié\fo¡ ~eci
no de Fuensalida, calle Calvo So!elp, nú
mero uno, se ha ' acordado la -venta, en 

Pág. 21. 

tercera y públi'ca subasta, sill sujeción ,~' ,. 
tipo y por término de veinte días dé 'los 
inmuebles embargados como de la propie
dad del demandado, que se describen a 
continuación: 

1. Viña al sitio Valle de los Pabellones 
o Monte, en término de Fuensalida, de 
caber 44 áreas y 78 centiáreas, con 538 
copias y 38 olivas. Linda: id Norte, coh 

' doña Paula Tenoria; al Sur; con camino 
Sardinero; al Este, con don Bienvenido Te
norio, y al Oeste, con doña Patrocinio Te
norio. Inscrita en el tomo 1.259,Iibro 155 
de Fuensalida, folio 14, finca número 8.045 
del Registro de la Propiedad de Torrijos. 

2. Viña al sitio Cañadillas Altas, con 
394 copias y siete olivas, en término muni-·· 
cipal de Fuensalida, de caber 42 áreas y 28 
centiáreas, Linda: al Norte, con don Brígi
do López; al Sur, con don Marino Tenorio; 
al Este, con don Miguel Alvarez, y al Oes
te. con don Plác.ido García Largo. Inscrita 
en el mismo tomo y libro, folio 18, finca 
número 8,047 del Registro de la Propiedad 
de T orrijos. 

Se ha señalado para el remat.e el día 
treinta y uno de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las once horas de su 
mañana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado. 

Para tomar parte en la subasta los licita
dores deberán consignar en este Juzgado o 
en el establecimiento público de,stinado al 
efecto, el diez por ciento, en r.netálico, del 
tipo que sirvió de bas~ a la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación, y que fueron: respecto a la finca 
señalada con el número uno la cantidad de 
ochenta y seis mil cuatrocientas pes~tas 'f 
respecto a la finca · señalada con el número 
dos la cantidad de ciento ses.enta y nueve 
mil ciento cuatro pesetas, pudiendo hacer
se el remate a calidad ~e ceder a terceros. 

Los títulos de propiedad han sido supli
dos por certificación del Registro, la cual 
está de manifiesto en la Secretaría para que 
pueda examinarse por los que qUIeran to
mar parte en la subasta, previniéndose que 
los licitadores deberán cónformarse con la 

. titulación, sin tener derecho a exigir ningún 
otro. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, eotendién
dos e que el rematante los acepta, y queda 
subrogado en la responsabilidad!ie los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Dado en Madrid, a nueve de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres.~EI Se
cretario (Firmado).-EI Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.-54.090-T) 

JUZGADO NUMERO II 
EDICTO 

El ilustrísimo Magistrado-Juez de primera 
instancia del número once de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juigado y con 

el número ciento treinta y nueve de mil 
novecientos ochenta y tres·S, se siguen au
tos de juicio ejecutivo, Íl instancia de doila 
Carmen Sevilla Belmonte, contra don Juan 
Nieto Ruiz, sobre reclamación de cantidad, 
en ,los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de vein-' 

. te días; los \;lienes que al finaJde describi-
. rán, para .cuyo acto se ha s,eñalado el dla 

trece d~ marzó' dI} mil novecientos ' ochenta 

, 



• 

y'~.cuat{O, a las once horas de su mañana, 
'&1' la "'Sala 'dé audiencia/-de este Ju:zgado, 
[~tt~'~FéáifiEro de fó~ 'juz8á'OOs d'2.priihe
:'fa 1&táifdít ~'insttUt;e~lm'Cié'Mílddd;,plitza 
~de'H<1;ksil1lá~': t'túíriet&"üóo "'t)linta: 't'étcúa 
Cát!l ízgtílí:i'd'a;' bajo las sit6i~nr¿S: ' '. ' 
, . .! .: .,.. '" 1 ' 1 ;. '1 

CondiCiones 

pn.mera 
Sérvirá de tipo' de tasación la suma de 

un millón de pesetas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o Caja General de Depó
-sitos, una cantidad igual, al menos, al diez 
por ciento d~1 tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se admitirán posturas i"feriores a las 

dos terceras partes de dicho tipo. 

Quinta 
Lps autos y la certificación del Registro 

donde consta la inscripción de dominio, 
censos, hipotecas y gravámenes, derechos 
reales y anotaciones, estarán de manifiesto 
en Secretaría, donde podrán ser examina
dos, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante su titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los prefe
réntes, si los h.ubiere, al crédito del actor 
.c~mtinuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del rema
te y que el reinatante los acepta y queda 
su1;lrogado en la responsabilidad de ,los 
mismos. 

Situación y descripción de la finca 
Finca número 3.189, inscripción 14, ' al 

folio 208, tomo 1.870 del Registro de la 
Propiedad de Torrejón de Ardoz (Madrid). 

NílV~ de una sola planta, totalmente diá-' 
f-ana, en Torrejón de Ardoz (Madrid), calle' 
del Ferrocarríl, sin número, hoy número 17. 

Tiene una superficie de 65,40 metros cua
drados y .. un corral o terreno anejo de 45 
metros, 35 decímetros y 38 centímetros 
cuadrados. 

Linda: al frente d entrada, con dicha 
calle; a la derecha, entrando, con pajar de 
doña Lorenza Damián; a la izquierda, con 
casa de don Francisco Villegas, y al fondo 
o trastero, á través de muro inedianero, 
nave o finca segregada. 

Dado en Madrid, a tres de diciembre de · 
mil novecientos ochenta y tres.-El Secre
tario (Firmado).-El Magistrado-Juez de , 
primera instancia (Firmado). 

(A.-54,094-T) 

JUZGADO NUMERO 11 

EDICTO 
El ilustrisimo Magistrado-Juez de primera 

instancia del número once de Madrid. 
l-Ia~e saber: Que en este Juzgado y con ; 

el número mil cuatrocientos treinta y cinco 
de lTIil ~novecientos setenta y ocho-FL, se 
siguen autos de juicio ejecutivo; a instancia ' 
de don Daniel 'Penit Triguez, representado 
por el Pro<;uriulor don Carlos' Ib.áñez de la 
C~dir!iere,. cont~a' d?fl . ~u,ii~A T~jada More.- . 
no, so¡'re reclamaCión de< \~al\ttdad; en los, 
9ue ~Í' pr,O\>idencj~ ,~, ,~~'t~ fecha,. se h¡¡ , 

~ARTES 20 DE D.~CIEMBRE PE)9~~ ¡lA. 9· 6· ~. 
--- -... 

acord~do sacar a la v~nta. ~n pública subll~-. X~'A:Rr",- "de ,mi! .~si~n~s o!;henta y 
ta, P?T tercera v,ez y terrnmo de.v7,Ínt'e:!.l,lliS,¡ -'t~es:~EfS'ettIreta~ffi' . Hiaa' !~l!.~~~
los bienes 'que al. final se deSCr!blrá~ lo ~'Tlij Jra,nG-'.u~.z de Bnme~a Jns~i A'fP1Pih~) , 
cuyq acto 'se ha señalado el d\'ll"vetnlttRíb ~l) ,JTcrrfb!, O H:J "';' S .. DI1 ~" ~ ij~6.Sl-
de 'rr'!'arzd próximo,' 'á las onCe h'9rá~ !He:SÍl, ,-BM EJ,- (,b¡;mwIJ 011171 ~':l7"'m--. ~g~ 1 
mañana, eh la Sala de 'audiencia de e~r -1' JI r;'~ncm" Jll',rnnq .,f¡ 'I:~U1.'0bhll; l~ 
Juzgado, sito en el edificio de los' .lutg~é\:9s ¡ .((.br,·fYl 

d~ pri.itlera instancia e ínstrucci6nde'l\1lt-; (()~ ~ :JÚ~GADO NuMí!Rfr-i P '), 
drid, plaza dé Castilla, bajo las siguientl:S:: 

Condiciones 

Primera 
-La subasta se celebrará SIn sujeción a 

tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o Caja General de Depó
sitos una cantidad igual, al menos, al diez 
por ciento del tipo que sirvió para la sf;gun
da subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse en calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
Se hace constar que los títulos propiedad 

de la finca objeto de subasta han sido su
plidos con certificación del Registro que se 
encuentra unida a los autos donde podrán. 
ser examinados en la Secretaría de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores que 
deberán conformarse con dicha titulación,' 
no teniendo derecho a exigir ninguna otrSi" 
no admitiéndose después del remate ningu
na reclamación por insuficiencia o defecto 
de títulos. 

Quinta 
Las cargas anteriores o preferentes al 

crédito del actor, quedarán subsistentes i' 
sin cancelar, sin que se destine a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos.' , 

Bienes objeto de subasta 
Primera.-Los derechos de propiedad 

que el demandado tiene sobre la parcela de 
terreno número 36, al sitio Castillejos, de 
la urbanización "Alamed\l de Méntrida", 
con una superficie de 1.030 metros cuadra
dos. Linda: al Norte, er!' línea de 24~60 ' 
metros con la calle sin 'nombre; al Sur, en 
línea de 24,60 metros con la parcela núme
ro 37; al Este, en línea de 41,30 metros con 
la parcela número 39, y al Oeste, en Unea 
de 41,60 metros, co'n la parcela número 35. 

Inscrita en el tomo 596, libro 89 de Mén
trida, folio 69, finca número 8.124 del Re
gistro de la Propiedad d.e Escalona. I 

Segunda.-Los derechos de propiedad. 
que el demandado tiene sobre la parcela de 
terreI~o número 39, al sitio Castillejos, de ' 
la misma urbanización, con una superficie 
de 1.027 metros cuadrados. Linda: al Nor
te, en línea de 24,30 metros, con calle sin 
nombre; al Sur, en línea de 24,40 metros, 
con la parcela número 38; .al Este, en línea · 
de 41,40 metros, con parcela nUmero 40, y 
al Oeste, en línea de 41,30 metros, con la 
parcela número 36. . 

Inscrita al mismo libro que la anterior, 
folio 72, finca número 8.127, del mismo 
Registro de la Propiedad. , 

y para su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado", BOLETfN OFICIAL DE 
Li'} GJ;>t-1UNIDAD DE MAPRID Y sitio de 
.costqfP).~e ~e <:st~' Ju;zgad.o, .. se expide el. 
presente en 'Madnd, a vemtlOcho de no-; 

EDleTO 

El ilustrísimQ -señor M~strlldo-Juez del 
Juzgado de instruc<;:ión número I1 de 
esta capital. . I 

Hago sjl.ber: ' Que en este' Jti~gado"se si
gue sumario número' 90 de .. 1977, ~ontra 
don Angel San:tblas GuiUén,él1 cOya )?ie?a 
de respofjsabllidad ci vi1 se h~ . acórdá40 JIr
var :¡¡ ef~cto la ,vía ' de apremio ,c,OnlIa' ''lgs 
bienes embargados al n:ferido penado, ~pro
cediéndose sllcar a sublista: por"segundá 
vel y 'térmirió 'de .nueve' días. 'el siguiehte 
piso que le fue embar~h~!?:' , 

Fin c' a ,," 

En Madrid .. -Piso Sein'isót'ario ~, 'sefiala
do con. la ,le~ra B, 'en Ii! media '.'planta de 
semisótano A, que es' la primera 'de cons
trucción de la casa en MadTid, antés Fúen
carral, númeró 73' de Ja 'ca~e Sánchez 'Pt~
Ciado. Ocupa ~na superfiCie total .cbnstnlí
da, aproximada, de 61,9 metr:O§ cU(ldrados, 
y útil, según calificación, de 51,35 .metros 
cúadr~dos.' Se .destiQa a 'vivié'nda y 'consta 
de ves.tibulo, co.rnedór, tr\!s dormitorios, CQ
cina y cuarto .. de aseo. Además '{jene una 
terraza que da ar pátio Inancomunadó 1=90 
la casa número 15 de la callé' p!: Sátich~z 
Preciado. Linda: a la dereéha, e'ntrándo, 
casa nlimero 75 de'la cane: SáQchei Precia~ 
do, y el patio antes expre'sado;"a la izqUier
da, piso ,semisótano A, señalado con' 'la 
letyra A; al fo'ndo, con la ¡;ane Aguila Fuen~ 
te, y al frente, el descansillo de la esca'tera . 
Cuota: ~epresenta ul)a cuota, o pa(tJc,ip~~ 
ción en el valor total de la finca, elementós 
com unes ~ g~stós: d.~ . t~es ente.r,o!¡ ~overíla 
y ocho centéSimas por ciento. Inscnto en el' 
Registro de la Propiedad número 7 dé esta 
capitál, al tOmo 545 del archivo, libro 161 
de Fuencarral, al folio 155, finca número 
12.405, inscripclón segunda. 

Con¿ticio~e¡ " ,; 

Primera.-La suba~t¡¡ tendrá ft¡gar el día 
28 de febrero próximo, a la's once.horas. de 
su mañana,'en la Sala de' au'díeÜCllHlé este 
J~zga.do, sito en la pl-aia~M: C~stillá;' i>1~¡'¡~ 
la éuarta. . .. -'" ,. " . 

Segunda.-No· se a'din'itjr*~ po$furas que 
no cubran la9 dos ' terceras ~artes ,Qél üpo 
de' valoraci6n, que ' f4t! el}' 2,000:000 de p~
setas, éon el descuento del '25 pór'lOO del 
mismo por ser seg'Unda súbasta. - .' 
Tercera.~Para t'ó:mar parte e1\ 'la 'suba$

ta deberán consignaí'se en t!l ' mésa'~del Juz~ 
gado el lQ pOr lOO, en eféctivo metalice>; 
del tipo'efe Ja misma, ~in cuyo requ~itb nn 
se admitirán posturas. ..', . . , . '. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calid.lld de ce-
der a un tercero. , 
QuinJa.-Lo~ títulos. de 'propiedad de la 

finca .sacada a ,sul?alita; ,es~.ñ de marii(iesto 
en Secretaría de este Juzgado,,, para que 
puedan ser ex~rilÍ~d9s porloi que quieran 
tomar parte en, la misma, previniéndQse 
cjue los licitado~es' deb~rán .<;:onformar~" 
con ellos, 
Se~ta.-Tódas 1a,sc;atg~~ ant~~iores o ql?~ 

fueren pre~eren.tes ,que~ll. ~U;l)SI~~n}!!~, s!n 
que .se .dedJqu,~ ,a, ;s,U, eXJlnc,l~n, ,el ~t:e9oqe 
r~l9te ' ye!'lt,end!er1,~ose .q~e;; <:1 (S:Q1a,t~l),~ 
la~ ~~Pt~l! fíPs~d~,~9(), :~~~P&a~~ ;f,rlJ.1'1;r~&; 

... ...oi: .. '-. _ •• , .. .........-.'"'"" __ ...... "" • • _ ..... ~ ..... -, ... -*'_ .. __ .. U\IINIo4Io. • ..,. ' . . ... ~~~I_ ... ·' ___ ~ "" ..... -
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ponsabilidad y obligaciones que de los mis
,:R)QS se derivan . . 

Dado ~n M,adrid, a 29 de noviembre de 
1983.-EI Set:rétarlo (Firmado).-EI Ma
gistrado-Juez de primera Instancia (Fir
mado). 
(G ~ C.-17.081) (C.-2.846) 

JUZGADO NUMERO 13 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en cumpli

miento de lo acordado por el seí\or Magis
tradQ"Juez de primera instancia número 
trece de esta capital, en providencia de esta 
fecha, dictada en el juicio que se sigue en 
este Juzgado"a instancia del "Banco Popu
lar Espaí\ol, Sociedad An6nima",'represen
tada por la Procurador seflorita Feijoo He
redia, contra "lnmade;' Sociedad Anóni
ma", que tuvo su domicilio social en esta 
capital, Gran Vla; número cincuenta y nue
ve, actualmente en ignorado paradero, se 
hace saber a la tepresentación legal de 
expresada entidad, que en providencia de 
recha de ocho de noviembre de este aí\o, se, 
tuvo por nombrado, a instancia de la parte 

. demandante, para el avalúo de la finca que 
fue embaráada, como de la propiedad de 
repetida demandada, en garantla de Jas res
ponsabilidades que se reclaman, en aludido 
juicio, al perito dQn Francisco Blanco Ar
gibay, vecino de esta capital, aparejador, a 
fin de que en el término de segundo dla, 
nombre otro por su parte, con ap~rcibi
miento que de no verificarlo, se le tendrá 
por conforme con el nombrado a propues
ta : de la parte actora y por decaído en ese 
derecho. 

y para SU publícación en el BOLETfN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
se expide el presente en ,Madrid, a 'seis de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
trcs.-EI Secretario (Firmado).-Visto bu e
no: el Magistrado-juez de primera instan
cia (Firmado). ' 

. (A.-S4.136) 

JUZGADO NUMERO 17 

EDICTO 
tEDULA DÉ REQUERIMIENTO 

En yirtud de. lo aco~ruldo por elilustrísi- , 
mo ~eiior ~aglStra~o-~~ez de primera ins
tancia del numero dIecISIete de esta capital, 
en I?s autos del pr~imiento judicial su
mano del articulo cIento treinta y uno de 
la ley ~i.,ot~ria, ~guido~ en~te : J~zga
do, . a ' mstanc!a de. ~egoclOs Fmancleros, 
EntIdad de FlilanClaClón, Sociedad Anóni
ma", contra doi'iaElolsa Jurado Ortep y 
d~n José Ant~nio Arévalo Dlaz, y baJO el 
nume~o novecIentos noventa y dos de mil 
novecl~ntos ochenta '1 tres-F, se ha dictado 
resolución que c,ontlene el particular del 
tenor literal siguiente: 

Providencia 
Ma~istra~o-Juez.se.ilor Gonzálvei Agua

do.-Madnd, a vemtldós de, noviembre de 
mil noVecientos ochenta y tres. 

Dada cuénta; el ant~rior escrito junto 
~n la certificación alm~mo acompaí\ada, 
unase conforme se soliCita, por medio de 
se~~do otrosi, digo, e ignorándose los do
mlclh~s , de los deinandados, requiérase a 
los ,mIsmos; dofta, , Eloisa J\lrado Ortega y 
don J~S:é Antonio Añvalo Piaz, por medio 
de edIctos; a fm de que dentro del término 
de diez dias, satisfagan la cantidad de un 
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~iIIón tresci.entas mil cinco pesetas de prin
CIpal, más mtereses de demora, gastos y 
costas, que se presupuestan en doscientas ' 
sesenta miJ pesetas, edictos que se publica
rán en el BOLETJN OFICIAL DE LA COMU
NIDAD DE MADRID y, de la provincia de 
Málaga, y se publicarán y se fijarán en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, hacién
dose extensivo el exhorto librado al Juzga
do de igual clase de Málaga, a fin de que se 
lleve a efecto la mencionada publicación en 
el BOLETtN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, haciéndose entrega de los re
feridos despachos al Procurador señor 
González Valderrabano. 

Lo manda y firma Su Señoría. Doy re. 
.Y para que sirva de cédula de requeri

mIento a los demandados, doña Eloisa Ju
rado Ortega y don José Antonio Arévalo 
Díaz, de ignorado paradero, y para su pu
blicación en el BoLETJN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, expido y firmo 
la presente en Madrid, a veintidós de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
tres.-EI Secretario (Firmado).-Visto bue
no: el Magistrado-Juez de prímera instan-
cia (Firmado). ' 

(A.-53.557-T) 

JUZGADO NUMERO J 7 

EDICTO 

CE,DULA DE EMPLAZAMIENTO 
En virtud de lo acordado por el ilustrísi

mo señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia del número diecisiete de esta capital, 
en los autos de juicio , incidental sobre revi
sión de conceptos, número mil noventa y 
seis de mil novecientos ochenta y tres-F, 
seguidos a instancia de doí\a Angela Diaz 
Guzmán, contra don Francisco Lieres Ma
roí\a, se ha dictado resolución del tenor 
literal siguiente: 

Providencia 
Magistrado-Juez seí\or Gonzálvez Agua

do.-Madrid, a diecinueve de noviembre 
de mil novecien.tos ochenta y tres. 

Dada cuentaj el anterior escrito únase a 
los autos de su razón y conforme se solicita 
emplácese, por término legal de seis días, 
al demandádo don Francisco Lieres Maro
í\a, para que comparezca en este Juzgado, 
personándose en forma, librándose a tal 
efecto los oportunos edictos que se fijarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y 
se publicarán en el BoLETfN OFICIAL DE 

. LA COMUNIDAD DE MADRID, haciéndose 
entrega del mismo al Procurador seí\or Ver
dasco Triguero, para que cuide de su 
cumplimiento. ' 

Lo manda y firma Su Seí\oría. Doy fe. 
. Y para que sirva de cédula de emplaza

mIento al demandado, don Francisco Lie
res Maroí\a, de descoriocido domicilio, y 
para su publicación en el BOLETfN OFICIAL 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido y 
firmo el presente en Madrid, a diecinueve 
de noviembre de mil novecientos ochenta y 
tres.-EI Secretario (Firtnado).-Visto bue
no: el Magistrado-Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.-53.655) 

JUZGADO NUMERO 18 

EDICTO 
Don José María Gil Sáez, MagistradO'-Juez 

de primera instaQcia del númerd '8ieCio
cho de Madrid. ' 

Pág.::23 

, Ha~o saber: Que en los autos .~'ju.i<;íp 
eJecutivo, qU,e en este Juzgado, se,tra~ll&il 
con el número seiscientos sesel1ta.y',d~ 'c:(e 
mil novecientos ochenta y doS,de'~que\e 
hará mención, se dictó la senicÍl~ia:, 'cúyo 
encabezamiento y parte dispositiva 'dicen 
así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veintitrés de 

junio de mil novecientos ochenta ytres.-EI 
ilustrísimo seí\or don Mariano Rodríguez 
Estevan, Magistrado-Juez de primera ins: 
tan~ia del n.úmero dieciocho de esta capital, 
habIendo VIsto los presentes autos de Juicio 
ejecutivo, seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, "Societé Generales de 
Banque en Espagne", representada por el 
Procurador don José Manuel de Dol'remo
chea Aramburu y defendida por el Letrado 
don Ramón Larraya Mendia, contra 
"Compaí\ía de Proyectos Informátiéos, So
ciedad Anónima"; doí\a Maria Mercedes 
García Goniález Granda y don José Luis 
Somoza Jurado, declarados en rebeldía, so
bre pago de cantidad, y 

\ ' 

Fa 11 o 
Que debo declarar y declaro bien despa

chada la ejecución y en su consecuencia, 
mandar como mando, seguir adelante, ha~ 
ciendo trance y remate de los bienes e,mbar
gados como de la propiedad de los deudó
res "Compaí\ía de Proyectos Informáticos, 
Sociedad Anónima"; doí\a Maria Mercedes 
Garc\aGo'nzálezGranda y don Jósé Luis 
Somoza Jurado,y con su producto e,ntero 
y cumplido pago al acreedor, "SocietéGe
~erales de Banque en EsJ?llp1e", ~ la c;ln
tldad de tres mlilones qUlnlentas ,clnctJcntil 
mil pesetas, importe del principal que se 
r~c1ama, los intereses legalescortespon
dIentes desde la fecha dél protesto, gaStos 
de éste y las costas causadas y q\.le ,se cau
sen, a las que expresamen~e Condeno a los 
referidos demandados. ' 

Así por esta mi sentencia, que mediante 
la rebeldía de los demandados además de 
not!ficaci6n en es.trados del J~gado,seles 
notificará por edIctos, si el actor nosolici
tara su notificación pe~al, lo 'pronútl<;ioj, 
m~ndo y firmo.-~ananoRodrlguez(Ru
br.lcado). La antenor sentencia ha sido pu-
blicada en el dia de su feCha. . 

y para su publicación en el BoLETtN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRib 
para que sirva de notificación, en forma ~ 
la demandada "SOmpaftia de Proyectos in~ 
formatIVos, SOCIedad Anóni~a''; ex'pi~o ,el 
presente que firmo en MadrId, a veantluno 
de noviembre de t;nil n?vccientos ochenta y 
tres.-El Secretario (Flrmado).-El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado) . 

(A.-53.560-T) 

JUZGADO NUMERO 18 

EDICTO 
. En ~umplimiento de lo acordado en pro

VIdenCIa de esta fecha por el ilustrísimo 
seí\or Magistra~o-Juez ,de primera instan
cia' núm~rodieciocho de los'de esta ~pital, 
en trámIte de procedimiento de ap'remio 
dimanante del juicio ejecutivo seguiClo con 
el nú~ero doscientos noventa y seis de mU 
noveCIentos o~enta y uno, a' instancia del 
",Banco Popular Esp~ol Sociedad Anóni
ma", representado por elProcuradorseilor 
Ibáñez, contra 'don Fernando aarn<;>pe.dro 



, 

Pastor · y otros, se anuncia por medie -del 
presente edicto la venta en públlca'subasta; 
pó'f pñmera ' veZ, dejas ,lincas¡ embar,gadas 
a ,los deudores que más adelante 'se des~. 
éribiránJ ,:, , .l ' . " ' . 

. ' La ' súbasta tendrá lugar enda cSala au
dienllia' 'de este JUlZgado, sita eÍlpl~za .. de 
Castilla, edificio' de los Juzgados, quinta: 
planta, a las doce horas del día cinco de 
abril próximo, con arreglo a las siguientes 
condiciones: ' 

Primera 
Las fincas reseñadas salen a pública su_o 

basta por el ·tipo de tasación , que a conti
nuación se dirá. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cubran 

las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera 
Todo postor habrá de consignar previa

mente, en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo re
quisitono podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta 
Los títulos de propiedad de las fincas 

sacadas a subasta, están de manifiesto en 
la ' Socretaría de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte '~n la misma, previniéndose que los 
liCitadores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros . ,. 

Quinta 
Toda las cargas anteriores o que fueren 

preferentes al crédito del ejecutante, quedan 
subsistentes, sin que se dedique asu extin
ciónel precio del remate', entendiéndose 

- que el rematante las acepta y queda subro
gadcien la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. ' 

Sexta 
Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 

Séptima 
Que salen en lotes separados . 
Las fincas tienen la descripción siguiente: 
1. Tierra cereal secano en la '~Nava", 

de dos hectáreas, 80 centiáreas, que corres
ponden a la parcela número 395 del poligo
no número seis del Catastro, correspon
diente a la pedanía de Iriepal, término mu
nicipal de Guadalajara. 
, Valorada en la cantidad de .un millón 
cuatrocientas pesetas. 

2. Tierra cereal secano en "Haza La 
Mina", de caber 10 áreas y 40 centiáreas , y 
que corresponden a la parcela número 
494/3 del poligono número seis del Catas
tro, el) la pedanía de Iriepal , términO mu
nicipal de Guadalajara, y que linda: Norte, 
de Antonio de las Heras Pasabados , parce
la número 494/1; Sur, herederos de Marce
lina V~guillas Portero, parcela número 494; 
Este., de herederos de Leandra González, 
parcela número 49412, y Oeste, propiedad 
del Ayuntamiento, parcela número 491, po
lígono seis, parcela número 494/3. 

Valorada en la cantidad de sesenta y dos 
mil cuatrocientas pesetas. 

3. Tierra cereal secano, en "Hundide
ro" u "Hoyo Espeso", de 43 áreas, 60 
centiáreas, en la pedanía de Iriepal, térmi
no municipal de Guadalajara; que linda: 
Norte, de herederos de Bemardino Ramos, 
hoy José Artdres Ramos,. 'pilfcela número · 
·86; Su~; ' herederos .de Victoriano Oñoro 
Diaz, hoy de Feliciana Oñoro Sánchez, par-

, . 

.' 
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. cela ' número 84; Este, senda del Navajo, y 
Oeste, herederos de Julián .añoro Díaz, 

. parcela número 83. 
ValOrada en doscientas sesenta y una mil 

seisci~fitas pesetas . 
4. Tierra cereal secano en "Pabeto", de 

17 áreas, 50 éentiáreas; que linda: Norte, 
del Conde de Romanones, hoy de Alejan
dro ·Barriopedro Oñoro, finca número 31; 
Sur, herederos de Dámaso Moratilla Mora
tilla, parcela número 54; Este, herederos de 
Marcelina VeguiJlas Portero, finca número 
162, y Oeste, herederos de Gregorio García 
Gil y herederos de Domingo Barriopedro 
Pascual , fincas números 50 y 52, término 
municipal de Guadalajara . 

Valorada en ochenta y siete. mil quinien
tas pesetas. 

5.. Una quinta parte de la casa sita en 
la calle General Mola, número 14, en la 
pedanía de Iriepal, término municipal de 
Guadalajara , de planta baja y cámara y 
patio al fondo, con una superficie de 220 
metros cuadrados, de los que son edifica
dos 100 metros cuadrados y -el resto al 
patio. Linda: entrando, derecha, José 
Barrio~dro; izquierda, hermanos Pastor, 
y fondo , de Vicente Pastor. 

Valorada en doscientas sesenta y seis mil 
setecientas cuarenta pesetas . 

6. Local destinado a garaje, situado en 
planta de: sótano de la calle Fernández C;a
ro, número 50, 1/38 parte, lci que equivale 
a una plaza de garaje; que linda: al Norte, 
con jardín, cuarto' de calderas, vivienda del 
portero y trastero; Este, con trasteros ' y 
jardín; Sur, con jardín, caja de escalera y 
trastero, y Oeste, con jardín y trastero. 
Tiene un régimen e$pecial que regula el 
artículo sds de los Estatutos. Tiene una 
cuota en el valor total del edificio y en sus 
elementos y gastos comunes de 11 enteros 
y 14 centésimas por 100. ' 
. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Madrid, número 17, al tomo 881, libro 
607, folio 69, finca número 43.470. 

Valorada en la suma de seiscientas mil 
pesetas. . 

7. Atico B de la escalera dos , en planta 
cuarta de la calle Fernández Caro, número 
50 de Madrid. Tiene una superficie útil de 
64 metros cuadrados, 45 decímetros cua
drados. Consta de vestíbulo, sala de visita, 
trea despachos, baño y dos terrazas. Linda: 
al Norte, con el ático B de la escalera 
número tres, en línea de 11,50 metros; ' al 
Este, con zona sin edificar y terraza gene
ral, en línea de 7,10 metros; al Sur, con la 
terraza general y caja de escalera, en línea 
de .9,40 ~etros, y al Oeste,con el jardín y 
terraza general, en línea de ocho metros. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 17, al tomo 881 , libro 607, folio 
213, finca número 43.542. 

Valorado en cuatro míllones cuarenta y 
cuatro mil ochocientas pesetas. 

Dado en Madrid, a uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres, para su 
publicación en el BOLETfN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID.-EI Secretario 
(Firmado).-Er Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.-54.028-T) 
----

JUZGADO NUMERO 18 

EDICTO 

Don José María Gil Sáez, Magistrado-Juez 
de! Juzga()o de primera instancia núme
W .9i~~iocho de Madrid. 
Ha~rsaber: Que en este Juzgado a mi 

cargo Se:.tramitan aútos de juicio ejecutivo 

...:.. ........... ___ .... ______ lF ___ ...... -...·II:I· ........ - ..................... ¡:-~ .. _~ ....... ~ .. ,. -';""~_~_' ''''-'''' 

B. O, C. M . 

con el número veintinueve de ,mil novecien
tos ochenta, a instancia. defProcurador de 
los Tribunales don Florencio Aráez Martí
aez, 'en representación de la ' ~Caja ¡<de 
Ahorros y Monte de Piedad de· Madrid" , 
contra don José Antonio de'Pablos Gonzá
lez, don LorenzoSaiz Arntnz y don Mqisés 
Anse.1emm Elbas, sobre ' reclamación de 
seiscientas sesenta yseis 'mil ciento sesenta 
y nueve pesetas 'con ochenta y siete cénti
mos de principal, más ciento noventa mil 
p'esetas calculadas para intereses; gastos, 
comisiones y costas, sin perjuicio de liqui
dación, y en resolución de esta fecha se ha 
acordado, por medio del p,resente, notificar 
a doña Dolores Avila Solís, esposa del de
mandado, don José Antonio de Pablos 
González, la existencia del presente proée
dimiento y el embargo trabado en el mismo 
sobre el piso sexto, tercera, de la casa nú
mero ' quinientos ,diecisiete de la calle C;ór
cega, de Barcelona, inscrito en e! Registw 
de la Propiedad número cinco de Barcelo
na, todo ello a los efectos del artículo cien
to cuarenta y cuatro del Reglamento Hi-
potecario. ' . 

y para que conste y sea publicado en el 
BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRlq, expido el presente edicto en Ma- , 
drid, á veintiocho de noviembre de mil 
nove¡;ientos ochenta y tres.-EI Secretario 
(Firmado).-El Magistrado-Juez de. prime
ra .instancia (Firmado). 

(A·-53.975) 

JUZGADO NUMERO 18 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrísi-
. mo señor Magistrado-Juez de primera ins
tancia del número dieciocho de Madrid, e.n 
autos de juicio ejec'Jtivo que. en dicho Juz
gado se tramitan ('Jn el número mil cuatro
cientos cuarenta y seis de mil novecientos 
ochenta y dos, promovidos por la entidad 
"Financa, Soc;edad Anónima", representa
da por el Procurador don Eduardo Roza 
Letellier, crlntra don Antonio Díaz Lucía, 
mayor de I!dad, casado, empleado, que tu
vo su domicilio en AIcobendas, Conjunto 
Avenida, bloque B-IO, primero A, y del 
que se ausentó, ignorándose su actual do
micilio y paradero, en reclamación de cien
to quince mil trescientas cuarenta y cuatro 
pesetas de principal, más noventa mil pese
tas para intereses legales y costas, de con
formidad con, el artículo mil cuatrocientos 
sesenta de la ley de..Enjuiciamiento Civil , y 
por ignorarse su paradero, se cita de rema
te a dicho demandado a medio del presente 
edicto, para que en el término de nueve 
días se persone en los referidos autos y se 
oponga a la ejecución despachada, si viere 
de convenirle, bajo los apercibimientos pre
venidos en la Ley , haciéndose constar ha
berse practicado embargo como de la pro
piedad del indicado demandado , sobre el 
automóvil "Renault", modelo R-4, ma
trícula M-707 .044 y sobre los derechos que 
le puedan corresponder sobre el piso sito 
en Alcobendas, Conjunto Avenida, bloque 
B-IO, primero A, sin el previo r.equerimien

.to de pago, por ignorarse su domicilio. 
y para su publicación en el' BOLETÍN 

OFICIAL DE L:.\ COMUNIDAD DE MADRID, 
a los fines indiliados, expido e! presente, 
que firmo en Madrid, a quince de noviem
bre de mil ' novecientos ochenta y tres.-EI 
Secretario (Firmado ) . .....;EI Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.-54.043) 

_ ::.-...... ;"'" ... _..,.,..-_ .. _ ... n..; ..... ~ .. _ 4"¡; '. • 11' 



B. O. C. M. 

JUZGADO NUMERO 19 

ÉOICTO 
Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-Juez 

de primera instancia del Juzgado núme
ro diecinueve de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, y con 

el número quinientos de mil novecientos 
ochenta y dos, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo a instancia del "Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima" , representa
do por la Procurador señora · Feijoo Here
dia , contra otros y don Pal?lo Aliaga Ga
lán, sobre cobro de dos rhilIones treinta y 
tres mil cuatrocientas cincuenta y nueve 
pesetas de principal, más ochocientas mil 
pesetas, calculadas sin perjuicio de liquida
ción para gastos y costas, en cuyos autos 
ha sido embargado el siguiente inmueble: 

Urbana.-Piso se~undo, número 14, de 
la casa número 67 de la calle del Amparo, 
de Madrid. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número tres de Madrid , al to
mo 891, libro 857, segundo, folio 236, fin
ca número 33.968. 

Por el presente se notifica a don Guiller
mo Pérez Pascual, como titular registral de 
expresado piso, la existencia del precitado 
procedimiento, para que pueda, si le convi
niere, intervenir en la subasta del inmueble 
embargado o satÍsfacer antes del remate las 
responsabilidades reclamadas. 

Dado en Madrid, a uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres.-El Secre
tario (Firmado).-El Magistrado-Juez de 
primera instan,cia (Firmado). 

(A.-53.955) 

JUZGADO NUMERO 19 

EDICTO 

Don Juan Saavedra Rulz, Magistrado-Juez 
de primera instancia del Juzgado núme
ro diecinueve de los de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado, y con 

el número mil cuatrocientos ochenta y seis 
de mil novecieptos ochenta y dos, Se trami
tan autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, a instancia de don Laurentino Ruiz 
Gómez, representado por el Procurador se
ñor Ortiz Cañavate, contra otro y la enti
dad "Ibol, Sociedad Anónima", con último 
domicilio conocido en Pamplona, calle Mo
nasterio Viejo de San Pedro, ' número seis, 
hoy en ignorado paradero, sobre reclama
ción de doce millones trescientas treinta 
mil ochocientas setenta y nueve pesetas, 
por la presente se emplaza a "Ibol, Socie
dad Anónima~', en la persona de su repre
sentante legal, a fin de que en el término de 
nueve días comparezca en autos, personán
dose en forma, bajo los apercibimientos 
legales. 

Dado en Madrid, a uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres.-EI Secre
tario (Firmado).-El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.-':54.002) 

JUZGADO NUMERO 20 

EDICTO 

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia del nú
mero veinte de los de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, y bajo el número mil seiscientos. 
veintitrés de mil novecientos ochenta y tres, 
se tramita expediente de liberación de gra
vámenes, a instancia de don Pedro Mayra
ta 'Alvarez Paz, representado por el Procu-
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. rador señor Carrillo Pérez, respecto {je Ia.s 
cargas o gravámenes siguientes: 

Censo a favor ' de doña Maria Iete~a 
Espinos e Iglesias, ,cuya última inscripción 
es la sexta de la finca número 1.4-58, fo
lio 238, tomo 68, practicada la inscripción 
con fecha legal de 11 de enero de 1920. 

Censo a favor de don Luis, don José 
María , doña María Isabel, doña Maria Pi
lar, doña María Teresa, doña María Dolo
res y don Alfonso de Urquijo y Landecho, 
cuya última inscripción es la séptima & la 
finca número 1.458, folio 239, tomo 68, 
practicada con fecha legal el 8 de noviem
bre de 1950. 

Censo a favor de don Emilio Ruiz Caña- . 
vate, cuya última inscripción es la trece de 
la finca número 977, folio 165, tomo 47, 
practicada con fecha legal el 14 de julio 
de 1915. 

La Imca que se pretende liberar de gra-
vámenes es la siguiente: 
. Finca número 22 de la calle San Bernar

do de esta capital, que hace esquina con la 
calle La Luna, dividida en catorce dep~rta
mentos independientes, resultantes de la 
propiedad horizontal que se constituyó so
bre·la misma, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número cinco, con el núme
ro 85.032, mediante escritura otorgada en 
Benisalén, el 31 de marzo de 1982, ante el 
Notario don José Lorenzo Iribarne Pérez, 
al tomo 1.855, foiio 73. 

Dicha finca es propiedad del instante del 
expediente junto con la "Caja Territorial 
de Madrid, Sociedad Anónima", y don Pe
dro Amengual Pons. 
. y por providenciá de esta fecha se ha . 

acordado citar a los titulares de los referi
dos censos, así como a sus causahabientes, . 
haciéndoles saber su derecho a comparecer 
en el expediente en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción del presente, y 
alegar en autos lo que a su derecho 
convenga. \ 

Dado en Madrid, a veintidós de noviem
bre de mil novecientos ochenta y tres.-El 
Secretario (Firmado).-EI Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado) . 

(A.-53.939-T) 

JUZGADO NUMERO 20 

EDICTO 

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número veinte de Madrid. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en el expediente de declaración de herede
ros abintestato seguido en este Juzgado 
bajo el número trescientos cuarenta y tres 
de mil novecientos ochenta, se ha acorda
do, por providencia de esta fecha , anunciar 
la muerte sin testar de doña Agapita Gar
cía e Iglesias, hija de don Castor Garcia 
Alvarez y doña Gervasia Iglesias, falleci
dos, natural de Hoyos del Espino, provin
cia de A vila, . domiciliada en Madrid, de 
estado soltera , ocurrida en esta capital el 
día veinticinco de abril .de mil novecientos 
setenta y ocho, reclamando la herencia las 
hermanas de la misma, doña Eulalia y do
ña Felisa García Iglesias, y los sobrinos 
Beatriz, Julio, Daniel , Isaías y . Gervasia 
Arrabé García; y Francisca, Jacinto, Jua
na, Felisa, Mariano, Pascual, Benigno y 
Carmen Rodríguez García, hijos de las her
manas de la finada Teresa y Andrea Aveli
na García Iglesias, y llamar a los' 'que se 
crean con igualo mejor derecho 'q~ aqué
llos para que comparezcan en este Júzgado 

Pág. t~ i 

a reclamarlo dentro del térmioQ de treinlJl; 
. días, baji.l la ' prevención de que .. si, no lQ, 

verifican les parará el perjuicio 3¡ :qtJ(} ,~aYII; 
lugar en clerecho. " ;,.j ,: 

Dado en Madrid, a dieciséis de miU1.GQlI , 
mil novecientos ochenta y tres.~ElSecfe
tario (Firmado ).-EI MagistradO'"Jw:~:;(I4., 
primera .instancia (Firmado). ' .. :, .' 

(A....:.54.048) i, 

JUZGADO NUMERO 20 

J;D1CTO 

Don Juan Saavedra Ruiz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de primera instancia núme
ro veinte de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en los 

autos de juicio ejecutivo, seguidos en este 
Juzgado con el número ciento trece de mil 
novecientos ochenta y tres, a . instancia de 
"Banco Zaragozano, Sociedad Anónima", 
contra don Manuei Cebada Martinez y do
ña Rosa M. Pérez García, sobre reclama
ción de doscientas Setenta y cinco mil seis
cientas sesenta y tres ¡:¡esetas de principal y 
ciento setenta y cinco mil pesetas más, cal
culadas para costas, se ha dictado la 
siguiente: 

Providencia 
Juez señor Saavedra Ruiz.-Madrid, a 

diecisiete de noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres. 

Dada cuenta; el anterior escrito únase 'a 
los autos de su razón y como se pide, 
siendo firme la sentencia dictada, procéda
se a su ejecución por la vía de aprell'lio y.en 
su virtud, diríjase exhorto al Juzgado de 
igual clase de Getafe (Madrid), a fin de que 
por éste se libre mandaniiento .al seftor:Re
gistrador de la Propiedad de Parla, para 
que expida y remita al Juzgado certifieación 
en que consten las hipotecas, censos y gra
vámenes a que esté afecta la finca .embarga-
da, o que se halle libre de cargas. . . 

Requiérase a los demandados, don Ma
nuel Cebada Martínez y doña RosaM. 
Pérez García, mediante edictos que se pu
blicarán en el BOLETfN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID Y fijarán en el 
tablón de anuncios de este Júzgado, para 
que dentro del plazo de seis días presenten 
en la Secretaría de este Juzgado lostilulos 
de propiedad de dicha finca. ' 

Lo mandó y firma Su Señoría, de ló que 
doy fe.-Juan Saavedra.-Ante mi,Fran
cisco Martínez (Firmado y rubricado); 

Finca embargada 
Urbana 17. Piso cuarto número 2, en 

planta cuarta del portal 1 del bloque n, de 
la urbanización "Parla m", al sitio de los 
Barriales. 

.Y para que sirva de cédula de requ.eri
Illlento en legal forma a los demandados y 
su publicación en el BoLETIN OFIClAL 'DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido el 
presente. 

Dado en Madrid, a diecisiete de noviem
bre de mil novecientos ochenta y tres.-EI 
Secretario (Firmado).-EI Magisrrado-Juez 
de primera instancia (Firma<.io). 

(A.-53.5s4-T) 

JUZGADO NUMERO 20 

EDICTO 

Don JuanoSaayedra Ruiz, Ma~trado-Juez 
de primera Instancia del oumero vein~ 
.de Madrid. . - .'. ': 



~ .l;lago :Sa~r::Que en este Juzgado y por 
mbSecretaria 'SC, tramitan ·autos . . de juicio 
e~o, .CQn ~ . número mil sei~ientos 
se~"ta ydos · 4~ , milnovecit;ntos ochenta y 
dQs.;.L,:c.n ,los que se ha dictado la sentencia 
quc 'contiene el encabezamiento y fallo del 
t~9r li~.-alsiguiente: . .' ' 

.,\. / 

': ' , Sentencia 
, En Madrid, a cinco de octubre de mil 

. novecientos ochenta y tres.-EI Magistra
do-Juezdon Juan Saavedra Ruiz, en el 
Juzgado de primera in~tancia número vein
te de esta capital, habiendo visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo número mil 
seiscientos setenta y dos de mil novecientos 
QCbenta y dos, seguidos entn: partes: de 
una, como demandante, "Fitasa, Financia
ciones Generales del Tajo, Sociedad Anó
nima", representada por el Procurador de 
los Tribunales don Pablo Oterino Menén
dez y dirigida por Abogado ,en ejercicio; y 
de la otra, como demandados, don Cristi
no Pedrosa Valenzuela y doña María Diaz 
Griñón, declarados en rebeldía por su in
comparecencia, sobre reclamación de can
tidad, y 

Fallo 
Que mando seguir adelante la ejecución 

despachada contra don Cristino Pedrosa 
Valenzuela y doña María Díal Griñón, 
condenándole a que pague al actor "Fita
sa, Financiaciones Generales del Tajo, So
ciedad Anónima", la cantidad de sesenta y 
dos mil ochocientas cincuenta pesetas, im
poÁe del principal, más los intereses lega
les de dicha suma, desde la fecha del venci
miento hasta el completo pago y al abono ' 
de las costas procesales. ' 

Así poi' esta mi sentencia, que se notifi
eará por edictos a la parte demandada re
belde, si en el plazo de cinco días no se 
pide por el actor la notificación personal, 
lo mandó y firmó.-Juan Saavedra (Ru-
bricado). . 

Publicación 
Leída y publicada ha 'sido ' la anterior 

sentencia ' por el Magistrado que la dictó 
estando celebrando audíencia pública, en 
el día de su fecha, de lo que yo, ei Secreta
rio, doy fe.-Francisco Martinez Moscardó 
(Rubricado). . 
. y para que sirva de notificación en legal 
forma a los demandados rebeldes, cuyo 
domicilio se ignora, expido el Presente en 
Madrid, a veintidós de noviembre de mil 
novecíentos ochenta y tres.-EI Secretario 
(Firmado).-EI Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado) . . 

(A.-53.684) 

JUZGADO NUMERO 21 

EDICTO 

Se anuncia la muerte sin testar de don 
Enrique García ' Sánchez, natural de Ma
drid; hijo de Gerardo García Reyes y de 
lsabp~ .Sánchez García, ya fallecidos, cuya 
herenCia se 'reclama para su hermana de 
vinculo sencillo, doña Luisa Isabel Alcataz 
Sánchez. El' fallecimiento de aquél tuvo lu
gar el día veintiocho de julio de mil nove
cientos ochenta y tres, en estado de soltero. 

y se llama a las personas que se crean 
con igualo mejor derectio a la herencia de 
don Enrique Garela Sánchez, para que acu
dan a reclamarlo ante este' Juzgado de pri
mera instancia número véintiuno de Ma
drid, en ' ti término de veinte ·. días, bajo 
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apercibimiento de pararles el perjuicio -a . 
que haya lugar en dere,cho. 

Madrid, a veintiuno de noviembre de mil 
nO,vecientos QG~eÍlta y tres.-pI Secretario. 
(Flrmado).-Vlsto bueno: el M,agistrado
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A¡.-53.563-T) 

JUZGADO NUMERO 21 

EDICTO 

CEQULA DE NOTIFICACION 

En los autos de menor cuantía, que con 
el número novecientos sesenta y siete de 
mil noveCientos ochenta y dos, se siguen en 
este Juzgado de primera instancia númeró 
veinti,uno de Madrid y de los que se hará 
mención. se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento, fallo y publicáción son del 
siguiente tenor: 

. Sentencia 
En Madrid, a nueve de julio de mil nove

cientos ochenta y tres,-EI ilustrisimo señor 
don Andrés Martínez Arrieta, Magistrado
Juez de primera instancia del número vein
tiuno de Madrid, habiendo visto los presen
tes autos seguidos en este Juzgado por los 
trámites del juicio ordinario declarativo de 
menor cuantía~ entre partes: de una. como 
demandante. la entidad "Móstoles Indus
trial, Sociedad Anónima", representada 
por el Procurador don Pedro Antonio Par
dillo Larena y defendida por el Letrado 
señor Salmerón; y de otra, como demanda
da, la entidad "Incopesa, Sociedad Anóni
ma". declarada en rebeldía, por no haber 
comparecido en autos, sobre reclamación 
de cantidad, y 

Fallo 
Que desestimando la demanda promovi

da por "Móstoles Industri~l , Socied~d 
Anónima", contra "Incopesa, Sociedad 
Anónima", debo absolver y absuelvo a es
ta última de la reclamación de cantidad 
deducida en la demanda. Sin hacer expresa 
imposición de costas. Se alza y deja · sin 
efecto el embargo preventivo de bienes de 
la entidad demandada. 

Así por esta mi sentencia', juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.-Andrés Martínez Arrieta (Firma
do). 

Publicación 
Leída y publicada ha . sido la anterior 

sentencia por el señor Júez que la suscribe, 
en ~I mismo día de su fecha, estando ·cele
brando audiencia pública ordinaria, ante 
mí, el Secretario, que doy fe.-Ante mi, 
Carlos Alvarez (Rubricado). 

y para que sirva de notificación a la 
entidad "Incopesa, Sociedad Anónima" , en 
la persona de su representante legaI-, expi
do el presente en Madrid, a diecinueve de 
.octubre de mil novecientos ochenta y 
tres . .;,....El Secretario (Firmado).-Visto bue
no: el Magistrado-Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.-53.569) 

JUZGADO NUMERO 21 

EDICTO 

En autos número sesenta y tres de mil 
novecientos ochenta y tres, seguidos en es
te. Ju~ga!Ío, se ha dictado sentencia que 

. contien~, ~,entre otros, los siguientes par-
ticulares:' , 

Sen/encía 
En Madrid, a veinicj~co (te ' ~pmie pe 

":til novecientOs oche~tay.. tr., C$.-:-El.U.Ullftí. ~" 
slmo seiior don ~rt:)narte Ló~; ~7 
gistrado-Juez de Í'rime~ i~~m-del· :ri(¡
mero veintiuno de esta capitál; habiendo, . 
visto los presentes autosseguip~ eQ ~te 
Juzgado por los trámites deljulciOQrdimi
rio declarativo de mayor cuan tia. entre par
t~s: de la . una, como demandante, la enti
dad "Suertes Nuevas, Sociedad Anónima" • 
domiciliada''Cn Madrid, representada por el 
Procurador don José. Ramón GayoSo Rey 
y defendida por el Letrado don José Mana 
Carbaltal Sanjurjo; y de otra, comodeman
dada, doña Luz Virosta Alvarez, declarada 
en rebeldía por no haber comparecido en 
autos, sobre 'resolución de contrato decom
praventa. v 

Fa 110 
Que estimando ia demanda formulada 

por el Procurador don José ·Ramón Gayo
so Rey, en nombre y represelltación de la ' 
entidad "Suertes .Nuevas, Sociedad Anóni: 
ma", contra doila LUl Virosta Atvarez, que 
no ha comparecido en los autos 'y, ,en su 
dla, fue declarada en rebeldia, debo decla
rar y declaro resuelto el contrato de com
praventa celebrado el treinta de abril de 
mi.1 novecientos setenta y nueve; del piso 
pomero A, del portal noventa y cuatro. del 
bloque trece de la urbanización "Las Suer
tes de VilIalba", sita en la localidad de 
Villalba (Madrid), entre la entidad actara; 
como vendedora. y la demandada, . como 
compradora, y,' asimismo, el derecho de la 
sociedad vendedora a hacer suyas las can-· 
tidades percibidas hasta ahora como parte 
del precio y condenando a la demandada. a' 
estar y pasar por dichas declaraciones, asl 
como a que desaloje y deje a la libre dispo
sición de la entidad actora el referido piSO; 
y sin hacer especial pronunGiamiento en 
costas. 
, Notifiquese la presente a la demandada 

rebelde en la forma determinada en los 
articulos doscientos sesenta y' dos; doscien
tos sesenta y tres y setecientOs sesenta y 
nueve de la ley de EnjuiCIamiento Civil, a 
menos que la parte actora solicite la 'notifi
cación personal. 

Así por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.-César Uriarte Ló~z (Rubricado). 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el sei\or Juez que la suscribe 
en el mismo día de ' su fecha; estando cele
brando audíencia pública ordinaria, ante 
mí. el Secretario, que' doy fe.-P.H. José 
Mana Larriba (Rubricado). . . 

y para que ,sirva de notificación · a . doi\a 
Luz Virosta Alvarez, expido el presente en 
Madrid, a veinticinco de noviembre de mil 
novecientos ochenta y ttes.-EI Secretario 
(Firmado).-Vistobueno: el Magistrado
Juez de primera instancia (Firmado) . 

(A.":"S3.~54) 

. , 

JUZGADO NUMERO 24 
. CEDULA DE NOTlFlCACION 

y EMPLAZAMIENTO 

. En procedimiento de ejecució" de senten
cia canónica a efectos civiles, número 1.371 
de 1983, proinovido por la Procurador do
i\a Maña de los Dolores Moreno Gómez, 
en nombre y representación de doña Maria 
de los Ange1es López Ramos, contra don 
Fernando Crespo Olmedilla, que se encuen
tra en paradero desconOcid9,,~ ha ' acorda-

, __ .... ...... _____________ ........ ~ ..... 4 ... _ ___ ~ __ ... _ 1'Q: ... 1I_ ..... ;n ___ _...._a...- ·- ...... -~_ .... ____ ._,_ ..... _ ....4 .. _____ _ .. 
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}"t;"o ,A' ~ E &, 
. ,,'o .,. :EDIGTO 

Dbn"JuStóPuedi:jíiMar'r(ltd'hei, Juez de 
'Distrito d~ Legariés'(M'ild1'iCI), accidental
mente en furlélo!les~dé M~istrad()o-Juez 
de' primera instancia e instrucción de 
Legánés. · . 

. Hago sahér:Qüe.en .viitud de ló .acorda
dQ. enpi-ovidencia. de fecha veintinueve de 
noviembre de. n:¡il noveciento~ ocbenta y 
tres, dictada eri el e~pedierite !le susperisi6n . 
de pagos, ~eglÍjdo en 'f,:ste J.~igado con el 
número t¡'escientoscincúent~ y siete de mil 
nove~ientosoc~erit~ itres, a instancia del 
Procura.dor, don Ce Iso Marcos Fonín, en 
nombre y reprcsentaci6n de "Técnica en 
Impresi.6n, Socierla<IAn6nima", vecina de 
Fúenlapriu1a(MadridY, con domicilió en la 
~(Ie F~~ro numeroéincu~nta y cinco, en 
el fQlíBonoiridustr,aIVirg~ri , de la Encina, 
por .ineliiÓ del ~ presente : edictc;> se hace pú
blicoqtie sI! ha tenido . por solicitáda en 
forma la déclaraci6n 'legal de suspensión de . 
pagos. de la mencionada entidad, "Técnica ' 
en Impresión, Sociedad Anónima". . 

O.ado eriLlgl\nés~ ¡¡ veintinueve de no
viembre demif novecientos ochenta y 
tres~EI Seéré~J;'ió(Firmado).~EI Magis
trado-Juez ele 'pr'Ímera instancia (Firmado). 

.(A.-53,685) _ 

JÚZGADQSÓf DISTRrto 

.. JUZOAD() NVMER08 
EDICTO ' 

Don Matlas ClÍestaValdés, Juez del Juzga
do de Distríto numero ocho de los de. 
Madrid. . .... -

Ha~ sa~r: Que en loS autos de proceso 
de cognicióil ~eguidos en este Juzgado ·con 
el nÚR1e~o ciento <;incuenta y .cuatro de: mil 
novecien~os .. ochenta. y tres, a instancia, de 
"Velázquez, Sociedad .. An6nima", compa
tila · de . S4:guros i reaseguros, representada 
por el Procurador don José Luis Pinto Ma
rabotto, contra don Francisco Javier Jimé" 
nez González, "sobre reelamación de canti
dad, se halla.la sentencia., cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, son como 
sigue,n:, 

. ·Semencia ,. ; . 
-En ,Madrid; a ·dieciséiS· de.-septíembte de 

mil novecientos lbcñentt· y ·tres . .;;....EI · señor · 
don Matías ·Cuestá Vaktés, Juez deI-Juzga
do de ·D'istrito-liÚrhcró-~óCho de los oe Ma
dri~h"a1)iendó visto 'los(preScmtes alJtos de 
pfease,:cie- ó!>griici6n-seguroos 'ainstáhcia' 

de "Velázque , So<#epll~ A,n6nima ': :;c.o'm- . 
p¡¡.i'lía de segu~s y réas-~guros, dOQllci'f1Ilda ' 
e~ '!~ .~il.ue,·_.ViI~ riu~~4, rió. me'¡'9.veinté; .:r,~P. ie~ .. 
s~pi4~P9re _Proc~~a;dó~ dQnJ'ósé L.ut,s" 
Pmto' 'MaTabo o, y'dHendlda por la ~~tra" ' 
do doila Ma' Ddlores Mateo Górriez, ' 
contra dón F nCisco Javier Jiménez Gon
zález, casado, mayor /de edad, maquinista, 
y vecino' de S ta Olalla (Toledo), General 
Franco, núme O . cinco, -declarado en rebel
día en estos 'utos, sobre reclamación de 
cantidad, inte eses y costas; y .. . 

Fa 11 o 
Que estima do la demanda formulada 

por el procu~or don José Luis Pinto Ma
rabotto, en ombre y representación de 
' \Velázquez, ciédad Anónima", compa
tila de segur s y reaseguros, contra don 
Francisco Javer Jiménez González, en. re
beldía, debo ndenar y condeno al referi
dp demandad a que abone a la compañía 
actora la sum de treinta y cinco mil sete
cientas cuaren a y dos pesetas, los intereses 
legales de dic a · suma desde la fecha de la 
interposición e la demanda, y las costas 
del juicio. 

Notifiquese al demandado y rebelde en 
la forma esta lecida en los artículos dos
cientos ochen a y dos y doscientos ochenta 
y tres de la le de Enjuiciamiento Civil, si 
la parte actor no solicita lo sea personal
mente, y lleva se a efecto en forma_ 

Así por est mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y lir o: M. Cuesta (Rubricado). 

Publicación 
Leída y pu Iicada fue la anterior senten- . 

ciapor el mis o señor Juez de Distrito del 
número ocho que la firma, hallándose ce
lebrando aud encia pública en el mismo 
día de su fec a, doy fe.-Ame 'mí: Aniano 
G. Moreno ( ubrícado). 

y para que conste y sirva de notificaci6n 
en legal form al demandado rebelde don 
Francisco Ja ier Jiménez González, y su 
ioserción en el BOLETfN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD~E MADRID, expido el pre\
sente que fir .0 en Madrid, a dieciocho de 
noviembre d mil novecientos ochenta y 
tres.-EI Secr tario (Fil'mado).-EI Juez de 
Distrito (Fir ado). . 

(A.-53.703) 

ADO NUMERO 8 

EDICTO 
Don Matías uesta V¡lidés, Juez del Juzga

do de Dist ito número ocho de los de 
Madrid. 
Hago saber Que en los autos de proceso 

de cognici6n eguigos en este Juzgado con 
el número cu trocientos cincuenta y dos de 
mil novecient s ochenta y uno, a instancia 
de don Alfo so Garcia Campo, como re
presentante d la entidad mercantil "In ter
national Buss nes Machines, Sociedad Anó
nima Espaf'io .. (I.B.M.), representada por 
el Procurado .don Alfredo Solana L6pez, 
contra la ent dad mercantil "Off The Re
cord, Socied d Anónima", en la persona 
de su represe tante legal, sobre reclamación 
de cantidad, se halla la sentencia, cuyo 
encabezamie to y parte dispositiva, son co
mo siguen: 

¡ Sentencia 
En Madrid,\ a catorce de julio de mil 

novecientos ~chenta y tres.-EI sef'ior don 
Matias Cuest Valdés, Juez de Dist1it6'del 
número och ha Visto los presenteS"autos 
de proceso df cogn\ción seguidos a instan-

I 

pb ''ti; _ .. , __ ~6· ... ~ __ _ 

· cia.' de don' Alfonso Gatera CánlpO,':~frío . 
répreselit\mte legal ,de la ;él)tidjKf~tU¡1 
"Intér'na-tlbnal '-'BliSSi~s:' Maaltirtes~ ' Sdt~:J 

:. dad ; A~l>niqt8' ; 'Esl>ltft6hi't:' (,i-B?M'?):. Rl!1Ñ;)¿ 
sen-tlida Jl'orel 'Pt~lull~ar d08 ?Wfl!do.(~ 
larili. López y defendida 'Por ~l· Ul1üdCrdéitl; 
Juan Luis Pino Sánchei; '&mtfalni :~Mid8dJ-J 

· mercahtil "Off The Record, Sociedad Anó
nima", en la persQn¡¡,qe .. su representante 

· legal, con domicilió en la calle, Serrano, 
número veintiséis, tercero, declarada en"re
beldía en este procedimiento, en recláma"
ci6n de cuarenta y seis mil noveci~ntas cin-

· cuenta y cinco pesetas, intereses legales y" 
costas; y... . 

Fall o.. 
Que estimando la demanda' formulada 

por el Procurador dOh Alfr\:doSolana Ló" 
pez, en nombre de don Alfonso' Garcia 
Campo, como represent'ante de la entidad 
mercantil "Internatibnal Bussines . Machic 

nes , Sociedad Anónima Espaftola'J 
(l.B.M.), contra la entidad tnercanril"Off 
The Record,. Sociedad Ailónima", e'n la 
persona de su representante legal, en rebel
día, debo condenar y condeno a esta últi
ma, a que abone a la expresada entidad 
demandante la suma de cuarenta y seis mil 
novecientas cincuenta y cinco pesetas" e 
intereses legales desde la interposición d~. 
la demanda, como así, a las cdstas ' dél
proceso. 

Notifiquese esta resolución 'a la entidad 
demandada rebelde, conforme establecen 
los artículos doscientos ochenta y dos Y . 
doscientos ochenta y tres' de la ley de 'En- ' 
juiciamiento Civil, si por el actOr no se 
solicita su notificación personal pQr el ac~ 
tor y se lleva a efecto 'en forma'. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo: M. CueSta (Rubricado). 

fub/icación 
La anterior sentencia fue leída y publica~ 

da por el señor Juez de 'Distrito, que la 
firma, hallándose celebrando audienClapú
blica en el mismo día de su (echa, doy 
fe.-Ante mí: Aniano G. Moreno (Ru-
bricado). . ' ',. 

y .para que conste y sirva de notificación 
en legal forma a la demandada ~cbelde ' 
entidad mercantil "Off Thé Record, Socie
dad Anónima", en la persona de su repte':" 
sentante legal, y su inserción en el BOLETfN' 
OFICIAL. DE LA COMUNIDAD DE MADRiD, 
expido el presente que firmo en Madrid,a 
vemtid6s de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ' tres .-:EI. Secr~tario . (Fíz:ma~ 

· do).-El Juez de Dlstnto (Fumado). 
(A.-,-53.pS-T) . 

JUZGADO NUMERO 20 
EDICTO 

Don Jo~ María Garcia Segovia, Juez del 
Juzgado de Distrito número veinte de 
los de esta vil.la de Madrid. 
Hago saber: Que en autos de juic~od~ , 

cognición s.eguidos en este JUZ8¡¡do co~ e.I,' 
número doscientos setenta y , tres de .mil · 
novecientos ochenta y t.res, a ins~cia~e 
don Robert Asseraf, don Nessín Gaston 
Naggar, don Guido Naggar y doila., Louisc:,. 
Hortenzio, contra ignqradosh,re.4eros~, 
doila Gertrudis Pajares Tomé, sedkt6sen
tencia, cuyo encabezamiento, y parte dispO- _ 
sitiva son del tenor literal si8ui.ente~ . 

e ' S~ift~nc;a , 

En. Madri~, . ~, ,veirtdqcho , ~~ nQ~~mbt~ : J 
de lIut noveClentQS ochenta y tres.-El se-
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llor, ~~n José María García Segovia, Juez 
· oel , Jl,lZgjldo de Distrito DÚPlero vein.te; de 
, 1.Q$~~e~tao Villa, habiendo .visto I~spt'es,tn
-ies .;tlu.tps, d~ juicio de . coghición,s~gui!f~s 
,e,nt1e pllrtes: de \1n!l, y como demandi\nte, . 
don', Robert Asseraf. don Nessin Gaston 
~aJaa{, don Gutdo: N aggar y dojla Lpuise: 

· HortenPQ.,. mayores de edad,représe!'ltados , 
por ~tProcurador don Federico Bravo Nie
ves. yde otra, como demandada, Ignorados 
herederos de doña Gertrudis Pajares Tomé, 
sobre resolución de contrato ,de arrenda
miento y costas; y ... 

F 0' / ro 
Que eStimando la demanda formulada 

por el Procurador don Federico Bravo Nie
ves, en nombre de don Robert Asseraf, 
don Nessin Gaston Nagg~r, don Guido 
Naggar y doña Louise Hortenzio, debo de
clarar y declaro, resuelto" el contrato de 
arrendamiento relativo al piso tercero, .letra 
B, de la casa número doscientos setenta de. 
la calle General Mola, de esta capital, hoy 
Prlncipe de Vergara, en su virtud· condeno 
a los demandados ignorados herederos de 
dolla Ge,rttudis Pajares Tomé. a estar y 
pasar por esta declaración y a que desaloje, 
deje libre, . y a disposición de la actora, el 
piso referido, bajo apercibimiento de lanza7 
miento, si no lo verifican en plazo de cua
tro meses, siempre que se de cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo ciento cuaren
ta y ocho oe la ley, de Arrendamientos 
Urbanos, condenándoles, asimismo, al pa-
8Q de las costas de este procedimiento. 

AsI por esta mi sentencia, qúe a los de
mandados se les notificará, por edictos, lo 
pronuncio, mando y firmo: G. Segovia 
(kubricado ). 

Publicación 
La anterior sentencia ha sido dada y 

publicada en la audiencia del dla de su 
fecha por el sellor Juez que la suscribe, doy 
fe: S. Femández (Rubricado). 

y para Q\;Ie sirva de notificación en for
ma a los ignorados herederos de dolla Ger
trudisPajares Tomé y su publicación en el 
BOLETíN OFICIAL DE LA CO'MUNIDAD DE 

'MADRlD Y tablón de anuncios de este Juz
J&Clo, expido el 'presente en Madrid, a vein
tiocho de noviembre de mil novecientos 
O(:henta y tres.-Ante mi: el Secretario (Fir
mado).-EI Juez de Distrito (Firmado). 

. (A.-53.846-Tj 

Fa//.o . 
{ 'Que ' estiqlalldo '¡Ji -demanda'fórmulada 
por' dofta Maria' del PiJ¡if Sa'tlz 'Pásf«.,Fer
dndet de Pierolá, debo declarar y dictara 
haber lugar al desahucio solicitado y. a la 
resolución del contrato de arrendamiento 
que ' vincula· a las' partes y en su virt~d 
condeno a la demandada doña Orfeha 
Man~nel a estar y pasar por esta 'dec.lara~ 
ci6n y a que desaloje, deje li~re y ~ dlspo-

, sición de la parte actora, el piSO baJO de la 
casa número doce de la caJJe Alvarez de 
Abellán; bloque lI, de 'es~a capit~l, Qajo 
aperc;ibimiento de lanzamiento, SI no lo 
verifica en plazo de dos meses, condenán- . 
dola, asimismo, al pago de las. costas de 
eSte juicio, siempre que se dé cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo ciento cuaren
ta y ocho de la ley, de Arrendamient.os 
Urbanos o de ocho dlas en caso contrano. 

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio. 
mando y firmo: G. Segovia (Rubricado). 

Pu~/icacíón 

La anterior sentencia ha sido dada y 
publicada en la audiencia del día de su 
fecha por el seilor Juez de Distrito que la 

, suscribe, ante mi qlJe doy fe: S. Ferm\ndez 
(Rubricado). 

y para que sirVa de notificación en for
ma a la demandada doña Orfelia Manzanel 
que se halla en ignoraqo paradero y su 
publicación en el BOLETfN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. expido el pre
sente en Madrid, a veintiocho de noviem
bre de mil novecientos ochenta y tres.-An
te mí: el Secretario (Firmado).-El Juez de 
Distrito (Firmado). ' . 

(A.-53.896-T) 

JUZGADO NU.ME~O 24 

EDICTO 
bon Eduardo Ortega Gaye, Juez del Juz
, . gado de Distrito número v~'inticuatro de 

los de esta capital. . 
: Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se siguen autos de pr9yeso civil de 
cognición, bajo el 'número doscientos seten
ta y tres del año mil novecielúos setenta y' 

/ nueve, representado por el' Procurador don 
JUZGADO NUMERO 20 José Luis Ortiz Cañavate, ~n nombre de 

"Confecciones Rute, Sociedad An6nima", 
EDICTO contra don Eusebio José Vaquero Alvaro, 

Don José Maria García Segovia, Juez del sobre reclamación de veinte mil ochocien
Juzgado de Distrito numero veinte de tas ochenta y una pesetas; en cuyos autos y 
esta villa de Madrid. en ejecuci6nde sentencia firme, se embar
Hago saber: Que en autos de juicio ver- garon los siguientes bienes de su propiedad: 

· ba! Civil seguidos en este Juzgado con el Una maquina registradora marca "Na~ 
námero trelicientos setenta y seis de mil tional", antigua, 83.8000-442 X. 
'novecientos <><:henta y tres, a instancia de Un radio cassette marca "Sanyo", portá-

. doft8 Maria del Pilar Sanz Pastor Femán- til, M-2420-2; y . 
dez dé Pierola, contra dolla Orfelia Ma~- Doscientas cajas de chinelas de varios 
nel, sobre desabucio, por falta de pago, se modelos, tallas, colores; tipo español. 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento Tasado pericialmente en la suma de trein-
y parte dispositiva son del tenor literal ta y dos mil pesetas. , 
iIi¡uiente: A instancia de la parte actora se sacan 

por tercera vez y sin sujeción de tipo algu-
Sentencia , no a la venta en pública subasta dichos 

En Madrid,. a veintiocho de noviembre bienes, con arreglo a las siguientes con
de mil novecientOs O(:henta y tres.-El sé- diciones: 
fior don José Maria Garcfa...Segovia, Juez Que para tomar parte en la subasta de
de Distrito número veinte de los de esta berán consignar, sobre la mesa del Juzga
Villa, habiendo visto los presenles autos de do los ( lj~itadores, el diez por, ciento de . 
juiéió verbal civil, se~os entre partes: de dicha ~l\m~, sin cuyo requisito no serán 
~, y GOnlO demandante, dolia Maria del admitidd~i .' ' 

. . 
., .. ~ , ,¡a. .................... _...-.t ...... "RJI . 

1 • ¡fIqj f "Ii sr .--_' ____ • _____ .... ____ f~· ......... a. 

. y ql,le el .n;lJ:Iate P9_dr~hacr~~ee~~H~ 
de' ceder a ter~ra . fl~[$o~a, -, o' ' :G ; Ii . ) i¿ 
,o Que los expresa:<tnq. h.l .. ne5. . s~enr.IJ .. .ntran 
en·p.D.9<lr 'de ,la. eSi1o~) m'~;~~cfBA~~ 
FranCISca ' ~aÍ)chez ~,<;>gaJo~~~JH~ dprlllG¡ftp 
en calle Angel MÚ81(;~,~.~r.o:f19c~..:, ty¡.!9 
A" dQnde . pl,leden , s~r~xamll1-a~hPpf, fM 

.licitaqores. . ' .' "o,: 
Habiéndose señalado para la céiébracíón . 

de dicho acto el próximo cUlltro' dc enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, -a las 
diez y quince horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado. sito ·en la 'calle .Bra·vo 
Murillo, número trescientos cincuenta y 
~e~. '. 

y para que conste y surta sus efectOs de 
. publicación en el BOLETíN' OFICIAL DE Lf,\ 
.COMUNIDAD DE MADRID y exposición,e¡;¡ 
el tablón de anuncios de este Juzgado. expi~ 
do el presente, del que entregaré unejem~ 
piar a la parte demandante para que cuide 
de publicarlo en el citado periódico oficial. 
en Madrid. a dieciséis de noviembre de mil 
novecientos ochenta y tres.-El Secretario 
(Firmado).-El Juez de Distrito(Ftrmado). 

(A.-54.l57) 

JUZGADO NU~ERO 26 

EDICTO , . 
, Don José Luis GarclaGarcía, Juez de Dis

trito del Juzgado número veintiséis' de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos de proceso 
dt cognición seguido en este Juzgado con 
el número doscientos 'treinta y nueve de 
mil novecientos ochenta y tres, a instancia 
de'dQfla Maria Soledad Bola Curado, repre
sentada por el Procurador don Juan Coru
jo y López ViIlamil, contra don Mariano 
Núllez Martín, sobre resoluci6n de contra
to, entre las partes que luego se dirán, se 
ha dictado la sentencia, ' cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a dieciocho de julio de mil 

novecientos ochenta y tres ....... EI señor don 
José Luis Garcia Garela, JueZ de Distrito 
del número veintiséis de los de Madrid, 
habiendo visto los presentes autos de juicio 
de cognición, seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, dofla María Sole
dad Bola Curado, conocida por Marisol, 
mayor de edad, casada, Auxiliar de Recau
dación, vecina de Madrid, calle Alejandro 
Ferrán, número nueve, representada por el 
Procurador don Juan Corujo y López Vi
lIamil, y dirigida por su Letrado don Mar
tln Girbel Dueflas, y de la otra, como de- . 
mandado, don Mariano Núñez Martm, ma
yor de edad, casado, industrial, con domi
cilio en Madrid, Ciudad de los Angeles, 
bloque riúmero noventa y tres, planta déci
ma, letra C, sobre conclusión de arrenda~ 
miento urbano, por denegación de prórro
sa legal; y ... 

Fa /l o 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda formulada por el Procurador don 
J~nCorujo L6pez Villamil, en la represen
tación que ostenta de doña Maria Soledad 
Bola Curado, contra don Mariano Núilez 
Martln, debó declarar y declaro resuelto el 
contrato de inquilinato por virtud del cual 
don Mariano Núi'iez Martín, ocupa como 
arrendatario la vivienda lena C, planta dé7 
cima, tRoque noventa yO ~res, de La Ciudad 
de los Angeles, en Madrid, condenando a 
dicho demandado a estar y pasar por tal 
declaración y, en su conse~~e!lcia, a qu~ 

'------, .. __ . -. 



~ B. O. C. M. 

Qesaloje dicha vivienda; dejándola a dispo
sición del actor en. lih ' plazo que, con .los 

'~Uisitos precept'ii¡ldos eh' elart!culo cien- , 
t~ c\taTéilta'Y' odiO- de la: ley de Arten~- , 
'ttilentós m'banos, se extenderá a cuatro 
méSes, computados desde que en ejecución 
de selitencia 'lnstada se le requiera y aperci
ba al efecto y sin perjuicio de lo dispuesto 

, en el articulo sesenta y ocho de la ley de 
Arrendamientos Urbanos, apercibiendo de 
lanzamiento al demandado si as! no lo ve
rifica en dicho plazo, sin derecho a don 
Mariano Núftez Martln a indemnización y 
con imposición ,al demandado de las costas 
del procedimiento. 

Asi por eSta mi sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-José Luis García 
(Rubricado). 

Publicación 
DaCia, leida y publicada fue la anterior 

sentencia por el mismo sei'ior Juez que la 
ha dictado durante la audiencia pública en 
el dia de su fecha, de lo que yo, la Secreta
rio, doy. k-Maria Jesús Rodríguez (Ru
bricado). 

y para que sirva de notificación en for
ma al demandado, don Mariano Núi'iez 
Martin, actualmente en, ignorado paradero, 
y para su publicación en el 80LETIN OFI
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
expido el presente, que firmo en Madrid, a 
vetntitr~s de noviembre de mil novecientos 
ochenta y lres.-La Secretario (Firma
do).-EI Juez de Distrito (Firmado). 

(A.-53.735) 

JUZGADO NUMERO 33 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos de juicio de co~nici6n nú-

o mero ciento noventa y seis de mil novecien
tos ochenta y tres, seguidos a instancia de 
don Luis, Ortego Fernández, representado 
y defendido por el Letrado don Nicolás 
Poveda Pellas, contra doila Asunción Pérez 
de la Osa Bascarán, doila Maite Cifuentes 
S6nchez, don Manuel y Enrique Rivas Ya
nes, don Fernando Martlnez y doila María 
José Castrillo, sobre resolución de contra
to, en los que se ha ,dictado sentencia, cuya 
cabeza y parte dispositiva dice así: 

Sentencia 
En Madrid, a ocho de septiembre de mil 

nov,ecientos ochenta y tr~s.-El seilor don 
Gabriel del ' Rlo Sánchez, Juez ' titular del 
Juzgado de Distrito número treinta y tres 
de los de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de cognición nú
mero ciento noventa y seis de mil novecien
tos ochenta y tres, seguidos en este Juzga
do a instancia de don Luis Ortego Fernán
dez, que ha estado representado y defendi
do por el Letrado don Nicolás Poveda Pe
ftas, contra dofta Asunción Pérez de la Osa 
Bascarán, dolia Maite Cifuentes Sánchez, 
don Manuel Rivas' Yanes, don Enrique Ri
vas Yanes, don Fernando Martlnez y dofta 
Maria José CastrilJo, $obre resolución de 
contrato de arrendamiento por cesión 
inconsentida. 

¡ 

Fa 11 o 
Que dando lugar a la demanda formula

da por don Luis Ortego Fernández, repre
sentado por el Letrado don Nicolás Pove
da Peftas, contra dofta Asunción Pérez de 
la Osa 8ascarán, dofta Maite Cifuentes Sán
chez, dÓD Mllnuel kivas VaDes, don EnQ
que Rivas Yañes, don Fernando Martlnez 
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y ,~~~~~~':.,,~~t!,~~t:O;e~~~t;!l;{~ , :~gn ri~:e~!J~:~~~f~:~:~~~~~ti~~~; 
~l.~PH; l, ftts~~, r!l: ,fFr~yelto 1e1; ~o.i}![,af~'Jj~e ,4o.s pesetas, mstado por don J)aXt,d' t:á'!':e 
arrenClamlento, ~f...e , qt¡.e , a p{lm~,f~ , r.r;;- , ''''limos, contra 'don Ramón He.~V;~'f.~ptt; 
mandadaoeupaf,a el' piso cuarto;' letra E, ' ''Petayo, Mu.t~a d,e Se~utos, SOc.l,~~J~ñ! 
del número sesenta y siete de la calle Alon- nima", y "ViaJeS Flammgo, ,So.c~~ad~I " -
SQCa,QQ.,d~ ;cs~~\}~d, por~si6Q , ipcon-tada", se emplaza a estaulttmae@ , 
~tiAA .. y,Jcon~na.r, y cond~cHt,od.osJos"Viajes 'Flamingo, Sociedad Líl!lit~~I\,~
demandados a estar 't pasar por tal decla- yo domicilio social lo tuvo en 'M'6stoU!s, 
ración y a .desalojar ,la vivienda dentro del avenida del Generalísimo, número cuate'tÍ
plazo legal, con apercibimiento de lanza- ta y ocho, y cuyo actual domicilie;> y para~ 
miento si no lo verifican 1 y con expresa dero se ignora, a fin de que en el improrro- , 
imposición de las costas del juicio. gable plazo de seis días se persone en .autos 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, contestando en forma la demanda, SI a su 
mando y firmo.-Gabriel del Río Sánchez. derecho lo estima conveniente, 'bajo aperci

bimiento que de no verificarlo será declara-
, Publicación do en rebeldía, parándole los consiguientes 

La anterior sentencia ha sido leída y pu- perjuicios y haciéndole saber que las copias 
blicada en el día de su fecha por el seftor de demanda y documentos a eUa acompa
Juez que la dictó. estando celebrando au~ ftados se encuentran en este Juzgado para, 
diencia pública; doy fe. en su caso, serie entregadas. 

y para que conste y sirva de publicación y para su publicación en el BOLETíN 
en el BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNI- OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
DAD DE MADRID, y asimismo para que expido ia pr~sente en Alcorcón, a once de 
sirva de notificación en forma a los dema:n- marzo de mil novecientos ochenta y 
dados doí'ia Asunción Pérez de la Osa Bas- tres.-El Secretario (Firmado). 
carán, dofta Maite Cifuentes Santos. don (A.-53.859) 
Enrique Rivas Yanes, don Fernando Mar-
tinez, don Manuel Rivas Yanes y doi'ia Ma-
ria José Castrillo, que se encuentran en 
igno'rado paradero, expido la presente en 

, Madrid, a veinticuatro de octubre de mil 
novecient,os ochenta y tres.-EI Secretario 
(Firmado). 

(A.-53.850) 

ALCORCON 

EDICTO 
Doi'ia Maria Luz Reyes Gonzalo, Juez de ' 

Distrito del número uno de Alcorcón 
(Madrid). ' ' 
Hago saber:' Que en el proceso civil de 

cognición número cien de mil novecientos 
ochenta y tres, seguidos a instancia de la 
comunidad de propietarios de la calle Ca
bo San Vicente, número doce, Alcorcón, 
representada por el Procurador don José ' 
Luis Pinto Marabotto, contra doi'ia Rosa 
Congosto Hernández y los posibles herede
~os de don Jesús López Tello -Villaverde, 
sobre reclamación de cuarenta y cuatro ínil 
ciento trece pesetas, se ha dictado providen
cia, acordando dar traslado de la demanda 
y emplazar, por término de seis días hábi
les, para que se personen en los autos a los 
posibles e ignorados herederos de don Je
sús López Tello Villaverde, y en su día, si 
se personen, se les concederán tres días 
para contestar a la demanda, entregándoles ' 
la correspondiente copia de la misma y de 
los documentos, y con ' apercibimiento de 
que si no comparecen se les declarará en 
rebeldía y seguirá el procedimiento su 
curso. 

y para emplazamiento de los posibles e 
ignorados herederos de don Jesús López 
Tello Villaverde y para su inserción en el 
BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, firmo la presente en Alcorcén, a 
diez de noviembre de mil novecientos 
ochenta y tres.-EI Secretario (Firma
do).-:-La Juez de Distrito (Firmado). 

(A.-53.704) 

AL-CORCON 

CEDULA DE EMPLAZAMIEN'tt> ' . " 
En virtud de lo acord~do eU ;'~fprocCso 

civil de cognición número sesenta y ochó 

NAVALCARNERO 

EDICTO 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Don Eduardo Pérez López, Juez de Distri
to de esta villa de Navalcarnero (Ma-
drid). ' 

Hago saber: Que ene~te Juzgado de mi 
cargo se siguen autos de jtHcio de cognición 
con el número setenta y cuatro de mil no
vecientos ochenta y tres; a iilst,ancia de 
doña María Purificación ,Cantón Rodrl
guez, representada, por el Procurador don 
Aníbal Casamayor Madrigal, contra don 
Fernando Turmo Hernández, sobre resolu
ción de contrato, en la que ha recaído lá 
siguiente: 

Providencia . ...,;Juez, sei'ior Pérez.-En 
Navalcarnero, a diecíochd de octubre de 
mil no.vecientos ochenta y tres. 

Dada cuenta; el anterior escrito, únase ,a 
los autos de su razón, visto su contenido y 
lo solicitado, al encontrarse en ignóradó 
paradero el demandado, emplácese al mis, 
mo por medio de edictos, que se fijarán en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y en 
el BOLETiN ,OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID ' por el plazo indicado de seis 
días y cuatro más, que se conceden con 
arreglo a la distancia, para que la conteste 
en forma, bajo apercibimiento de serdecla
rado en rebeldia siguiendo el juicio su cur
so legal,. conforme prescriben los artículos 
cuarenta y tres y cuarenta y auatro del 
Decreto de veintiuno de noviembre de mil 
novecientos 'cincuenta y dos, y que será 
entregado al Procurador para que cuide eJe 
s.u diligenciadq.-Lo manda y firma Su Se-, 
fiorla; doy fe.-Ante mí. 

y para que conste y sirva el presente de 
notificación y emplazamiento al demanda
do, don Fernando Turmo Hernándel, en 
ignorado parader.o, y pueda compai"ecer an
te este Juzgado para hacerle entrega de las 
copias de demanda y documentos que 
obran en la Secretaria y para su publicación 
en el BOLETfN OFICIAL DE LA COMUNI
DAD DE MADRID, expido el" presente e~ 
Nava1carnero, a veinte de octubre de mil 
novecientoS 'ochenta y tres;-La Secretario 
(Firmado).-EI Juez de Distrito (Firmad6}. 

(A.-53.s91-T) . 
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AYUNTAftIENTO DE MADRID 
Sección de Actuación Urbanlstica 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, en sesión celebrada. el día 23 
de septiembre de 1983, ha adoptado el si
guiente acuerdo: 

" 10 Aprobar d,efinitivamente, con esti
mación parcial de las alegaciones formula
das durante el período de información pú
blica, los Proyectos de Estatutos y de Bases 
de Actuación para la constitución de la 
Junta de Compensación en terrenos situa
dos en la avenida de Valladolid y calle 
Aniceto Marinas, condicionado a la publi
cación del acuerdo de aprobación definiti
va del Plan Parcial de Orden~ción y en 
consecuencia a su ejecutoriedad. 

20 El representante de la Administra
ción actuante en el Organo Rector de la 
Júnta será el Concejal-Presidente de la Jun
ta de Distrito correspondiente, o uno de 
los Concejales-Vocales de la misma en el 
que delegue." 

1:.0 que se comu'1ica para general. conoci
mi-ento y efectos-6poritlnos, advirtiéndose 
que contra el acuerdo citado podrá interpo.
ner recurso de reposiéión en el plazo de un 
mes. ante el mencionado Organismo, y co~ 
mo trámite 'previo al contencioso-adminis
trativo, ante la Sala correspondiente de la 
Audiencia Territorial, 'en el de dos meses 
desde el día siguiente a la notificaci6n 
expresa del recurso de reposición o en el de 
un año, siguiente a la fecha de su presenta
ción, en el caso de desestimación, por silen-' 
cio administrativo, del aludido recurso, 
conforme á lo previsto en los artículos 52 
y 58 de la L~ de 27 de diciembre de 1956, 
significándose que, no obstante, podrán ut i- , 
lizar cualquier otro recurso que estimen 
pertinen te. . 
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. Doña María Josefa Carrero Vida\.
Número 3 (proindiviso), número 4 {proin
diviso) y número 5 (proindiviso). - 380,51 , 
380,51 Y 357,30. 
D~>n ~~fá~1 C;arrero Vidal: - . ~úmero ,3 

(prol¡1dlV1SO), numero 4 (promdlvlso) y nu" 
mero 5 (pro indiviso l. - 380,51, 380,51 y 
357,30. . 

Don José Blanco Rodríguez. ~ Núme
ro 6. - 1.002,50. 

Madrid, a 1I de octub¡e dI! 1983.-EI 
Vicesecretario general (Firmado) . 

. (0.-63.441) 

AYUNTAMIENTOS 
COSLADA 

En la Intervención General de este Ayun
tamiento , y a los efectos prevenidos en el 
artículo 14.1 de la Ley 40/1981, de 28 de 
octubre, se encuentran expuestos al públi
CQ para reclamaciones los siguientes do
cumentos: 

1. Presupuesto municipal ordinario pa-
ra ,1:1 ejercicio de 1984. . . , 

.~. Presupuesto de inversIOnes para el 
ejercicio de 1984. '. 

3. Presupuesto especial ordinarió del 
Pat.ronato Deportivo Municipal para el 
ejercicio de 1984. 

Que fueron aprobados en sesión extraor
dinaria celebrada el día 7 de diciembre de 
1983. . 

.Los interesados legítimos que menciona' 
el artículo 6&3 de la ley de Régi!l)én Local, 
tex,to refundido de 24 de junio de 1955 , y 
conforme a las cáusas que indica su artícu
I<t 684, podrán formular reclamaciones con 

. suje'ción a las siguientes norma~: '.; 
a) Plazo de exposición y a.timisión de" 

re,clamaciones: los quince días,. hábiles si
guientes al de la fecha de inserción de este 
anuncio en el BOlET(N OFICIAL DE LA Co
MUNIDAD DE MADRID . . 

b) Oficina de presentación: el Registro 
General del Ayuntamiento. . 
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111.115. 1. - Retribuciones básicas: Se-
cretaría. - 400.000 pesetas. . . 

111. 144.1. - Retribuciones básicas: Poli-
cía Municipal. - 607 .000 pesetas. '. 

111.642.0. - Retribuciones básicas: vías 
públicas. - 350.000 pesetas. . .. . 

125.112.1. - Retribuciol)es comph:men- . 
tarias: Intervención. - 705.000 pes~.t.as; 

125.112.2. - Retribuciones complemen
tarias: Depositaría. - 225.000 pesetas. 

125.115.1. - Retribuciones complemen
tarias: Secretaría. - 900.000 'pesetas: . 

125.115.3. - Retribuciones complemen
tarias: otros servicios. - 81 .~ pesetas. 

125.144.1. - Retribuciones compltmen
tarias: Policía Municipal. - 1.250.000 pe. 
setas. 

125 .144.2. - Retribucio'nes complemen
tarias: Auxiliar Policía. - 70.000 pesetas . 

125.332.0. - Retribuciones complemen
tarias: básica. - 117.000 pesetas. 

U5.64 1.0. - Retribuciones cqmplemen-
tarj¡¡¡s: urbanismo. - 4ÓO.000 pesetas. . 

125.642.0. - Retribuci'ones complemen
tarias: vías públicas. - 560.000 pesetas. 

125.643 .0. - Retribuciones complemen
tarias: alumbrado público. - 163.000 pe
setas. 

125.651.0. - Retribuciones ~omplemer'l
tarias: abastecimiento de agua . ~ 98.000 
pesetas. . . 
~ 125.653.0. ~ Retribuciones complemen

tarlas: limpieza viaria. - 200.000 pesetas. 
125 .654.4. - Retribuciones complemen

tarias: cementerio. - 77.000 pesetas . . . 
131.115. 1. - 'Ayuda -familiar: ~ecre'ta-

ría. - 7.700 pesetas. .' . 
161 .651 .0. - Jornales servicio de ' 

agua. - 56.000 pesetas. , . . . , 
161.653.2. - Jornales limpieza. viaria . -

146.000 pesetas. . 
171.115 .. 1. - Personal contratado: Secre

taría. -'- 110.000 pesetas. 
171.332. 1. ~ Personal contratado: bási-

ca. - 83.000 pesetas. , 
171.641.0. - Personal contratado: urba

nismo. - 55.000 pesetas . 

Asimismo, mediante el presente anuncio, 
se comunica el anterior acuerdo a los pro- . 
pietarios que a continuación se relacionan , 
cuyo domicilio se desconoce, así como de 
conformidad con lo establecido en el artícu
lo 162.5 del Reglamento de Gestión Urba-

e) Organismo ante el que se reclama: el 
Ayuntamiento. 

Coslada, a 9 de . diciembre de 1983.-EI . 171.651.0. - Pérsonal contratado: servi-
Alcalde (F:irmado). . \ cio de agua. - 60.000 pesetas. 

. nística se les requiere para que, si lo desean, 
se incorporen a la Junta en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, ad
virtiéndose que de no incorporarse, sus fin- o 
cas.. serán expropiadas en favor de la Junta 
de Compensación, según está previsto en el 
artículo 127.1 de la ley del Suelo. 

(G. C.-17.252) (0 . ...:-63.45~ 131.144.1. - Ayuda familiar: Policía 
Municipal. - 12.000 pesetas. 

LAS ROZAS DE MADRID 

::S<;hace públ ico, para general conoci- : 
miento, que . esta Corporación, en sesión 
plenaria celebrada el día 1 de diciembre 
actual, adoptó acuerdo que ha resultado 
definitivo, al no haberse presen~ado recla-

-Propietario.-Finca.-Superficiemacionescontra el mismo, de ,aprobar el 
en metros cuadrados e~pediente número 2/83 de. suplemen~os y 

Heredero~ de' doña Juan!! Josefa Crespo créditos e.xtraordinarios que afecta al vlgen
y Sáinz de Baranda. - Número 3 (proindi-. . te Presupuesto ordinario de esta Corpo-
viso).' - 380,51. . ración, . 

Herederos de don Rafael Carrero Cres- . oLas nuevos créditos afectan a .los siguien-
po. - Número 3 (proindiviso). - 380,51. tes capítulos .del citado Presupuesto: 

Herederos de,don qugenio '<;:árrero Cres- Capítulo. _ Denomihaci6n. _ Importe 
po.- Número 3 (proindivisQ) y 1l¡(¡mero·S._ . _' ;\ ; J ;,i Suplemento ' 
(proindiviso). ~ 380,51 y ~51,30. ". ' . 11.1.1 p .. ).~,)_ 'Retribuciones .b.as.' . ic.as .. :. D~-., 

Dofia María . Portoles . Train. - Núme- . + . 
2 909· 93 . . . positaría:' .L. ' ~1O.000 pesetas. - ' . ro.- ,. " 

. ~·· ~""'-"""-------------'--~--_-"-'_'I -1" ~'_~_"_""'_,I __ .... ~ 

198.112.2. - Cuotas MUNPAL-: Deposi-
taría. -: 282.000 pesetas. . 

198.115.1. - Cuotas MUNPAL: Se¡¡¡:e.ta-
ría . ~ 185.000 pesetas . , 

198.144.1. - ·Cuotas MUNPAL: Policía 
Municipal. - 281.000 pesetas. 

. 198.642.0. - Cuotas MUNPAL: vías pú-
biicas.~ 162.000·pesetas. . . , . : . 

211.112.2. - Gasto~ de oficina: Deposl
. taría. - 70.000 pesetas. 

211.641.0 . ....;.. Material de oficina: urba
nismo. - 100.000 pesetas. ! 

233. Ú5.1. - Servicio ·~e transportes: Se
cre.taría Genera\. - 50.000 pesetas. 

234.115. 1. - Servicio de comunkaeio" ' 
nes: Secretaría General: - 500.000 pesetas . 

. ~42.1I2.1. - Dietas, locomoción: Inter-
venCIÓn. - 100.000 pesetas. . . , '; , 
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242.115.1. - Dietas, locomoción: Secre-
taría. - 100.000 pesetas. . 

242.641.0. - Dietas, locomoción: urba
nismo~ - 100.000 pes.etas. 

254.644.0. - Material técnico edifi
cios; - 200.090 pesetas. 

254.714.0. - Material técnicó: "Boletín 
Municipal". - 500.000 pesetas. 

254.717.0. -. Material técnico: parques y 
jardines. - 500.000 pesetas. 

255.642.0, - Alquiler material técnico: 
vias públicas. - 500.000 pesetas. 

258.332.2 . ..,- Contratos de servicios: Ga
binete Psicopedagógico. - 1.000.000 de 
pesetas. 

258.651.0. - Coritrato de servicios: abas
tecimiento de agua. - 300.000 pesetas. 

258.653.1. - Recogida de basuras.-
4.000.000 de pesetas. 

259.11 J. 2. - Otros gastos especiales: 
elecciones. - 500.000 pesetas. 

259.714.0. ~ Otros gastos especiales: 
campañas información. - 500.000. pesetas. 

259.716.1. - Actividades teatrales.-
200.000 pesetas. 

261.144.1. - Conservación y reparación: 
vehículos de la Policia Municipal.-
200.000 pesetas. 

271.644.0. - Mobiliario edificios: Cor
poración. - 300.000 pesetas. 

471 .532.0. - Transferencias: Asociacio
nes de Ancianos . - 500.000 pesetas. 

632.721.0. - Personal del paro.-
20.000.000 de pesetas. 

Total: 38.532.700 pesetas. 

Créditos extraordinarios 
1J1.112.2. - Ayuda familiar: Deposita

ría. - 5.900 pesetas. 
Obras colegio "Virgen del Retamar" . -

17.300.000 pesetas. 
Vestuarios Las Rozas (Campo Munici

pal). - 3.600.000 pesetas. 
Vestuarios Las Matas (nuevo campo de 

fútbol). - 3.600.000 pesetas. 
Urbanización barrio La Suiza.-

14.000.000 de pesetas. 
,Cerramiento colegio "San José".-

2.900.000 pesetas. ' 
Talleres municipales (pintura, música, ce

rámica, etcétera). - 250.000 pesetas . 
Asistencia social. - 100.000 pesetas. 
Total : 41.755.900 pesetas. 

MARTES 20 DE DICIEMBRE DE 1983 

El total importe anterior queda financia
do con cargo al superávit disponible de la 
liquidación del Presupuesto ordinario del . 
ejercicio anterior. 

En Las Rozas de Madrid, a 7 de diciem~ . 
bre de 1983.-El Alcalde (Firmado). 

(C. C.-17.264) (0.-63.463) 

LEGANES 

Anunciado que ha sido aprobado defini
tivamente por este Ayuntamiento el expe
diente número doS sobre crédito extraordi
nario y suplemento de crédito en el Presu
puesto municipal ordinario para 1983. cu
yo desarrollo a nivel de capítulos no varía. 
. En Leganés, a 7 de diciembre de 
1983.-EI Alcalde, Fernando Abad Béc-
quer. 

(G. C.-17.256) (0.-63.461 ) 
/ 

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 
Al objeto de dar cumplimiento a lo que 

preceptúan los artículos 80-3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo y 314 del 
R.O.F. de las Corporaciones Locales de 17 
de mayo de 1952. desconociéndose el actual 
domicilio de doña Juana ColI Mercadal, 
siendo el último el de la calle de las Fuen
tes, número 12, de Madrid. se le notifica el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 
15 de septiembre de 1983, que en su parte 
bastante dice: 

"Dada cuenta del expediente tramitado 
para la ejecución del proyecto de "Abaste
cimiento de agua y saneamiento de Merca
dal y Fornells". aprobado definitivamente . 
el día 26 de enero de 1982 y cuya ejecución 
comporta la necesaria adquisición por 
expropiación forzosa, según se desprende 
del citado proyecto y antecedentes obrantes 
en el citado expediente, de los bienes cuya 
descripción y valoración se contienen en la 
relación completa individualizada, a saber 
......... finca con referencia catastral, polígo
no 7, parcela 78, en el paraje camino de 
Tramontana. de este término. propiedad 
de don Bernardo, doña Juana y doña Ca
talina Cóll Mercadal, sobre la cual es nece
súio adquirir los derechos de servidumbre 
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de paso de acueducto en una . extensión 
lineal de 332.1 metros por 2.00 de ancho, 
en total 664.2 metros 'cuadrados. y una 
ócupación temporal para la. ejecución de 
las obras de 3.321 metros cuadrados. 

Visto lo dispuesto en los artículos 143 y 
siguientes de la ley de Régimen Local, así 

. como en la ley de Expropiación Forzosa, 
artículos 10 a 21, el Ayuntamiento Pleno, 
por unanimidad, 

ACUERDA 

I Q Aprobar la descripción de los dere
chos a adquirir y de los bienes de ocupa
ción temporal para la ejecución de la obra 
y la valoración inicial de los mismos. 

2Q Considerar declarad'a implícitamen
te la utilidad pública a efectos de la ocupa
cióny adquisición de derechos de servidum
ore de paso de acueducto, por la aproba
ción del , proyecto de "Abastecimiento de 
agua y saneamiento de los núcleos de Mer
cadal y Fornells", efectuada por el Ayunta
miento en fecha 26 de enero de 1982, y, en 
consecuencia. la necesidad de adquisición 
de los derechos y de 'Ocupación temporal. 

3Q Proceder 11 la publicación de este 
acuerdo en la forma prevista en el artícu
lo 18 de la ley de Expropiación Forzosa, 
notificándose ,además individualmente a 
cuantas personas interesadas en el pro
cedimiento." 

Hoja de valoración: 
Terreno objeto de ocupación definitiva 

por servidumbre de paso de acueducto con 
la calificación urbanística de suelo no .urba
nizable, 664,20 metros cuadrados, a 90 pe
setas metro cuadrado, lo que hace un total 
de 59.778 peseta~, y terreno de ocupación 
temporal. 3.321 metros cuadrados, a 41 
pesetas metro cuadrado. lo que hace un 
total de 136.161 pesetas. I 

En el plazo de quince días. contados a 
partir de la inserción del presente edicto en 
el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, podrá usted presentar las ale
gaciones que estime necesarias, así como 
su hoja de valoración, por si se pudiera 
llegar a un acuerdo, en la fijación del 
justiprecio. 

Mercadal, a 7 de diéiembre de 1983.-EI 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.-17.225) 

VII.' Anuncios Varios 

COMUNIDAD DE MADRID 
CONSEJERIA DE ORDENACION DEL 

TERRITORIO, 
MEDIO AMBIENTE Y VIVIENDA 

Resolución de 6 de diciembre de 1983, .de 
la Dirección General de Suelo y Patrimo
nio de la Consejerla de Ordenación del 
Territorio, Medio Ambiente y Vivienda 

de la Comunidad Autónoma de Madrid, 
por la que se hace público ellevantamien
to de actas previas a la ocupación de los 
b!en~s y derechos afectados por la expro
placl6n forzosa con motivo de la ejecu
ción del proyecto denominado "Poll_o
noOrcasitas-Villaverde", en el témllno 
municipal de Madrid. 
Por acuerdo de la Comisión de Urbani,,

mo y Medio Ambiente de Madrid de 5 de 
diciembre de 1983, se ha aprobado la expro- . 

piación forzosa del proyecto denominado 
"Polígono Orcasitas-Villa verde", en · el tér
mino municipal de Madrid, siendo dec1ara- . 
da de urgencia esta actuación por Real 
Decreto 2140/1983, de 13 de julio. 

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por la Comisión de Urbanismo y Medio 
Ambiente de Madrid, esta Dirección Gene
ral de Suelo y Patrimonio, en uso'de las 
facultades que le atribuye el articulo l3.b) 
deID~r~to Comunitario 67/1983, de 30 
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lución, en las fechas y horas que se indican horas. -10. - Don José, don Francisco, Por resolución de echa 20. de octubre de 
e~ el mismo, par~ formalizar las actas pJ:e- dop Ma.nuel,»- doñt encar'laqón Y doña 1~83 yseg~n consta en. el expediente sano ; 
V¡¡~S a la ocupacIón a que se refiere elar- ConcepcIón c¡fel Piot> Ma1'~aez;, don Eduar- clOnador numero 992 de 1983, le fue ' Im- , 
tículo 52-2 de la ley de Expropiación For- do doña María' AngeleS; cfOn Ricardo, don puesta una multa de do~ientas ciocuenta 
zosa de 16 de diciembre de 1954,puntuali- Enrique, 'doña Eugenia y don Juan José (250-) pesetas, a don Rufino Cá~d~nas Palo-
zándose que la comparecencia habrá d!! Martinez Orúe, - Postas, número 19. mo, motivada por infracción del Decreto 
realizarse en la Consejería de Ordenación Día 27 de diciembre de 1983 a las doce 196 de 1·976 (Documento Nacional de 
del T~rritorio , Medio Ambiente y Vivienda, y ' treinta horas. - 14, - Do~ Eduardo, Identidad), . 
en sl:ls.oficinas sitas en el edificio del Minis- doña María Angeles, don Ricardo, don En- . Intentada la notificación personal en el 
terio.de Transportes, Turismo y Comunica- rique, doña Eugenia y don Juan José Mar- domicilio facilitado en la calle Margarita, 
ciones, plaza de San Juan de la Cruz, sin tínez Orúe, - Postas, número' 19, ' número 48 , de Ciempozuelos, además de 
número, octava 'planta, aportando la do~u- , Día 27 de ,diciembre de 1983, a las trece ser notificado por correo en envío certifica
mentación justificativa de las titularidades horas. - 18. - Don Eduardo, doña María do número 473, de 22 de' noviembre de 
respectivas, Angeles, don Ricardo, don Enrique, doña 1983, con acuse de recibo, ha sido descono-

ANEXO UNICO Eugenia y don Juan José Martínea Orúe. - cido su paradero, . 

Fecha y hora,-Finca,-Titulares.
Domicilio 

Día 26 de diciembre de 1983, a las diez 
horas. --.: 5, - Don Pedro Romo Domin
guez, don Paulino y don Ramiro Díaz 00-
mínguez, doña Amelia Esquivias Fernán
dez, don Julio, don Fernando, doña Isabel 
y doña Carmen Díaz Esquivias, - Doctor 
Martín Arévalo, número 13. ' 

Día 26 de diciembre de 1983, a las doce 
horas.- 8. - Don Pedro Romo Domín
guez, don Paulino, don Ramiro, doña Ali
cia y dQña Delia Díaz Domínguez; don 
Vicente Rojas Aguado, don Julio, don Fer"
nando, doña Isabel y doña Carmen Díaz 
Esquivias, - Doctor Martín Arávalo, nú
mero 13. 

Día 27 de diciembre de 1983, a las nueve 
y treinta horas, - 15, - Don José del Pi
no Martínez y don David de la Torre Co
varrubias. - Postas , n(¡mero 19, 

Día 27 de diciembre de .1983, a las diez 
horas, - 3. ~ Don José, don Francisco, 
don Manuel, doña Encarnación y doña 
Concepción del Pino Martínez , - Postas, 
número 19, 

Día 27 de diciembre de 1983, a las 
diez y treinta horas. - 4., - Don José, 
don Francisco, don Manuel, doña Encarna
ción y doña Concepción del Pino Martí
nez. - Postas , número 19. 

Día 27 de diciembre de 1983, a las once 
horas. - 12. - Don José, don Francisco, 
don Manuel" doña Encarnación y doña 
Concepción del Pino M~ínez, - Postas, 
número 19. 

Día 27 de diciell,1bre de 1983, a las once 
y treinta horas, - 2. - Don José, don 
Francisco, don Manuel, doña Encarna'ción 
y doña Concepción del Pino Martínez; don 

Postas , riúmerQ 19. Por tal motivo se hace público el presen-
Día 28 de diciembre de 1983, a las diez te edicto a los efectos de la notificación a 

horas. - 6, - Doña Presentación y doña que se refiere el articulo 80.,) de la ley de 
Herminia Acebes de Pablos, - Sagunto, ,Procedimiento Administrativo, en ese "Bo
número 17, " letín Oficial" y en el tablón de anuncios de 

bía 28 de diciembre de 1983, a las diez y su último domicilio. , 
treinta horas, - 9, ..,- Doña Presentación y Contra esta resolución , sancionadora 
doña Herminia Acebes de Páblos. - Sa- puede el interesado interponer recurso de 
gunto, número 17, alzada dentro del plazo de quince días há-

Día 28 de diciembre de 1983, a las once hiles, contados a partir del siguiente al dé
horas . - 13. - Doña Presentación y do~a cimo día de la publicación del ' presente 
Herminia Acebes de Pablos, - Saguhto; edicto en ese "Boletín Oficial", por los 
número 17. ' trámites establecidos en el artículo 122 y 
, Día 28 de diciembre de 1983, alias doce sigu i,e~tes :de la ley de Procedimiento 
horas. - 7. - "Menrac, Sociedad Anóni- Administrativo , 
ma", y doña María Pilar y doña María Ciudad Real, a 30 de noviembre de 
Josefa Becerril Planells. - Quintana, nú- 1983.-El, Gobernador civil, Joaquín Iñi-
mero 4, guez Mohna, ' 

Día 28 de diciembre de 1983, a las trece 
horas, - 11. - "Menrac, Sociedad Anóni-
ma", y doña María Pilar y doña María 
Josefa Becerril Planells. - Quintana, nú
J;TIero 4. 

Día 29 de diciembre de 1983, a las diez 
horas, - l . - "Standard Eléctrica, Socie
dad Anónima", - Carretera de Toledo, 
sin número, 

Día 29 de diciembre de 1983, a las once 
horas. - 16. - RENFE, - Final avenida 
de Pío XII, sin número, 

Día 29 de diciembre de 198~, ¡¡. las once 
y treinta horas, - 19. - RENfE. - Final 
avenida de Pío XII, sin número, 

Día 29 de diciembre de 1983, a las doce 
y treinta horas, - 17, - Doñá Isabel Fer
nández Adeva. - Pavillas Bajas, núme
ro 18. 

Madrid, a 6 de diciembre de 1983,-EI 
Director general de Suelo y Patrimonio, 
Alfredo Cidoncha Peláez. 

(G.-3.379) 

. ' 

(G. C.-17.Q72) 

Hermandad Sacramental Santísimo 
Cristo de las Mercedes ' 

GAL"PAGAR 

AVISO , 
Por haber sufrido error involuntario en 

la venta del número' 12,826 de la Lotería 
Nacional del día 22 de diciembre de 19!!3, 
queda anulado el mismo, ' 

Los que hayan adquirido'participaciones. 
les será devuelto el· dinero en el rnismo 
lugar de adquisición, previa preserjlación 
de las papeletas, 

Galapagar, a 14 de diciembre de 
1983,-La Hermandad, P. O" Florencio 
Zamorano Andrés, Presidente (D.N,L 
2,802.383), ' 

(A.-54,192) 
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